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El Instituto de Estudios Económicos (IEE) fue fundado el 9 de mayo 
de 1979 por un grupo de destacados empresarios españoles para 
promover, realizar y difundir trabajos e investigaciones sobre 

materias económicas y sociales, mostrando especial atención a las 
que afectan a España, con objeto de impulsar a la empresa privada y al 
mercado como mecanismo eficiente de creación y asignación de recursos.

El IEE nació como una Asociación privada, sin ánimo de lucro ni 
finalidad política, con tres propósitos fundamentales: el análisis 
de los grandes asuntos de carácter económico y social; la creación 
y la difusión de líneas de pensamiento que orienten y, en su caso, 
modifiquen la opinión pública dominante sobre cuestiones económicas 
y sociales; y, por último, la formación de empresarios y de dirigentes 
empresariales en el ámbito de la economía libre de mercado, 
especialmente en España. Estos fines, que han guiado desde el primer 
momento la trayectoria del IEE, se inscriben dentro del marco de la 
libertad de empresa en el seno de una economía de mercado, tal y 
como señala la Constitución Española.

El Instituto se financia, fundamentalmente, mediante aportaciones 
anuales de las empresas que se han incorporado al mismo como 
miembros asociados. A la financiación del IEE contribuyen, también, 
diversas ayudas concedidas por un conjunto de instituciones públicas 
y privadas por la ejecución de proyectos específicos de investigación  
o mediante convenios de colaboración de carácter anual.

En los inicios del IEE nuestras publicaciones eran todas impresas.  
En el año 2019 comenzó una nueva etapa, y se empezaron a realizar los 
informes más sintetizados, gratuitos y descargables desde nuestra web, 
para que llegasen a los principales creadores de opinión de ámbitos 
como los universitarios, parlamentarios, empresariales y, por supuesto, 
a los Medios de Comunicación. En cumplimiento de sus fines, el IEE 
sigue editando anualmente sus Informes de Coyuntura Económica, al 
igual que la nota de Opinión de los Presupuestos Generales del Estado.

A lo largo de sus 45 años, el Instituto ha recibido distinciones por 
sus actividades en materia de investigación tributaria, por las 
publicaciones de su fondo editorial y por sus acertadas previsiones 
macroeconómicas. EsadeEcPol reconoció nuestra labor, a través de su 
«Diana Esade» de las previsiones de 2020, por haber sido la institución 
que mejor acertó con sus previsiones la caída que iba a sufrir la 
economía española dicho año. Además, este año también nos hemos 
convertido en la institución con la mejor predicción de PIB de España, 
compartida con otras instituciones de referencia en la «Diana Esade 
2022». También nos han reconocido como una de las instituciones 
con mayor grado de acierto en los tres últimos años (2020, 2021 y 
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2022). A nivel internacional también fuimos galardonados por 
FocusEconomics con el segundo premio Analyst Forecast Awards 
2023, por la mejor predicción de inflación en España.

Hemos de destacar el reconocimiento recibido en el Premio de 
Economía de Castilla y León Infanta Cristina por nuestra labor 
continuada de estudio y de investigación de la economía española.

Los órganos rectores del IEE son la Asamblea General, formada 
por todos los asociados, y la Junta Directiva, compuesta por un 
máximo de veinte vocales elegidos de entre los asociados, bajo  
la Presidencia de Íñigo Fernández de Mesa, que es renovada cada 
dos años.

PRESIDENTE

ÍÑIGO FERNÁNDEZ DE MESA
Técnico Comercial y Economista del Estado 

(en situación de excedencia), que ocupa el cargo desde 2019

DIRECTOR Y SECRETARIO GENERAL

GREGORIO IZQUIERDO
Doctor en Ciencias Económicas  

y Empresariales, y profesor numerario  
de Universidad

CONSEJO ASESOR CIENTÍFICO

Formado por prestigiosos especialistas

SERVICIO  
DE ESTUDIOS

Dirigido por 
CARLOS RUIZ

licenciado en Ciencias Económicas 
y que cuenta con tres técnicos  

en Economía

SERVICIO DE EDICIÓN  
Y PUBLICACIONES

A cargo de
JOSÉ MARÍA  

PÉREZ DE TUDELA
licenciado en Historia

GABINETE  
DE COMUNICACIÓN

A cargo de 
ERICA ALONSO

licenciada en Periodismo

Estructura del organigrama:

Estructura del organigrama
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Junta Directiva

La Junta Directiva del IEE estuvo compuesta en 2023 por los siguientes representantes:

Presidente:

ÍÑIGO FERNÁNDEZ DE MESA VARGAS

Vocales:

JOSÉ ALBERTO GONZÁLEZ-RUIZ MARTÍNEZ
Secretario General de CEOE

MARINA SERRANO GONZÁLEZ
Presidenta de AELĒC

ALEJANDRA KINDELÁN OTEYZA
Presidenta de la AEB

JUAN DEL ALCÁZAR
Director of Corporate Positioning and Advocacy de Banco Santander

JOHN RUTHERFORD
Director de Relaciones Institucionales de BBVA

BEGOÑA GARCÍA-ROZADO
Directora Global de Fiscalidad de Iberdrola

CARLOS OCAÑA PÉREZ DE TUDELA
Director General de la Fundación de las Cajas de Ahorros, FUNCAS

JOSÉ MARÍA MÉNDEZ ÁLVAREZ-CEDRÓN
Director General de la Confederación Española de Cajas de Ahorros, CECA

SOFÍA RODRÍGUEZ RICO
Subdirectora general y economista jefe de Banco Sabadell

MARÍA ARÁNZAZU DEL VALLE SCHAAN
Presidenta de UNESPA

GERARDO CUERVA VALDIVIA
Presidente de CEPYME

JUAN PABLO LÁZARO MONTERO DE ESPINOSA
Presidente de Sending Transporte

RICARD CABEDO SERNA
Director general de relaciones empresariales de Mercadona

FERNANDO JESÚS SANTIAGO OLLERO
Presidente del Consejo General de Colegios de Gestores Administrativos

FEDERICO RAMOS DE ARMAS
Director de Veolia Madrid Agua

Secretario:

GREGORIO IZQUIERDO LLANES
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Los patronos del Instituto de Estudios Económicos en el año 2023 han sido, entre otros:

Patronos
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Gregorio Izquierdo Llanes 

Es Doctor en Ciencias Económicas  
y Empresariales por la UAM.  

Ha desarrollado una intensa carrera 
profesional en el ámbito de la empresa, 
la economía y las finanzas, habiendo 
dirigido tres de los principales 
servicios de estudios de España. 
Ha sido galardonado en el año 2023 
con el Premio de la Universidad Rey 
Juan Carlos al mejor Economista 
del año. En la actualidad es director 
general del Instituto de Estudios 
Económicos; también es director de 
Economía de CEOE, tiene a su cargo 
las áreas de Estudios y Fiscalidad 
de la institución; vocal del Consejo 
General de Economistas de España; 
vocal de la Junta directiva del Colegio 
de Economistas de Madrid y miembro 
del consejo asesor de la Facultad de 
Económicas de la Universidad San Pablo 
CEU y es Profesor Titular de Economía 
Aplicada de la UNED. Ha publicado 
numerosos artículos científicos y libros 
especializados, y dirigido múltiples 
tesis doctorales. Es vocal de la Junta 
Directiva del Instituto Español de 
Analistas Financieros. Además, es socio 
de honor del Círculo de Empresarios. Fue 
presidente del INE entre 2011 y 2018.

Íñigo Fernández de Mesa 

Es presidente del IEE, vicepresidente 
de CEOE, presidente de la 

Comisión de Economía y de 
Fiscal de la CEOE, Vice-Chair 
of BusinessEurope´s Economic 
& Financial Affairs Committee, 
Chairman of the Board de Rothschild 
& Co España, miembro del Consejo 
Consultivo Internacional de Altamar, 
consejero de Scottish Power y 
Presidente del Audit Committee  
de la misma compañía.

Estudió Económicas en la Universidad 
Complutense y pertenece al Cuerpo de 
Técnicos Comerciales y Economistas 
del Estado. En el sector institucional 
ha desempeñado el cargo de secretario 
General del Tesoro y Política financiera 
y en 2014 fue nombrado secretario 
de Estado de Economía. Además, ha 
sido consejero del Banco de España y 
de la CNMV, vicepresidente del FROB, 
presidente del Sepblac (Comisión de 
Prevención de Blanqueo de Capitales 
e Infracciones Monetarias) y director 
ejecutivo para España, México, 
Venezuela y Centroamérica del 
Banco Mundial, entre otros cargos 
institucionales.

Personal del Instituto de Estudios Económicos



INSTITUTO DE ESTUDIOS ECONÓMICOS
Personal del Instituto de Estudios Económicos

/ 2024MEMORIA DE ACTIVIDADES 2023 Febrero

10

De izq. a dcha.: Elena Herrera, Técnico del Servicio de Estudios; Marta Meler, Técnico del Servicio de Estudios; Carlos Ruiz, 
Director de Estudios; Íñigo Fernández de Mesa, Presidente; Gregorio Izquierdo, Director General; Erica Alonso, Directora de 
Comunicación; José María Pérez de Tudela, Editor; María Ávila, Secretaria; y María Higuera, Técnico del Servicio de Estudios

Personal del Instituto de Estudios Económicos
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Mi etapa en el Instituto de Estudios Económicos comenzó 
hace cuatro años, los cuales han sido muy fructíferos.  
En ellos hemos mejorado desde distintos ámbitos.  

Ha aumentado nuestra plantilla, con la incorporación de nuevos 
técnicos, hemos crecido profesionalmente, hemos incrementado 
nuestro valor, y todo ello se ha visto reflejado en nuestros 
resultados.

Nuestro Valor Social ha crecido exponencialmente, convirtiendo 
al Instituto de Estudios Económicos en uno de los Servicios de 
Estudios mejor valorados a nivel nacional. Nuestras previsiones 
macroeconómicas en estos años han sido muy estimadas  
y reconocidas, obteniendo premios nacionales e internacionales, 
a través de la «Diana de Esade 2022» y del Premio de 
FocusEconomics, con el segundo premio Analyst Forecast Awards 
2023, por la mejor predicción de inflación en España. Además de 
lo anterior, personalmente siento una gran satisfacción porque 
nuestro director general ha sido reconocido como el mejor 
Economista del Año por la Universidad Rey Juan Carlos.

Nuestro equipo ha hecho posible que lancemos la primera Edición 
de los Premios IEE, para reconocer la labor tanto de profesionales 
del mundo periodístico como del económico. Ha sido un honor 
contar con un Jurado con tanto criterio, que debatieron a la altura 
que esperábamos, para poder premiar a grandes profesionales. 
José María Triper, Alejandra Olcese, Pilar González de Frutos, 
Arturo Gil y Cristina Herrero fueron los premiados de esta edición.

En una ceremonia muy emotiva, los premiados estuvieron 
rodeados de amigos y familiares, que vivieron una noche muy 
especial, en la cual nos acompañó D. Antonio Garamendi, 
presidente de CEOE, que nos apoyó y ayudó durante el acto, 
clausurándolo con un discurso conmovedor.

Estos Premios fueron posibles gracias a los patrocinadores BNP 
Paribas Personal Finance España, Divina Seguros, Makro y Airbus, 
los cuales apostaron por nosotros y estuvieron muy involucrados 
en esta nueva andadura.

Además de los Premios, continuamos con la actividad normal 
del IEE. Seguimos con la publicación de nuestros informes, con 
un total de 13, que presentamos ante la prensa y realizamos 

ÍÑIGO FERNÁNDEZ  
DE MESA

Presidente 
Instituto de Estudios 

Económicos

El  IEE ha sido 

reconocido y 

premiado por su 

labor económica  

a nivel nacional  

e internacional

CARTA DEL PRESIDENTE
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diversos actos públicos. Nuestra colaboración sigue vigente 
con la Tax Foundation, y el Índice de Competitividad Fiscal; y 
con la Fundación Heritage, y el Índice de Libertad Económica. 
Presentamos los dos informes semestrales de Coyuntura 
Económica; realizamos informes de diversos sectores, como el 
del comercio y el eléctrico; se trataron temas de colaboración 
público-privada; así como la subida de las cotizaciones sociales, 
que también pusimos sobre la mesa; Iberoamérica también estuvo 
presente; y volvimos a editar informes sobre fiscalidad, con el 
Impuesto sobre las Grandes Fortunas y la competitividad fiscal 
de las entidades locales y de las comunidades autónomas, con 
una gran repercusión mediática. Nos hemos convertido en una 
referencia importante en la opinión pública con esta temática, 
provocando debate, incluso en el Parlamento.

Durante este último año nos hemos sentido muy arropados por  
los medios de comunicación, los cuales son la razón de ser del IEE.  
Es para nosotros todo un honor poder ayudarles en su día a 
día, con temas de actualidad, para convertirnos en una gran 
institución.

Todo esto es gracias al gran equipo que hay detrás del Instituto 
de Estudios Económicos, formado por grandes profesionales, que 
hacen que estemos embarcados en este barco, con un rumbo y 
unas metas que, paso a paso, hemos ido cumpliendo con todo 
nuestro esfuerzo. Y, por ello, es para mí un gran honor ser el 
presidente de esta institución que está a punto de celebrar su  
45 aniversario.

Y no me puedo olvidar de mencionar en estas líneas a nuestro 
patronato, que nos aporta sus ideas a través de la Junta Directiva, 
nos apoya en todos nuestros trabajos y nos acompaña en todas 
nuestras actividades, como fue la comida con Luis de Guindos.

Nuestro reconocimiento a todos por hacer del IEE una gran 
institución de prestigio. Gracias.

La primera edición 

de los Premios 

IEE ha reconocido 

la labor de 

profesionales del 

mundo periodístico 

y económico
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GREGORIO  
IZQUIERDO LLANES

Director General 
Instituto de Estudios 

Económicos

El Valor Social 

en 2023 

ascendió a más 

de  64 millones 

de euros

CARTA DEL DIRECTOR GENERAL

Estoy muy satisfecho con la labor que hemos realizado el pa-
sado año en el Instituto de Estudios Económicos, superando 
todas nuestras expectativas, con la edición de 13 trabajos, 

que se ha visto reflejada en nuestro Valor Social, alcanzando el 
valor histórico de más 64 millones de euros, en sus más de 3.300 
reseñas publicadas en prensa, web, radio y televisión.

El informe que más impacto obtuvo fue el de «La competitividad 
fiscal de las entidades locales y de las comunidades autónomas. 
Factor determinante para su desempeño económico», con un 
Valor Social cercano a los ocho millones de euros, con 529 
reseñas. Se hicieron eco de él, medios de comunicación de todos 
los rincones de España.

Los temas de competitividad fiscal se han convertido en uno 
de nuestros temas estrella y, por ello, continuamos con nuestra 
colaboración con la Tax Foundación, editando «Competitividad 
fiscal 2022. España sigue perdiendo competitividad en el ámbito 
fiscal», con el que alcanzamos un Valor Social de casi siete 
millones de euros, con 421 reseñas.

Entre nuestros actos instituciones, estuvimos con el Club Liberal 
Español para presentar el informe sobre el Impuesto a las 
Grandes Fortunas. Otro de los actos fue la reunión de la Comisión 
de Competitividad, Comercio y Consumo (C4) de la CEOE, 
para presentar nuestro informe sobre «La mejora de la calidad 
institucional del comercio en España», en el que nos sentimos 
muy arropados.

La actividad de la dirección del IEE en este 2023 fue frenética, 
volviendo a los niveles de antes de la pandemia. Han sido muchas 
las instituciones que han querido que les acompañemos en sus 
Asambleas Generales y actos públicos, con discursos inaugurales 
y clausuras. Hemos participado con diversas patronales y 
asociaciones: CEOE, CEPYME, CEIM, ATA, Foment del Treball, 
CEAJE, CEOE Aragón, Federación de Empresas de La Rioja, FAE 
Burgos, FADE, Asnef, Farmaindustria, Feique, AESAE, ASOFAP, 
Adine, ASECI, ASEFAPI, UNESID o Marcas de Restauración. Así 
como con distintas empresas, CaixaBank, APD, PwC, EY Insights, 
Creel, Lefebvre, Martínez-Echevarría o FTI Consulting, entre 
otras; e instituciones afines a nosotros como el Consejo General 
de Economistas, el Colegio de Economistas de Madrid, el Consejo 
General de Colegios de Gestores Administrativos, la Fundación 
FAES, el Instituto de la Empresa Familiar o Equipo Económico.

CARTA DEL DIRECTOR GENERAL
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También tuvieron lugar las dos reuniones semestrales de 
Coyuntura Económica con grandes economistas que dieron su 
visión macroeconómica, tanto nacional como internacional: Juan 
Cerruti y Concepción Sanz (Banco Santander); Jorge Sicilia (BBVA); 
José Ramón Díez Guijarro (CaixaBank); Mario Izquierdo y Javier 
Pérez (Banco de España); Raymond Torres (FUNCAS); Esther 
Gordo (AIReF); y Antonio Merino (Repsol). De ellas se extrajeron 
importantes conclusiones que se verían luego reflejadas en los 
Informes que presentamos a la prensa en los meses de julio o 
diciembre.

También hemos continuado trabajando en las Redes Sociales, 
aumentando el número de seguidores progresivamente. A lo 
largo del año, uno de los momentos que tuvimos más actividad 
en las redes y más repercusión fue durante los Premios IEE, 
momento en el que hubo una gran interacción con los ganadores, 
patrocinadores de estos y nuestros seguidores, que nos apoyaron. 
De hecho, en octubre de 2023 se consiguió uno de los datos más 
elevados del Instituto en X con 92.800 impresiones.

Dentro de los reconocimientos obtenidos por el Instituto en 
este 2023, me gustaría destacar el informe de la Universidad 
de Valencia de evaluación del impacto de todos los think tanks 
españoles. El hecho de que el IEE sea reconocido como uno 
de los tres think tanks de mayor impacto en medios, bajo una 
metodología científica de métrica, es una gran satisfacción, lo que 
nos impulsa a seguir la línea iniciada en defensa de la empresa y 
de la economía de mercado.

Las reuniones 

semestrales 

de Coyuntura 

Económica han 

sido de máximo 

nivel económico  

y académico
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Publicaciones editadas por el IEE en 2023

La presión fiscal en España 
se situó en máximos 

históricos en el 2022, 
superando el 42% del PIB y, 
por lo tanto, por encima del 
promedio de la UE. El esfuerzo 
fiscal ya era un 53% mayor 
que el promedio de la Unión 
Europea. Según el Índice de la 
Tax Foundation, España, en 
2022, ya era uno de los cinco 
países dentro de la OCDE con 
peor competitividad fiscal y 
con un fuerte retroceso de 
este indicador en la actual 
legislatura. De hecho, la 

Competitividad fiscal 2022
España sigue perdiendo competitividad en el ámbito fiscal

9

Resumen Ejecutivo

8

/ 2023

/ 2023
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COLECCIÓN INFORMES

Competitividad Fiscal 2022

Enero

Entre 2019 y 2022 España ha caído del puesto 23 al número 34 del ranking, la mayor caída de 
todas las economías analizadas. Nuestro país obtiene, en 2022, apenas 56,9 puntos, lo que nos 
sitúa a la altura de México o Colombia.

Durante los últimos años, la mayoría de los mercados de la OCDE han reducido sus impues-tos, mejorando su puntuación absoluta, mientras que España es el que más ha empeorado. De 
2020 a 2022 la brecha de competitividad fiscal que nos separa de los niveles promedio obser-vados en el resto de las economías desarrolladas se está ensanchando y ha crecido de 5,5 a 
12,2 puntos. España se sitúa, pues, a contracorriente incrementando los impuestos existentes 
y creando nuevos. Nuestra política fiscal no solo reduce la competitividad fiscal, sino que nos 
sitúa en un plano de creciente desventaja en clave internacional.
La fiscalidad empresarial es uno de los principales problemas de nuestro sistema imposi-tivo. Estamos entre los países de la OCDE que presentan un resultado peor en lo tocante al 
Impuesto sobre Sociedades. Esta circunstancia es particularmente penosa en un contexto de 
crisis como el actual.

Otro de los aspectos más problemáticos del sistema fiscal es la fiscalidad aplicada sobre las 
propiedades, el patrimonio o las herencias. Además de las subidas observadas en el IBI duran-te los últimos años, somos el único país de la UE que cobra un Impuesto sobre el Patrimonio al 
que, además, se pretende reforzar, con efectos en 2022, con el denominado «Impuesto sobre las 
Grandes Fortunas» y también destacamos por ser uno de los mercados donde el Impuesto so-bre Sucesiones y Donaciones tiene más peso. Nuestra posición en el ranking es la penúltima, 
solo Italia tiene peor fiscalidad que nosotros. Esta circunstancia golpea severamente la crea-ción de riqueza, al penalizar duramente el ahorro.

Las políticas autonómicas orientadas a reducir la carga fiscal son bienvenidas, puesto que 
ponen de manifiesto el mejor desempeño económico asociado a los sistemas con impuestos 
más bajos y sencillos. Pero, en cualquier caso, el problema de competitividad fiscal que afronta 
España también requiere de medidas urgentes a nivel nacional, empezando por la reversión 
de las subidas impositivas aplicadas en plena pandemia y continuando con la reforma de to-dos aquellos aspectos que reducen la eficiencia de nuestro sistema tributario.

Palabras clave: Índice de Competitividad Fiscal, fiscalidad empresarial, sistema tributario, presión fiscal normativa, presión fiscal efectiva, esfuerzo fiscal, imposición patrimonial.

TABLA 1
Clasificación por puntuación del Índice de Competitividad Fiscal en 2022

País Puntuación  

Impuesto 
sobre 

Sociedades 
(puntuación)

Impuesto sobre la 
Renta de las Personas 
Físicas (puntuación)

Tributación 
Indirecta 

(puntuación)

Tributación 
Patrimonial  

(puntuación)

Tributación 
Rentas 

Internacionales  
(puntuación)

Estonia 10 9,8 10 6,1 10 8,3
Letonia 8,9 10 9,3 4,9 7,7 8,6
Nueva Zelanda 8,9 5,1 8,8 10 8,6 7,5
Suiza 8,2 6,9 8,4 9 3,6 9,9
República Checa 8,1 7,5 9,2 4,9 7,6 8,4
Luxemburgo 8 5,7 7,1 8,1 6,5 9,5
Hungría 7,7 8,2 9,1 3 6,2 9,9
Lituania 7,6 8,5 8,2 4,2 7,5 7,3
Turquía 7,6 6,2 8,5 6,5 5,8 8,7
Israel 7,6 6,6 5,7 7,4 7 8,4
Australia 7,5 5,3 6,4 7,9 7,9 7,3
Suecia 7,4 7,4 6,4 5,2 7,3 8,3
Eslovaquia 7,4 6,2 9,8 4,5 8,6 5,6
Países Bajos 7,1 5,7 6,4 5,8 5,9 9,8
Alemania 7 5,2 6,1 6 6,8 9
Canadá 6,9 5,7 5,7 7,9 5,3 8
Noruega 6,9 6,6 6,3 5,1 6,3 8,3
Austria 6,8 6,1 5,6 5,8 6,4 8,7
Costa Rica 6,7 3,7 5,4 8 6,8 8
Finlandia 6,7 7,3 5,8 5,2 6,1 7,5
Japón 6,7 5,1 6,6 8,2 5 6,9
Estados Unidos 6,6 6,1 6,4 9,1 4,6 5,2
Eslovenia 6,6 7,4 7,6 4,2 5 7,6
Bélgica 6,5 6,8 7,4 4,9 4,5 7,7
Corea del Sur 6,4 4,9 5,9 9,7 4,2 5,7
Reino Unido 6,2 7 6,3 3,5 3,9 10
Chile 6,1 6,8 5,2 7,2 6,7 3,5
Polonia 5,9 6,8 8,3 3,2 4,3 6,6
Grecia 5,9 6,4 6,4 4,4 4,6 7,3
México 5,8 5,3 5,7 6,6 7 3,7
Islandia 5,7 6,6 6,4 4,5 4,7 6,3
Colombia 5,7 3,2 9,9 5,6 5,4 4,6
Dinamarca 5,7 6,4 3,7 5,3 6,2 6,4
España 5,6 5,1 6,3 5,4 3,6 7,9
Irlanda 5,5 8,3 3,7 3,1 6,3 6,2
Portugal 5,1 3,4 5,2 4,8 6 6,6
Italia 4,9 5,8 6,6 3 3,2 6,9
Francia 4,5 4,5 3,6 3,9 3,9 8,1Nota: Los colores se han fijado en función de su puntuación y posición en la tabla. Menos de 5, rojo; entre 5 y 7, amarillo; entre 7 y 10, verde.

Fuente: Elaboración propia del Instituto de Estudios Económicos a partir de los datos de la Tax Foundation.
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«presión fiscal normativa» 
era un 16% más elevada que la 
media de la UE.
Las dos figuras tributarias 
en las que España tiene 
una mayor presión fiscal 
normativa eran la imposición 
empresarial y la imposición 
patrimonial. Por su parte, la 
cuña fiscal del 40% se situó 

claramente por encima de 
la media de la OCDE, que es 
del 35%. Llegados a estos 
niveles, el incremento de 
la recaudación tributaria 
debería basarse en el 
incremento de las bases 
imponibles, fomentando el 
crecimiento económico, que 
era la verdadera palanca de la 

redistribución, y en la lucha 
contra el fraude fiscal, más 
que en incrementar la presión 
sobre unos contribuyentes 
que ya soportaban una 
carga tributaria comparable, 
o superior, a la de los 
países de nuestro entorno, 
principalmente en lo relativo  
a tributación empresarial.
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GRÁFICO 1

Componentes del Índice de Competitividad Fiscal 2022

CALIFICACIÓN 
GENERAL

Fiscalidad empresarial
Fiscalidad sobre  

las rentas

Fiscalidad sobre  

el consumo

Fiscalidad sobre  

la propiedad y la riqueza
Tratamiento de las 

rentas internacionales

Tipo del Impuesto 

sobre Sociedades
Tramos del IRPF Tipos del IVA 

Fiscalidad sobre 

las propiedades 

inmobiliarias

Territorialidad

Deducciones
Complejidad  

del IRPF 

Bases imponibles 
del IVA

Impuestos sobre  

el Patrimonio  

y las Herencias

Retenciones  
de salida

Incentivos  
y complejidad

Tratamiento de las 

rentas del capital  

y los dividendos

Complejidad  

de la fiscalidad 

sobre el consumo

Impuestos sobre la 

riqueza y los activos 

empresariales

Tratados 
internacionales 

Reglas fiscales 

internacionales 

Fuente: Elaboración propia del Instituto de Estudios Económicos a partir de los datos de la Tax Foundation.

Como puede verse en el Gráfico 1, estas cinco categorías se subdividen, al mismo tiempo, en 

distintas subcategorías que tocan cuestiones varias, desde los tipos impositivos aplicados 

hasta las reglas que determinan las bases imponibles. La nota final obtenida por cada país se 

construye a partir de los resultados que arrojan estas mediciones.

La categoría de fiscalidad empresarial, centrada en el Impuesto sobre Sociedades, abarca las 

siguientes mediciones:

• Tipo del Impuesto sobre Sociedades (una variable). Consiste en evaluar cuál es el tipo ge-

neral aplicado en dicho gravamen.

• Deducciones (siete variables). Abarca los créditos fiscales por pérdidas empresariales, las 

reglas de depreciación (aplicables a maquinaria, suelo o activos intangibles), la normativa 

aplicada en los inventarios (reglas LIFO, FIFO o de coste medio) y el tratamiento fiscal de la 

deuda y la capitalización empresarial.

• Incentivos y complejidad (seis variables). Estudia el tratamiento fiscal de las patentes, el 

tratamiento fiscal de la inversión en I+D, la existencia o no de tributos específicos a los 

servicios digitales, la complejidad de la normativa del Impuesto sobre Sociedades (medida 

como el tiempo de cumplimiento de los trámites exigidos) y el número de pagos exigidos 

anualmente por el fisco a las empresas (tanto en Sociedades como en otros tributos).

La categoría de fiscalidad sobre las rentas, centrada en el Impuesto sobre la Renta, compren-

de las siguientes variables:

• Tramos del IRPF (tres variables). Evalúa cuál es el tipo máximo, así como el nivel de ren-

ta a partir del cual se aplica tal retención. Además, considera la «cuña fiscal» que supone el 

IRPF sobre una renta media, comparando salario neto y bruto.

• Complejidad del IRPF (dos variables). Estima el número de horas necesario para cumplir 

los trámites asociados a la declaración y el pago del IRPF. A menor tiempo y mayor simpli-

cidad, mejor puntuación.

• Tratamiento de las rentas del capital y los dividendos (dos variables). Con ánimo de favo-

recer la ausencia de doble tributación, se asigna mayor puntuación cuantos menores sean 

los tipos de este tipo de tributos.

La categoría de fiscalidad sobre el consumo, centrada en el Impuesto sobre el Valor Añadido, 

estudia los siguientes componentes:

• Tipos del IVA (una variable). La adopción de tipos diferenciados rompe con el principio de 

neutralidad fiscal y añade complejidad al sistema tributario. Además, al crear esquemas 

con menor recaudación para determinados bienes o servicios, obliga a subir los impuestos 

al resto de los sectores de actividad. El ICF considera los tramos existentes y puntúa según 

el tipo de referencia.

• Bases imponibles del IVA (dos variables). Estudia si hay o no exenciones para la tributa-

ción por IVA y considera, también, cuál es la brecha recaudatoria derivada de la existencia 

de la aplicación de tipos reducidos y exenciones.

• Complejidad de la fiscalidad sobre el consumo (una variable). Estima las horas necesarias 

para cumplir con los trámites asociados a la declaración y el pago del IVA. A menor tiempo 

y mayor simplicidad, mejor puntuación.

La categoría de fiscalidad sobre la propiedad y la riqueza, que comprende diversos tributos, 

estudia los siguientes elementos:

• Fiscalidad de las propiedades inmobiliarias (dos variables). Analiza cómo se calcula el IBI 

(sobre el valor del suelo o del activo) y cuál es el peso de la recaudación total en relación 

con el stock de capital privado de cada país.
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GRÁFICO 5
Índice de Competitividad Fiscal. Fiscalidad sobre el consumo (IVA) en la OCDE y en España

Año 2022
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Fuente: Elaboración propia del Instituto de Estudios Económicos a partir de los datos de la Tax Foundation.En la categoría referida a la fiscalidad sobre las propiedades inmobiliarias, el patrimonio, 

las herencias y los activos empresariales, España recibe una severa penalización que nos  

sitúa en el puesto 37 del subíndice, que se refiere a gravámenes como el Impuesto sobre Bienes 

Inmuebles y a la posible aplicación de tributos que, por lo general, están en vías de extinción, 

caso del Impuesto de Sucesiones y Donaciones o el Impuesto sobre el Patrimonio. Este ejerci-

cio revela que la posición fiscal española es un 40% peor que los niveles promedio observados 

en la OCDE. La diferencia no se explica en el IBI, pero sí en los gravámenes de Sucesiones y 

Donaciones y Patrimonio, donde nuestro país se sitúa muy lejos del resto del mundo desarro-

llado. También sucede algo parecido con el tratamiento de la riqueza y los activos de las em-

presas, algo especialmente problemático en un país donde las compañías familiares tienen 

un gran peso (Tabla 6).

TABLA 6
Índice de Competitividad Fiscal. Fiscalidad sobre las propiedades, las herencias, el patrimonio 

y los activos empresarialesAño 2022

País
Ranking Puntuación

Fiscalidad 
de las 

propiedades 
inmobiliarias 

(ranking)

Fiscalidad 
de las 

propiedades 
inmobiliarias 
(puntuación)

Impuestos 
sobre el 

patrimonio 
y las 

herencias 
(ranking)

Impuestos 
sobre el 

patrimonio y 
las herencias 
(puntuación)

Impuestos 
sobre la 

riqueza y 
los activos 

empresariales 
(ranking)

Impuestos 
sobre la 

riqueza y 
los activos 

empresariales 
(puntuación)

Estonia 1 100 1 100 1 100 1 100

Nueva Zelanda 2 86,9 13 71,5 1 100 1 100

Eslovaquia 3 86,5 15 70,7 1 100 1 100

Australia 4 79,4 2 82 1 100 14 64,8

Letonia 5 77,9 18 67,1 1 100 8 80,2

República Checa 6 76,9 6 75 11 70,4 1 100

Lituania 7 75,6 10 72,1 11 70,4 1 100

Suecia 8 73,4 16 68,9 1 100 14 64,8

México 9 70,1 5 75,2 11 70,4 8 80,2

Israel 10 70,1 29 50,1 1 100 8 80,2

Alemania 11 68,7 11 72,1 11 70,4 8 80,2

Costa Rica 12 68,3 12 71,7 1 100 32 46,5

Chile 13 67,6 20 66,4 11 70,4 6 84,6

Luxemburgo 14 65,2 3 76,2 11 70,4 14 64,8

Austria 15 64,4 30 49,4 1 100 14 64,8

Noruega 16 63,7 9 72,4 32 57,4 8 80,2

Irlanda 17 63,6 8 73,2 11 70,4 23 64

Hungría 18 62,7 14 70,7 11 70,4 14 64,8

Dinamarca 19 62,6 25 58,8 11 70,4 8 80,2

Finlandia 20 61,2 17 68 11 70,4 23 64

Portugal 21 60,9 19 66,8 11 70,4 14 64,8

Países Bajos 22 59,5 22 63,8 11 70,4 14 64,8

Turquía 23 58 7 74,3 11 70,4 32 46,5

Colombia 24 54,2 21 64 32 57,4 23 64

Canadá 25 53,3 34 38,6 1 100 29 47,4

Eslovenia 26 50,9 32 45,1 11 70,4 14 64,8

Japón 27 50,1 26 56,5 11 70,4 29 47,4

Islandia 28 47,9 38 23,6 11 70,4 6 84,6

Estados Unidos 29 46,8 36 36,2 11 70,4 14 64,8

Grecia 30 46,4 31 48,6 11 70,4 29 47,4

Bélgica 31 45,1 24 62,8 34 49,1 26 48,6

Polonia 32 43,8 27 55,2 11 70,4 37 31,2

Corea del Sur 33 42,6 33 40,8 11 70,4 32 46,5

Reino Unido 34 39,8 37 33,3 11 70,4 26 48,6

Francia 35 39,3 28 50,1 34 49,1 26 48,6

Suiza 36 36,5 4 75,4 37 27,8 37 31,2

España 37 36,4 23 63,5 37 27,8 32 46,5

Italia 38 32,6 35 37,2 34 49,1 32 46,5

Fuente: Elaboración propia del Instituto de Estudios Económicos a partir de los datos de la Tax Foundation.
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2. La calidad institucional del comercio en España en comparación con los países de la OCDE

Como se señaló anteriormente, en cuestiones de calidad de la regulación, España ocupa una 
posición, claramente, de desventaja en el contexto de los países de la Unión Europea y de la 
OCDE. Según el Informe de Competitividad Mundial (2019), la puntuación relativa a la «carga 
de la regulación gubernamental» (burden of government regulation) es de 2,9, en una escala 
de 1 (peor) a 7 (mejor), lo que nos sitúa en el puesto número de 114, de un total de 141 países4. 
En el contexto de los países desarrollados, España registró la puntuación más desfavorable, 
solo por detrás de Grecia e Italia, como se muestra en el Gráfico 1.
GRÁFICO 1
Posición de España en cuanto a la «carga de la regulación gubernamental» según el Índice  
de Competitividad Mundial. Números índicesPromedio UE=100
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Fuente: The Global Competitiveness Report (2019).

4  El valor se calcula a partir de una encuesta de opinión en la que participan unos 17.000 ejecutivos de todos los países  
del mundo.

En este contexto, el presente estudio tiene como objetivo principal evaluar la actual regula-ción del sector de comercio, estimar las ventajas económicas y sociales que se derivarían de 
una mejora de la calidad institucional, y proponer diversas soluciones al respecto.
Existe una creciente evidencia empírica que demuestra que la calidad regulatoria de las ac-tividades económicas es de vital importancia para la prosperidad económica en la actuali-dad, ya que condiciona, en gran medida, el crecimiento económico, el nivel de empleo y de 
productividad de los factores de producción, y el potencial innovador (Nicoletti y Scarpetta, 
2003). Por ejemplo, Dawson (2020) asocia el declive del ascenso de la productividad en Estados 
Unidos en las últimas décadas con el crecimiento de la regulación que ha tenido lugar y  
Égert (2007) identifica, entre las variables que impactan al crecimiento de la productividad en 
los países de la OCDE, a la regulación de los mercados, la calidad institucional y la corrupción.
Son muy numerosos los estudios que muestran que la mayor regulación provoca dificultades 
especialmente a las empresas pequeñas, lo que explica que en países con mayor carga regu-latoria el tamaño de las «start-ups» tienda a ser mayor (Capelleras et al., 2008). Djankov et al. (2002) muestran que la mayor regulación económica y las barreras a la entrada de nuevos 
competidores se asocia con mayores niveles de corrupción y de economía sumergida.
Entre las estimaciones recientes sobre los costes de la regulación ineficiente podemos des-tacar a Coffey et al. (2020), que estima una disminución anual del PIB de Estados Unidos del 
0,8%. Por su parte, Coffey y McLaughlin (2021) determinan que un incremento del 1% en el 
stock de regulación se asocia con una reducción del 0,03% del crecimiento económico anual.
En los estudios que comparan la calidad institucional a nivel internacional, España se 
caracteriza por ser uno de los países desarrollados con mayores cargas regulatorias  
(Djankov, 2002). Esta característica es especialmente nociva, si se tiene en cuenta que, en 
España, la proporción de empresas pequeñas y medianas es muy superior al promedio  
europeo, y precisamente las empresas pequeñas son las que más padecen las cargas burocrá-ticas en términos relativos (López et al., 2008). Si bien existen algunas iniciativas recientes  
de la Administración española que han tratado de mejorar algunas cuestiones relacionadas 
con la regulación (OECD, 2021)3, lamentablemente no afectan a los principales problemas del 
sector de comercio que serán analizados en el presente estudio.

3  Así, dentro del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia elaborado por el Gobierno de España, en abril de 
2021, existe uno de los ejes (Reforma C13.R1) encaminado a la mejora de la regulación y el clima empresarial: «El objetivo 
de esta reforma es mejorar el marco en que se desarrolla la actividad económica, procurando una regulación y un clima de 
negocios más adecuados y que faciliten la creación y el crecimiento de las empresas, así como su reestructuración si fuera 
necesario. Se facilitarán los trámites de constitución de una empresa y su acceso a la financiación, se adoptarán medidas 
para reducir la morosidad y se avanzará en la garantía del buen funcionamiento de los mercados en todo el territorio na-
cional» (Gobierno de España, 2021).Otra iniciativa es la Ley de Creación de Empresas y Crecimiento aprobada en septiembre de 2022. También tiene como ob-
jetivo modificar determinadas disposiciones de la Ley de Unidad de Mercado para proporcionar más claridad en áreas en 
las que las ambigüedades han provocado problemas de aplicación. El objetivo de la Ley de Unidad de Mercado es eliminar 
las barreras innecesarias, desproporcionadas o discriminatorias para el acceso y el ejercicio de las actividades económicas 
y para la libertad de establecimiento en todo el territorio.
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El informe recogía que 
España era uno de los 

países desarrollados con 
mayores niveles de carga 
regulatoria, con un exceso 
normativo y una deficiente 
calidad institucional. En la 
regulación aplicada al sector 
del comercio, España tenía 
una regulación peor que la  
de nuestro entorno, ocupando 
la posición 27 de 38 países, 
situándose la misma del orden 
de un 15% por debajo  
del promedio de la UE.

Presentación de informe sobre la mejora de la calidad institucional del comercio  
en España
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EI IEE estimó en un 0,8% del 
PIB la pérdida de bienestar 
que suponía para la economía 
española la deficiente calidad 
institucional en la regulación 
del comercio. La supresión 
de estas disfunciones podría 
aumentar la renta familiar 
por hogar al año en un orden 
de 470 euros. La mejora de la 
calidad Institucional podía 
suponer una reducción de 
los costes y, por lo tanto, una 
palanca de reducción de los 
precios al consumo de hasta 
1,7 puntos en el IPC y un 

incremento del número de 
empleos en el sector que se 
estimó en 88.000 personas.
Dentro de las acciones 
que se deben acometer 
para mejorar la calidad 
institucional de la regulación 
del comercio en España 
se destacó la agilización y 
mejora de eficiencia en los 
procesos administrativos 
de obtención de licencias y 
permisos. Entre las acciones 
se propuso reforzar el silencio 
administrativo positivo y 
sustituir la autorización 

previa por declaración 
responsable. Se debía de 
avanzar en el reconocimiento 
mutuo de normativas por 
las comunidades autónomas 
y armonizar los objetivos 
de sostenibilidad y de 
materia de protección de los 
consumidores a nivel  
de comunidades autónomas. 
Además, se debía instaurar 
una moratoria en el nuevo 
impuesto relativo a los 
plásticos de un solo uso que 
había entrado en vigor el 1 de 
enero.
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La medición de los costes regulatorios se enfrenta a problemas teóricos que la dificultan. 

Estos incluyen, por ejemplo, la dificultad de medir los costes netos para las empresas, tenien-

do en cuenta los beneficios que las regulaciones podrían generar para ellas. También inclu-

yen la complejidad de estimar los costes en los que habrían incurrido, en cualquier caso, para 

obtener información necesaria para fines de gestión.

Existen, a su vez, dificultades prácticas en la medición de los costes del cumplimiento nor-

mativo. Para medir los costes directos, un investigador debe realizar un seguimiento de todo 

el impacto del gasto financiero (por ejemplo, calcular la depreciación y los gastos generales) 

de, por ejemplo, utilizar determinados tipos de envases. Pero quizás no resulte sencillo dife-

renciar qué costes están impulsados por la normativa y cuáles son el resultado de una deci-

sión de inversión empresarial.

Medir los costes indirectos o de eficiencia es aún más complejo, ya que son, a menudo, in-

corporados en el proceso de producción y, por lo tanto, son extremadamente difíciles de valo-

rar. En la mayoría de los casos, estos costes se transmiten a los consumidores y/o trabajado-

res (OCDE, 2001).

La medición de los costes de la regulación administrativa ha sido estudiada con relativa fre-

cuencia en los últimos años, en particular en el campo del cumplimiento tributario. Pero, in-

cluso en esta área que se centra en el tiempo y el dinero gastado por las empresas en los trá-

mites y papeleo necesarios para cumplir con la normativa fiscal, las dificultades de medición 

son importantes, ya que las empresas no suelen contabilizar estos costes dentro de sus sis-

temas de información de gestión, por lo que la cuantificación se suele basar en estimaciones.

3.1. Métodos de estimación de los costes regulatorios

El modelo propuesto por la «Standard Cost Model Network (SCM)» tiene su origen en 2003 y 

ha sido el más utilizado en la Unión Europea. Según la metodología planteada, tras recibirse 

la información sobre los costes estimados por las empresas mediante entrevistas, es nece-

sario hacer una evaluación cualitativa del tiempo o de los costes que las empresas dedican 

a cada actividad administrativa relacionada con el cumplimiento de una obligación de in-

formación. Tal y como se señala en el manual metodológico, es importante realizar una eva-

luación crítica de los resultados individuales y decidir qué resultados son más fiables, para 

conseguir una cifra normalizada. El enfoque, por tanto, no consiste en calcular una media 

acrítica a partir de los datos recogidos, sino que, en su lugar, hay que establecer una cifra nor-

malizada sobre la base de los datos recogidos y de las valoraciones de los expertos.

Además del «Standard Cost Model», existen otros enfoques metodológicos basados en opi-

niones de las empresas y/o evaluaciones de grupos de expertos, que han sido utilizados en 

los últimos años para cuantificar el coste de la regulación y la burocracia, según se muestra 

en la Tabla 1.

3. La determinación del coste del déficit de calidad institucional

La identificación, medición y comparación de la falta de calidad institucional y los costes re-

gulatorios son tareas que presentan distintas dificultades de carácter teórico y práctico. La 

Figura 1 presenta una categorización simplificada de los costes según el tipo de coste y los 

agentes económicos afectados. El sector público absorbe los costes de desarrollo, adminis-

tración y supervisión de las regulaciones, mientras que el sector privado (empresas y hoga-

res) incurre en los costes iniciales de cumplir con las regulaciones, aunque, en última instan-

cia, estos costes se trasladan al conjunto de la economía. En particular, las empresas afrontan 

tres tipos de costes (OCDE, 2001):

a) Cumplimiento administrativo y otros costes operativos, como la cumplimentación de for-

mularios y otros requisitos de información para la Administración.

b) Costes de capital, en los casos en los que las empresas necesitan hacer inversiones de  

capital para cumplir con la normativa.

c) Costes indirectos o costes de eficiencia, que surgen cuando las regulaciones reducen la 

productividad y la innovación de las empresas, por ejemplo, obstaculizando la gestión em-

presarial o distorsionando la asignación de recursos.

FIGURA 1

Principales categorías de cargas regulatorias

Sector público 

(Diseño, administración y supervisión)

Costes  
administrativos

Internos

Cargas económicas generadas por la regulación

Externos

Hogares
Empresas

Costes  
de capital

Sector privado

(Cumplimiento de la regulación)

Eficiencia, 

costes indirectos

Fuente: OCDE (2001).

15

La mejora de la calidad institucional del comercio en España: cuantificación de su impacto económico y social

14

/ 2023

/ 2023

COLECCIÓN INFORMES

Enero

COLECCIÓN INFORMES

La mejora de la calidad institucional del comercio en España: cuantificación de su impacto económico y social

Enero

Un tercer indicador interesante para este estudio procede del Instituto Nacional de Estadística. 

En el módulo anual del «Índice de confianza empresarial» se pregunta a las empresas acerca 

de la influencia de la regulación económica sobre sus resultados. Los últimos datos disponi-

bles arrojan dos conclusiones: a) las empresas del sector de comercio valoran la influencia 

de la regulación de forma más negativa que el promedio nacional; y b) el conjunto de las ac-

tividades económicas, incluido el sector de comercio, manifiesta una evolución desfavora-

ble de la regulación en el período 2017-2019 (ver Gráfico 3).GRÁFICO 3
Influencia de la regulación sobre el sector del comercio según el Índice de confianza empresarial
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Fuente: Instituto Nacional de Estadística.

A su vez, la OCDE5 publica, desde 1998, indicadores representativos de la regulación económi-

ca y sectorial, incluyendo, entre estos últimos, a la regulación aplicada al sector de comercio. 

En esta comparativa, el valor de España también se sitúa en una posición notablemente más 

desfavorable que el promedio de la Unión Europea y muy alejada de los países con mejores 

puntuaciones, como se muestra en el Gráfico 2.
GRÁFICO 2
Posición de España según el indicador representativo de la regulación del sector de comercio 

según la OCDE
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5  https://www.oecd.org/economy/reform/indicators-of-product-market-regulation/
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Tipo máximo 
Comunidad Autónoma

3%
Asturias

3,45%
Baleares

3,03%
Cantabria

3,12%
Valencia

2,50%
Galicia

2,00%
Navarra

2,00%
País Vasco

3,00%
Murcia

No se ha incluido a Cataluña en la tabla porque merece un comentario particular dados los cam-bios experimentados en dicha Comunidad Autónoma apenas unos días antes de que se apro-bara la Ley 38/2022. En Cataluña venía exigiéndose como tipo máximo la alícuota de 2,75% a 
partir de 10.695.996,06 € de base liquidable, último escalón en el IP y también en el ITSGF. Pues 
bien, mediante el Decreto Ley 16/2022, de 20 de diciembre, de medidas urgentes en el ámbito 
del impuesto sobre el patrimonio, la Generalitat ha agregado un nuevo tramo a la tarifa del IP 
que se exige en Cataluña. Así, desde el día 23 de diciembre de 2022, fecha de entrada en vigor 
de la modificación24, la escala autonómica del IP cuenta con un noveno escalón de modo que 
las bases liquidables a partir de 20 millones de euros se someten a un tipo del 3,480%.
Entre los efectos que se desprenden de esta maniobra el más llamativo es, desde luego, la ele-vada presión fiscal sobre los titulares de grandes patrimonios en Cataluña. Es el modo de ha-cer realidad lo expresado en la Exposición de Motivos del Decreto Ley: que los ingresos deri-vados del mayor esfuerzo fiscal de los contribuyentes catalanes permanezcan en Cataluña.

La Exposición de Motivos del Decreto Ley no puede ser más clara al plasmar las intenciones 
de la Generalitat: en primer lugar, neutralizar el ITSGF estatal; y, en segundo lugar, al quedar-se con el incremento de tributación patrimonial previsto por el Estado, hacerse con nuevos 
recursos apelando a las recurrentes ideas de solidaridad y capacidad económica. Lo sorpren-dente es que semejantes alegatos, de naturaleza evidentemente política, se quieran hacer pa-sar como justificación bastante para haber utilizado un Decreto Ley para la consecución de 
los fines deseados25. En esta singular carrera por subir impuestos como sea, despreciando las 
más elementales sujeciones procedimentales, el enjuiciamiento de la legalidad del Decreto Ley 
16/2022 no va a librarse de someterse a los criterios que la doctrina constitucional impone en 
el uso del decreto ley en materia tributaria ni tampoco podrá eludir que se planteen las lógicas 

24 La Disposición final del Decreto Ley dispone que entre en vigor al día siguiente de su publicación, que tuvo lugar en el 
Diario Oficial de la Generalitat de Catalunya del 22 de diciembre.25 Señala la Exposición de Motivos que «la urgente y extraordinaria necesidad está justificada… en el hecho de que, si el 
impuesto estatal entra en vigor para este ejercicio, hay que tener aprobada la norma antes de 31 de diciembre, fecha del 
devengo del tributo».

O sea, el ciudadano titular de un patrimonio neto valorado en un par de millones de euros, por 
ejemplo, si reside en una Comunidad en la que no se tributa por el IP tampoco se verá afecta-do por el ITSGF del Estado. Pero, superado el umbral de los 3,7 millones de euros de valor pa-trimonial (o 4 millones si se incluye la exención de la vivienda habitual), encara una extraña 
situación que admite la siguiente bifurcación:

• Si reside en una Comunidad donde no se aplica el IP se verá sometido al ITSGF.
• Si reside en una Comunidad donde sí se aplica el IP continuará tributando conforme a ese impuesto en la forma en que allí se exija, pero luego deberá autoliquidar el ITSGF, momento en el que deducirá lo pagado ya a título de IP. En ese momento pueden darse dos situaciones:

 — Que la cuota del ITSGF absorba la cuota del IP sin que resulte más cuota a pagar con el nuevo impuesto.

 — Que la cuota del IP ya pagada sea inferior a la que corresponde conforme al ITSGF, en cuyo caso, dado que la operación de deducción no llega a anular su cuota, sino que solo la reduce, se verá obligado a pagar por la «diferencia» a título de cuota del ITSGF.El funcionamiento del mecanismo que se diseña para evitar la doble imposición funciona, pero, 
estrictamente, para anular una doble imposición que se produce cuando el importe a pagar es 
el mismo. Cuando el ITSGF devenga mayor importe a pagar, como ya no habrá doble imposi-ción, el indicado mecanismo no alcanza a funcionar.
En resumen, se anulan, de facto, primeramente, aquellas bonificaciones autonómicas u otras 
posibles medidas que pudieran haber permitido la inaplicación efectiva de la escala del IP.  
Y, en segundo lugar, se puede llegar a sustituir la escala de gravamen aprobada por la Comunidad 
Autónoma en la medida en que, si su tipo máximo es inferior al del ITSGF, será este el que ter-minará por prevalecer. Este doble efecto permite comprender que la intromisión que supon-drá la aprobación del ITSGF en las finanzas autonómicas no se circunscribe a las autonomías 
«díscolas», aquellas que han emprendido el camino de la desimposición patrimonial (Madrid, 
Andalucía, Murcia, Galicia…) sino que se extiende a todas, también a las que aplican efectiva-mente el IP, pero, haciendo uso legítimo de su competencia normativa, han previsto que la es-cala aplicable sea menos progresiva que la de la Ley 19/199122. Esta tabla permite identificar 
las Comunidades afectadas23:

22  Algunos estudios recientes han aireado que las Comunidades en las que se vivirán estos efectos más adversos son, 
paradójicamente, las gobernadas por los socialistas. Y se ha planteado que siempre pueden optar los parlamentos de esas 
 autonomías por igualar la tributación del ITSGF en su IP y evitar, con esta maniobra, que los incrementos de tributación so-
bre la riqueza patrimonial vayan a parar a las arcas del Estado («Asturias, Cantabria, Cataluña y Murcia se verán afectadas 
por el impuesto a las grandes fortunas», en El Economista.es, edición de 17 de noviembre de 2022; «Los ricos extremeños, 
baleares y valencianos serán los que más paguen por su patrimonio», en Cinco Días.com, edición de 18 de noviembre de 
2022). Es lo que ha sucedido en Cataluña, tal y como se refiere en el texto.23  El único caso en el que la aplicación del ITSGF supondría una minoración de la imposición patrimonial es el de Extre-
madura, donde el tipo máximo es superior al 3,5% y alcanza el 3,75%.
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El informe del IEE 
denunciaba, de 

forma unánime, la 
inconstitucionalidad 
del Impuesto Temporal 
de Solidaridad sobre las 
Grandes Fortunas tanto por 
motivos de forma como 
de fondo. Los motivos de 
inconstitucionalidad de 
forma venían dados por la El presidente y el director general del IEE, junto a algunos de los autores de la Revista 
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tramitación del impuesto, de 
manera acelerada, limitando 
el debate parlamentario sobre 
el mismo, mediante una 
enmienda a otro proyecto 
normativo sin relación alguna, 
lo que está prohibido por 
el Tribunal Constitucional, 
así como por no respetar la 
reserva de Ley Orgánica al 
modificar la financiación de 
las comunidades autónomas. 
En cuanto a la redacción del 
Impuesto, también resultaba 

contraria a la Constitución, 
en concreto a los principios 
de seguridad jurídica, 
puesto que el texto de la 
enmienda solo fue conocido 
a finales de noviembre del 
mismo año en el que entró 
en vigor. Adicionalmente 
existía otro motivo de 
inconstitucionalidad de 
fondo, ya que el impuesto era 
potencialmente confiscatorio, 
pudiendo generar 
imposiciones superiores al 

60% de manera conjunta  
con el IRPF.
El Impuesto no respetaba el 
principio de equidad, resultaba 
innecesario y agravaba 
nuestra situación de escasa 
competitividad fiscal, puesto 
que no existía prácticamente 
en ningún país de la OCDE 
y en ninguno de la Unión 
Europea por sus adversos 
efectos sobre la economía 
que superaban su potencial 
recaudación.
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Esta es la razón por la que la introducción del ITSGF en nuestro sistema tributario contribui-

rá de manera relevante a identificar a España en el escenario internacional como jurisdicción  

de imposición elevada, mensaje para el que son especialmente receptivos los contribuyentes 

de mayor capacidad económica, que en muchas ocasiones arrastran tras de sí emprendimien-

to, actividad empresarial y empleo. De manera que dejarán de venir a España muchos de los 

ciudadanos que se hubieran planteado un cambio de residencia a nuestro país y, a la inversa, 

podrían planificar su marcha los contribuyentes residentes que se vean más afectados por la 

nueva imposición. De hecho, ese efecto refractario de nuevos impatriados se viene producien-

do antes de la aprobación parlamentaria del ITSGF, debido al ya vigente efecto anuncio.

Esa señalización de nuestro país y esos indeseables efectos son especialmente absurdos si se 

considera la escasa recaudación que en términos relativos supondrá la nueva figura, calcula-

da en 1.500 millones de euros en el «Plan Presupuestario 2023» antes citado.

El discurso político de respaldo del ITSGF resulta del todo contradictorio con los nuevos in-

centivos a la venida a España de emprendedores, contenidos en el proyecto de ley de fomento 

del ecosistema de las empresas emergentes, ya aprobado por las Cortes Generales y pendiente 

de publicación en el BOE. Entre esos incentivos se cuentan las mejoras del régimen especial 

del IRPF de «trabajadores desplazados a territorio español», conocido usualmente como régi-

men de «impatriados» (art. 93 de la Ley 35/2006, del IRPF).

Recuérdese que vivimos tiempos de feroz competencia en el ámbito internacional para atraer 

startups, inversión tecnológica y, en general, contribuyentes de rentas elevadas. En algunos 

países, como Portugal o Italia, se viene apostando fuerte en el terreno fiscal por la atracción de 

talento. En Portugal, el régimen de «residentes no habituales» permite tributar a los recién lle-

gados en el impuesto sobre la renta portugués a un tipo fijo del 20%, en general solo por las ren-

tas de fuente portuguesa y durante 10 años; los rendimientos de fuente extranjera no tributan 

en Portugal si los convenios que mantiene dicho país con las jurisdicciones de fuente de las 

rentas prevén la posibilidad de su gravamen en origen. Por su parte, Italia mantiene una po-

lítica muy estable y coherente de atracción de ciudadanos de rentas altas hacia ese país, exi-

miendo a los nuevos residentes de tributar por un 70% de sus rentas (por tanto, se tributa por 

solo el 30% de lo ganado), porcentaje que llega al 90% si se trata de investigadores, o de nuevos 

residentes que ubican su domicilio en las regiones del sur de Italia.

Tanto es así que el nuevo ITSGF perjudicará nuestra competitividad y constituirá una traba im-

portante en la senda de atracción de talento y actividad económica hacia España, que se evi-

dencia así en el plano internacional como país inamistoso con los ciudadanos de rentas altas.

4. El anómalo cauce parlamentario aprovechado para el establecimiento  

del Impuesto Temporal de Solidaridad de las Grandes Fortunas

Hasta la fecha, la práctica parlamentaria seguida para la creación de un nuevo impuesto es-

tatal o para la introducción de modificaciones en una figura tributaria ya creada, ha consistido 

TABLA 1

Evolución, hasta octubre de 2022, de la recaudación de los principales impuestos

Cifras en millones de euros

Concepto

Enero a octubre Diferencia Diferencia (%)

2021 2022

IRPF
80.069 92.717 12.648 15,80%

IS
22.479 29.388 6.909 30,74%

IVA
63.903 75.345 11.442 17,91%

IIEE
16.668 17.028 360 2,16%

TOTAL 183.119 214.478 31.359 17,12%

Fuente: AEAT.

Por tanto, aun solo atendiendo a los cuatro grandes impuestos gestionados por la AEAT, si se 

contrastan las cifras de los ingresos para el período de enero a octubre de 2022, con las del 

mismo período de 2021, el incremento de la recaudación se cifra en 31.359 millones de euros, 

lo que supone un 17,12% de aumento.

Esas cifras pueden contrastarse con la previsión de recaudación para el ITSGF señalada en el 

«Plan Presupuestario 2023» del Reino de España, remitido por el Gobierno a Bruselas el pasa-

do 15 de octubre. Según el Plan, el potencial recaudatorio de la nueva figura es de 1.500 millo-

nes anuales (exigibles a 23.000 contribuyentes potenciales), lo que en términos relativos con-

vierte al nuevo impuesto en un mero figurante de nuestro sistema tributario.

En definitiva, con el ITSGF se trata no tanto de compensar la reducción de la recaudación 

impositiva originada por la crisis reducción que no se ha producido, sino, más bien, de abrir 

cauces para transmitir mensajes netamente políticos de imposición sobre los ciudadanos de 

patrimonio elevado y para financiar un gasto público desordenado.

3. La implantación del nuevo impuesto producirá efectos indeseables  

de deslocalización de contribuyentes ubicados en España y de desincentivación 

de la venida a España de nuevos obligados tributarios

En el Libro Blanco se constata la escasísima presencia de los impuestos sobre el patrimonio 

en los sistemas tributarios de nuestro entorno. Ningún otro país de la Unión Europea exige 

un impuesto de esa naturaleza2.

2  El LBRT realiza un análisis comparado del IP en otros países, constatando que únicamente existe un impuesto de tal 

carácter en España, Noruega y Suiza. Por otra parte, en Holanda el impuesto sobre la renta se ajusta según importe del 

patrimonio personal (se imputa una renta presunta calculada sobre dicho importe). En Luxemburgo existe un impuesto 

sobre la riqueza neta de las personas jurídicas. Finalmente, otros países gravan solo la titularidad de determinados activos: 

Francia, los bienes inmuebles; Italia, los bienes inmuebles y activos financieros, pero, unos y otros solo si se sitúan en el ex-

tranjero; Portugal, los inmuebles de personas físicas y jurídicas ubicados en Portugal no afectos a actividades económicas; 

y Bélgica, las cuentas de valores. En general, en los impuestos citados se atiende al valor de mercado de los activos y los 

tipos son más reducidos que en nuestro IP.
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en acciones de empresas. Así lo demuestran los datos oficiales del Ministerio de Hacienda y 

Función Pública, de los que se puede extraer una radiografía de la estructura del patrimonio 

bruto por tramos de base imponible.
TABLA 1
Estructura del patrimonio bruto por tramos de base imponible

La única diferencia entre las dos figuras es que, mientras que el IP entra a funcionar, con ca-

rácter general, desde los 700.000 euros de riqueza (aunque hay CC. AA., que reducen este mí-

nimo exento), el nuevo tributo lo va a hacer desde los 3,7 millones con algunos ajustes por vi-

vienda). En consecuencia, con la base de datos del IP se pueden acotar los colectivos afectados, 

con ciertas precauciones. De los 212.284 declarantes de Patrimonio en 2019, último ejercicio 

con datos, 189.538, o lo que es lo mismo, el 89,3%, tienen un patrimonio neto por debajo de los 

3 millones. Un 5,83% (12.382 contribuyentes) son declarantes de IP con patrimonio neto en 3 y 

5 millones, por lo que se les aplicaría el tipo del 1,7%, una vez superado el mínimo exento del 

ITSGF. El 3,34% (6.668 contribuyentes) tienen un patrimonio neto entre 5 y 10 millones, por lo 

que aplicarían un tipo marginal del 2,1% en este tramo de base imponible. Mientras que al 1,74% 

(3.696 contribuyentes) se le aplicaría el tipo marginal máximo de gravamen. En definitiva, la 

aplicación del ITSGF va a suponer cambios sustanciales de las reglas de comportamiento de 

determinados inversores, especialmente en el caso de empresas familiares que han relajado 

sus mecanismos de planificación fiscal en algunas Comunidades debido a la consolidación 

de las bonificaciones fiscales, introduciendo efectos perversos en la seguridad jurídica en la 

toma de decisiones, no solo de carácter empresarial sino también personal.La conjunción del incremento de los tipos en la base imponible del ahorro en el Impuesto so-

bre la Renta de Personas Físicas, proyectados para 2023, con la exigencia de este tributo, pone 

de manifiesto la voluntad del Gobierno de acosar a aquellos colectivos que tienen capacidad de 

generar ahorro y facilitar la inversión en un momento crítico de la economía española4. Con 

este escenario resulta necesaria una adecuada planificación de la generación de rendimien-

tos y tenencia del patrimonio financiero, por cuanto ahora sería el momento, antes de que fi-

nalice el año, para revisar operaciones de transmisión patrimonial, así como las que originan 

fuertes ganancias patrimoniales o repartos de dividendos, porque si se realizan antes de la fe-

cha de devengo de ITSGF o del ejercicio fiscal próximo, pueden tener una tributación sustan-

cialmente menor.

En todo caso, se van a desarrollar estrategias fiscales tendentes a limitar o evitar el impacto 

del tributo a través de mecanismos diversos. Entre ellos, proceder a la distribución patrimo-

nial y donación de bienes en aquellas Comunidades que tienen bonificado el Impuesto sobre 

Sucesiones; estudiar posibles transferencias de bienes privativos a la sociedad de ganancia-

les para promediar patrimonios entre cónyuges; periodificar los rendimientos para optimizar 

la utilización del límite conjunto de renta-patrimonio, o bien constituir algún tipo de empresa 

familiar con exención en el IP, aunque, dados los requisitos de aplicación, sería una solución 

a medio plazo, pero no descartable dada la posibilidad de que se convierta en un tributo per-

manente. Sin olvidar la posible deslocalización del contribuyente fijando residencia fiscal en 

otros países y pueda demostrar que el núcleo fundamental de su actividad económica no ra-

dica en España.

En definitiva, se trata de un tributo que:
• Invade competencias normativas de las Comunidades Autónomas, ya que actúa bajo la 

premisa de imponer a estas los criterios fiscales del actual Gobierno central, conculcando 

la  autonomía fiscal y modificando, por la puerta de atrás, el actual modelo de financiación 

 autonómica por injerencia en las competencias normativas reconocidas a aquellas.• Las CC. AA. se verán obligadas a recuperar, o incluso subir, el IP para patrimonios superio-

res al umbral estatal establecido en el ITSGF, ya que aquellas que no lo hagan verán que la 

recaudación de este tributo en su territorio irá a las arcas del Estado, sin que haya un aho-

rro para sus ciudadanos. En consecuencia, se limita la capacidad de las CC. AA. de modu-

lar la fiscalidad sobre el patrimonio que les confiere la normativa vigente.• Puede ser confiscatorio en mayor medida, si cabe, que el IP, ya que su arquitectura legal, la 

deficiente incardinación con el propio IP y con el IRPF y, en general, la falta del sentido del 

impuesto hacen que se someta a gravamen una capacidad económica que le es ajena, la 

renta, determinando una carga tributaria sobre la base de una magnitud, el valor patrimo-

nial, que se halla desconectada de esa capacidad económica real.

4  Sobre las implicaciones que el ITSGF tiene en cuota, para diferentes tipos de contribuyentes de alta capacidad, se reco-

mienda ver las simulaciones realizadas, para diferentes cuantías de base imponible, por el Registro de Economistas Aseso-

res Fiscales, Consejo General de Economistas, España.
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GRÁFICO 6
Deuda pública 
(% del PIB)
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La calidad crediticia de los países es un indicador de la solvencia de las economías. En este 
sentido, existe una estrecha relación negativa entre solvencia y coste de la deuda, de tal for-ma que los países que presentan mayor calidad crediticia pagan menores intereses por el ser-vicio de su deuda. También hay que señalar que, en una gran mayoría de ocasiones, el coste 
de financiación de las empresas de un país viene condicionado por la calidad crediticia del 
propio país.

Según el rating de crédito elaborado por Trading Economics, la calidad crediticia del conjun-to de la región es baja y está muy alejada del promedio de la OCDE. Por otra parte, es impor-tante subrayar que la mayor calidad crediticia de la deuda pública se encuentra estrechamen-te vinculada con la mayor eficiencia del sector público y con una mejor calidad regulatoria 
de los países (Gráfico 7).

GRÁFICO 7
Calidad Crediticia y Calidad Regulatoria 
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El Indicador de Calidad Regulatoria es del año 2021. El rating de deuda pública a largo plazo de Trading 
Economics es de marzo de 2023. Ambos son los últimos disponibles.Fuente: Instituto de Estudios Económicos a partir de información del Banco Mundial y Trading Economics. 

En el ámbito de los precios, es necesario reconducir la inflación en la región, sobre todo en 
aquellos países con inflaciones muy elevadas, ya que, en un contexto de desaceleración del 
crecimiento y aumento de la incertidumbre, la capacidad de compra de los hogares se verá re-ducida y generará una mayor pobreza y desigualdad, lo que puede dar lugar a un incremento 
de las tensiones sociales.
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Este trabajo, que ha sido 
elaborado por el IEE, tiene 

como objetivo primordial 
apoyar al Consejo de 
Empresarios Iberoamericanos 
(CEIB). De este modo, se 
generaría una economía más 
competitiva, que impulsase 
el desarrollo y el bienestar de 
los ciudadanos de la región. 
Se trataba de poner en valor 
la necesidad de incrementar 
la inversión en Iberoamérica, 
para erigirse como un 
polo de atracción para los 
mercados financieros y las 
empresas a escala nacional 
e internacional. El informe 

perspectivas a corto plazo. 
También se analizan algunos 
factores de desarrollo que 
la región debe aprovechar 

recoge una visión general 
sobre cómo está la región de 
América Latina y el Caribe en 
términos económicos y sus 

Íñigo Fernández de Mesa durante su intervención en Santo Domingo durante la 
presentación del Punto de Vista sobre el rol de la empresa en Iberoamérica
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para impulsar su crecimiento 
potencial y mejorar su 
posición a escala mundial.  
El análisis del apartado 
central se lleva a cabo a través 
de una serie de indicadores 
estructurales que miden 
los factores de crecimiento, 
el marco institucional y la 
estabilidad macroeconómica. 
Estos indicadores se 
complementan con una 

sección de desempeño 
económico, en donde el 
PIB per cápita y la tasa de 
paro son las principales 
referencias. El estudio de 
estas variables también lleva 
implícito el reconocimiento 
de los retos pendientes 
que siguen teniendo las 
economías de la región. 
También se centra en las 
aportaciones de las diferentes 

organizaciones empresariales 
que conforman la CEIB. Cada 
organización miembro aporta 
una visión empresarial de las 
prioridades y acciones que 
se deberían acometer para 
fortalecer el buen desempeño 
y la competitividad de la 
empresa y la economía de 
mercado en Iberoamérica,  
en general, y en cada país,  
en particular.
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1.2. Inversión Extranjera Directa (IED)

La Inversión Extranjera Directa (IED) ha sido fundamental para facilitar el crecimiento y la 

transformación económica en los países en desarrollo, que han atraído grandes flujos de in-

versión en las últimas décadas. De hecho, la IED ha pasado a ser la principal fuente de finan-

ciación externa para estas economías. Los estudios empíricos, en general, demuestran que 

la IED es una importante fuente de capital que suele complementar la inversión privada na-

cional, aumentar el capital humano y propiciar nuevas oportunidades de empleo y mejoras 

en la transferencia de tecnología, de forma directa, y también a través de efectos indirectos  

(aumentando la inversión local y el desarrollo de infraestructuras). En suma, la IED sirve para 

impulsar el crecimiento económico general de los países en desarrollo.

Según el Informe sobre las inversiones en el mundo 2022 de la UNCTAD, los flujos de inversión 

extranjera directa (IED) se recuperaron en el año 2021 hasta los niveles anteriores a la pande-

mia, alcanzando los 1,6 billones de dólares -un aumento del 64% en comparación con 2020-. 

Aunque la recuperación benefició a todas las regiones, casi tres cuartas partes del crecimien-

to se concentraron en las economías desarrolladas, donde los flujos de IED se dispararon un 

134%. En 2021, la IED en América Latina y el Caribe aumentó un 56%, con un crecimiento del 74% 

en América del Sur sostenido por la mayor demanda de materias primas y minerales verdes.

No obstante, se observa una pérdida de atractivo de los países de la región como destino de 

las inversiones mundiales, ya que, en los últimos años, ha disminuido su participación en el 

total de los flujos de la IED mundial hasta situarse, en 2021, en el 9,4% del total mundial, aleja-

do de los máximos registrados en 2012 (16%) (Gráfico 2).

GRÁFICO 1
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Nota: No hay información disponible para Andorra ni Venezuela (2021).

Fuente: Instituto de Estudios Económicos a partir de información del Banco Mundial.
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GRÁFICO 32
Tasa de paro 
(% de la población activa)
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GRÁFICO 31
Calidad Regulatoria y PIB per cápita (PPA) 
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El Indicador de Calidad Regulatoria es del año 2021. El PIB per cápita en Paridad del Poder Adquisitivo es del año 2021. Ambos son los últimos disponibles.

Fuente: Instituto de Estudios Económicos a partir de información del Banco Mundial. 

4.2. Tasa de paro

Iberoamérica presenta una gran heterogeneidad en relación con el desempleo, en concreto 

con la tasa de paro (en porcentaje de la población activa), como puede verse en el Gráfico 32. 

Este se ha elaborado a partir de la información proporcionada por el Banco Mundial sobre la 

tasa de paro, según definición de la OIT (para tener una medida armonizada entre los países). 

El promedio de Iberoamérica cuenta con una tasa de paro del 8,7% en el año 2021, que se re-

duce hasta el 8,5% en el caso del promedio de los países iberoamericanos situados en el conti-

nente americano. Esta cifra es superior en más de dos puntos a la media de la OCDE, que fue 

del 6,3% en 2021.

La reducción de la tasa de paro es beneficiosa para la sociedad de un país, ya que una de las 

formas de disminuirla es crear un mayor volumen de empleo, lo que genera una mejora del 

bienestar de la población y un aumento del consumo de las familias, lo que, a la larga, reper-

cute positivamente sobre la actividad económica. Para ello es necesario crear un clima favo-

rable para la actividad empresarial que incentive la inversión, ya que son, precisamente, las 

empresas las que generan gran parte del empleo de un país.
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Con respecto a la variación del tipo de gravamen entre el año 2019 y 2022, solamente cuatro 
municipios efectuaron una bajada del tipo del ICIO, mientras que un total de 8 municipios in-crementaron el tipo para el mismo periodo. La media nacional se situó en 0,8% debido a la su-bida del 100% que experimentó el impuesto en el municipio de Torrelavega.

GRÁFICO 22
Municipios con mayores bajadas en el tipo de gravamen del ICIO entre 2019 y 2022 (%)
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Fuente: Elaboración propia según los datos del Ministerio de Hacienda y Función Pública

GRÁFICO 23
Municipios con mayores subidas en el tipo de gravamen del ICIO entre 2019 y 2022 (%)
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Fuente: Elaboración propia según los datos del Ministerio de Hacienda y Función Pública.

6. La competitividad fiscal local: análisis de municipios agregados por tramos de población

Tal y como se desprende del apartado anterior, en muchos de los impuestos locales es relevante 
el análisis de los tipos medios en función de la población del municipio en el que se aplican.
De los Gráficos que se pueden observar a continuación, se derivan las siguientes conclusiones.
• Los municipios con mayor tamaño poblacional, en media, son aquellos que mejor tratan fiscalmente a sus ciudadanos en materia de IBI urbano y, por tanto, los que mejor compe-titividad fiscal local presentan (un 9,7% mejor que la media nacional) a pesar de que la ley establece una serie de supuestos por los cuales, según los datos por criterios poblacionales, el tipo puede ser incrementado.

• En el polo opuesto, aquellos municipios con una población entre 500.000 y 200.000 habi-tantes, y que pueden incrementar los tipos en la misma medida que los mayores munici-pios de España, son los más gravosos en términos de IBI urbano, presentando una presión fiscal normativa superior a la media nacional en entorno a un 2,6%.
GRÁFICO 24
Competitividad fiscal local del IBI urbano por tramos de población en 2022
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Fuente: Elaboración propia según los datos del Ministerio de Hacienda y Función Pública.

• Con respecto al IVTM, al IIVTNU y al IAE, tal y como se puede observar en los siguientes gráficos, son los municipios de menor tamaño de la muestra analizada los que menores cuotas, porcentajes y coeficientes del impuesto establecieron, mientras que aquellos de ma-yor tamaño poblacional fueron los que más gravaron a sus ciudadanos y por lo tanto pre-sentan una peor competitividad fiscal.
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El IEE mostraba que las 
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con un mayor bienestar 
económico son aquellas 
que presentan un mejor 
desempeño en competitividad 
fiscal. Según el Índice de 
Competitividad Fiscal 
local, que recogía una 
comparativa de la carga fiscal 
de los principales tributos 
municipales, Boadilla del 
Monte, Majadahonda, Arrecife 

El presidente y el director general del IEE durante la presentación de informe sobre 
competitividad fiscal local y autonómica
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y Las Rozas de Madrid se 
encontraban en la parte alta 
del ranking, mientras que 
los municipios con peor 
competitividad fiscal eran 
Reus, Girona y Sanlúcar de 
Barrameda.
El ranking de competitividad 
fiscal autonómica lo lideraba 
la Comunidad de Madrid, 
seguida del País Vasco y 
de Canarias. Los peores 

resultados en competitividad 
fiscal autonómica se 
obtuvieron en las regiones 
de Cataluña, Comunidad 
Valenciana, Aragón, Asturias 
y Extremadura.
Las CC. AA. que presentaban 
las mejores puntuaciones en 
el Indicador de Competitividad 
Fiscal cuentan, también, con 
los mejores registros en el 
Indicador de Competitividad 

Regional. Estas regiones 
eran capaces de promover 
el bienestar y el desarrollo 
económico a través de unos 
mejores niveles de salud 
y bienestar de población 
activa, y también estaban 
en condiciones de fomentar 
instituciones educativas que 
tuvieran una mayor capacidad 
de inversión en investigación 
y desarrollo.
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TABLA 2

Tarifas del Impuesto sobre Vehículos de Transmisión Mecánica

Potencia y clase de vehículo

Cuota 
Euros

A) Turismos:

De menos de ocho caballos fiscales

12,62

De 8 hasta 11,99 caballos fiscales

34,08

De 12 hasta 15,99 caballos fiscales

71,94

De 16 hasta 19,99 caballos fiscales

89,61

De 20 caballos fiscales en adelante

112

B) Autobuses:

De menos de 21 plazas

83,3

De 21 a 50 plazas

118,64

De más de 50 plazas

148,3

C) Camiones:

De menos de 1.000 kilogramos de carga útil 
42,28

De 1.000 a 2.999 kilogramos de carga útil

83,3

De más de 2.999 a 9.999 kilogramos de carga útil
118,64

De más de 9.999 kilogramos de carga útil

148,3

D) Tractores:

De menos de 16 caballos fiscales

17,67

De 16 a 25 caballos fiscales

27,77

De más de 25 caballos fiscales

83,3

E) Remolques y semirremolques arrastrados por vehículos de tracción mecánica:

De menos de 1.000 y más de 750 kilogramos de carga útil
17,67

De 1.000 a 2.999 kilogramos de carga útil
27,77

De más de 2.999 kilogramos de carga útil

83,3

F) Vehículos:

Ciclomotores

4,42

Motocicletas hasta 125 centímetros cúbicos
4,42

Motocicletas de más de 125 hasta 250 centímetros cúbicos
7,57

Motocicletas de más de 250 hasta 500 centímetros cúbicos
15,15

Motocicletas de más de 500 hasta 1.000 centímetros cúbicos
30,29

Motocicletas de más de 1.000 centímetros cúbicos
60,58

Fuente: Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y elaboración propia.

GRÁFICO 5

Municipios con mejor competitividad fiscal local en el IVTM de turismos >20 caballos fiscales  
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Fuente: Elaboración propia según los datos del Ministerio de Hacienda y Función Pública.
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TABLA 13
Competitividad fiscal local de los municipios de la Comunidad ValencianaMunicipio

Posición relativa  competitividad fiscal municipal Competitividad fiscal municipal
Sagunto

6/141
123,8

Torrevieja

23/141
116,9

Paterna

41/141
112,3

Orihuela

75/141
99,7

Alicante

76/141
99,4

Benidorm

78/141
99,2

Villareal

86/141
97,9

Castellón de la Plana
96/141

95,6
San Vicente del Raspeig

112/141
86,8

Valencia

113/141
86,4

Elche

126/141
78,6

Alcoy

133/141
67,0

Elda

134/141
66,2

Gandía

136/141
65,4

Media Comunidad Valenciana
-

91,1
Media nacional

74/141
100

Fuente: Elaboración propia según los datos del Ministerio de Hacienda y Función Pública.

TABLA 14
Competitividad fiscal local de los municipios de ExtremaduraMunicipio

Posición relativa  competitividad fiscal municipal Competitividad fiscal municipal
Mérida

84/141
98,1

Badajoz

88/141
97,7

Cáceres

117/141
84,0

Media Extremadura
-

91,5
Media nacional

74/141
100

Fuente: Elaboración propia según los datos del Ministerio de Hacienda y Función Pública.

TABLA 15
Competitividad fiscal local de los municipios de Galicia

Municipio
Posición relativa  Competitividad fiscal municipal Competitividad fiscal municipal

Ourense

9/141
122,0

Santiago de Compostela
13/141

120,4
A Coruña

58/141
103,5

Pontevedra

61/141
102,3

Ferrol

73/141
100,4

Lugo

83/141
98,3

Vigo

131/141
68,7

Media Galicia

-
101,9

Media nacional
74/141

100
Fuente: Elaboración propia según los datos del Ministerio de Hacienda y Función Pública.

TABLA 16
Competitividad fiscal local de los municipios de las Islas BalearesMunicipio

Posición relativa  competitividad fiscal municipal Competitividad fiscal municipal
Palma

39/141
112,8

Media nacional
74/141

100
Fuente: Elaboración propia según los datos del Ministerio de Hacienda y Función Pública.

TABLA 17
Competitividad fiscal local de los municipios de La Rioja

Municipio
Posición relativa  competitividad fiscal municipal Competitividad fiscal municipal

Logroño

56/141
104,1

Media nacional
74/141

100
Fuente: Elaboración propia según los datos del Ministerio de Hacienda y Función Pública.
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Como puede observarse, el tipo implícito de las cotizaciones sociales en España (25,64%) esta-ba, en 2020, en la parte alta de la UE, que se mueve en un rango entre el 0,09% de Dinamarca 
y el 29,51% de Grecia. Dinamarca es un ejemplo de un país que ha optado por un primer pilar 
del sistema público de pensiones totalmente redistributivo y no contributivo, que, junto con las 
prestaciones por desempleo, es más eficiente financiar con tributos generales y con impues-tos generales sobre el trabajo. La parte contributiva descansa sobre el segundo pilar de planes 
de empleo y el tercer pilar de planes individuales. Algo parecido ocurre en Suecia, con un tipo 
implícito del 4,26%. Los impuestos financian la pensión mínima de garantía, el sistema de re-parto contributivo de cuentas nocionales se financia con aportaciones de empresas y trabaja-dores, que también contribuyen a un sistema de capitalización.

El Gráfico 2 ilustra la evolución a partir de 2000 del tipo implícito de las cotizaciones a la 
Seguridad Social de España y la media de los 25 países de la UE sin contribuciones a la sani-dad. Se observa que los tipos efectivos de las cotizaciones a la Seguridad Social en España han 
estado unos 4,2 puntos porcentuales por encima de los de los países de la UE. Además, frente 
a la estabilidad en la UE, desde 2010 se observa en España una tendencia creciente de aumento 
del tipo en 4,1 puntos en poco más de una década, lo que ha ampliado la diferencia con la UE.2GRÁFICO 2
Tipos implícitos de las cotizaciones sociales sin sanidad en España y UE25(periodo 2000-2022)
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Fuente: Elaboración propia a partir de la Comisión Europea (2022), la Agencia Tributaria y el INE.

2  Los datos de España para 2021 y 2022 extrapolan el tipo implícito utilizando información de la Agencia Tributaria  
y de Contabilidad Nacional del INE, y la metodología de la Comisión Europea (2022).

GRÁFICO 3
Relación entre las tasas de empleo y el tipo efectivo en las cotizaciones sociales(sin sanidad)

DK

SE

MT

NL

IE

EE

SI

LV LT

PT
AT

RO

LU

BG

FI

CZ

HR

CY

BE

FR

ES

HU

DE

IT

EL
tasa de empleo = -0.45 cot. sociales + 83.4260

65

70

75

80

85

0 5 10 15 20 25 30

Ta
sa

 d
e 

em
pl

eo
 2

0
1

9

Tipo implícito de las cotizaciones sociales (sin sanidad), 2020

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la Comisión Europea.

El Gráfico 3 muestra la relación entre el tipo implícito de las cotizaciones y la tasa de empleo 
en 2019, antes del inicio de la pandemia del COVID-19. Aunque la correlación es estadística-mente significativa (con una pendiente tal que cada punto de aumento de las cotizaciones está 
asociado a -0,45 puntos de tasa de empleo), no pueden extraerse conclusiones contundentes 
sobre los efectos en el empleo, ya que existen otras diferencias entre países por las que sería 
necesario controlar, como la eficiencia de las Administraciones públicas, las regulaciones del 
mercado de trabajo o la efectividad de las políticas activas y pasivas del mercado de trabajo, 
entre otros factores.

Además de a las tasas de empleo, las cotizaciones sociales pueden afectar al número de ho-ras trabajadas totales, en línea con el análisis de Prescott (2004). Al considerar las diferen-cias de productividad (PIB por hora trabajada) entre los países de la UE en 2019, se observa que 
un aumento de 10 puntos en el tipo implícito de las cotizaciones sociales está asociado a un 
6 por ciento menos de horas totales trabajadas sobre la población en edad de trabajar, y que 
esta correlación es estadísticamente significativa.3

3  Al regresar la ratio de horas totales trabajadas sobre la población en edad de trabajar sobre el PIB por hora trabajada y 
las cotizaciones sociales sin sanidad se obtiene que ambos regresores son negativos y estadísticamente significativos con 
t-ratios de -4,71 y -2,62 respectivamente. El dato de productividad de Irlanda está corregido por la diferencia entre el PIB y 
la RNB modificada (véase Irish Department of Finance, 2018). Para Luxemburgo esta corrección de la productividad no está 
disponible, por lo que no se incluye en la muestra de esta regresión.
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La reforma de las pensiones 
aprobada por el Gobierno 

estaba desalineada con las de 
los países de nuestro entorno 
comparado. Se centraba en 
el aumento de los ingresos, 
con el incremento presente y 
futuro de las cotizaciones,  
y eliminando mecanismos de 

gastos sería muy superior  
al de los ingresos.
Los mecanismos para 
paliar futuros desajustes era 
previsible que conllevasen 
subidas adicionales de 
las cotizaciones, vía el 
Mecanismo de Equidad 
Intergeneracional, que 

control sobre la evolución del 
gasto. Los análisis realizados 
por diferentes autores ponían 
de manifiesto que la reforma 
era insuficiente para cubrir 
los desequilibrios del sistema 
de pensiones y, que estos 
desequilibrios aumentarían, 
dado que el incremento de los 
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afectarían a todos los 
ocupados y a las empresas. 
Las cotizaciones sociales 
de las empresas españolas 
en referencia al PIB, que 
ya estaban entre las más 
elevadas de la UE y de 
la OCDE, una vez que 
se incorporasen todos 
los cambios aprobados, 
superarían los máximos 
actuales existentes, tanto 
dentro de la OCDE como 
de la Unión Europea. Había 

dudas sobre el encaje de la 
reforma de las pensiones, con 
el incremento de gasto que 
conllevaría, en el nuevo marco 
fiscal europeo y la vuelta de 
las reglas fiscales. La reforma 
aprobada deterioraría la 
contributividad del sistema y 
la equidad intergeneracional. 
Tendría efectos negativos 
sobre la economía, 
principalmente sobre el 
empleo, el crecimiento y la 
competitividad. Era necesario 

Presentación del informe sobre la subida de las cotizaciones sociales

fortalecer la actividad y el 
empleo para garantizar la 
sostenibilidad del sistema 
de pensiones. Generar un 
entorno que atrajese el talento, 
en lugar de penalizarlo, 
máxime en un momento 
donde serían necesarios 
perfiles para afrontar con 
garantías de éxito procesos 
como la digitalización y la 
transición energética.
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Los efectos presupuestarios de la reforma de las pensiones: un balance provisional 
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CUADRO 3

Rentas brutas del trabajo (en 2019) por encima de la base máxima de cotización de 2023,  

por tramos de renta, y recaudación adicional aproximada derivada del destope de las 

cotizaciones sociales y de la cuota de solidaridad

[1] 
Tramo de renta bruta 

del trabajo

[2]
N.º de 

declarantes

[3]
Salario bruto 

medio

[4] Renta total 
en exceso  

de base máxima 
de 2023,

millones de euros

[5]
De lo cual, 

hasta la nueva 

base máxima

[6]
Por encima  
de la nueva 

base máxima

53.940 a 58.940 213.646 56.286 511 511 0

58.940 a 63.940 154.079 61.268 1.136 1.136 0

63.940 a 68.940 117.783 66.316 1.463 1.463 0

68.940 a 73.940 88.901 71.316 1.549 1.549 0

73.940 a 78.940 69.106 76.324 1.550 1.420 130

78.940 a 83.940 54.483 81.305 1.493 1.120 374

83.940 a 88.940 41.252 86.314 1.337 848 490

88.940 a 93.940 32.730 91.314 1.225 673 552

93.940 a 98.940 25.333 96.340 1.075 521 555

98.940 a 103.940 20.278 101.316 962 417 545

103.940 a 200k 103.503 132.965 8.184 2.127 6.057

200k a 500k 21.357 276.845 4.762 439 4.323

500k a 1 millón 2.507 667.666 1.539 52 1.487

Más de 1 millón 1.216 2.946.534 3.517 25 3.492

Total en Meuros 946.174
30.303 12.298 18.004

Total en % del PIB
2,64% 1,07% 1,57%

Tipo de gravamen

37,45% 6,0%

Recaudacion adicional, 

Meuros

4.606 1.080

Recaudacion 
adicional, % PIB

0,40% 0,09%

destope solidaridad

Fuentes y notas: Los datos de rentas del trabajo provienen de los microdatos de la Muestra Anual de Declarantes del IRPF 2019 del IEF-AEAT:

https://sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/datosabiertos/catalogo/hacienda/Estadistica_de_los_declarantes_del_IRPF.shtml

Agradezco a Jorge Onrubia que me los haya proporcionado.

El PIB de 2019, excluyendo a las comunidades forales, se toma de la Contabilidad Regional de España del INE (2023).

Se incluyen los declarantes que tienen rendimientos brutos positivos del trabajo personal superiores a la base máxima de cotización anual en 2023 

y cotizaciones sociales pagadas por el trabajador mayores de cero (para tratar de excluir a los pensionistas). Una parte de las rentas recogidas en el 

Cuadro podrían no estar sujetas a cotización. Se incluirían aquí las indemnizaciones por rescisión de contratos laborales y los rescates de planes de 

pensiones, así como los ingresos por actividades profesionales cuando el perceptor no está dado de alta como autónomo. Los datos no incluyen a 

los residentes de los territorios forales, por lo que el PIB se calcula también neto de su aportación.

El Cuadro 3 recoge algunos datos sobre la cola superior de la distribución de las rentas del tra-

bajo en 2019 en territorio común (esto es, excluyendo a las comunidades forales, para las que 

no hay datos comparables de fácil acceso). Los declarantes con rentas brutas superiores a la 

base máxima de cotización anual del Régimen General de la Seguridad Social, en 2023 (unos 

54.000 euros), se agrupan por tramos de renta. Para cada uno de ellos, se muestra el número de 

declarantes (columna [2]) y el valor medio de su salario bruto (columna [3]). La diferencia entre 

esta última cifra y la base máxima de cotización se multiplica por el número de declarantes 

del tramo para obtener la renta total que, en principio, pasaría a cotizar a la Seguridad Social 

con el destope (columna [4]). Esta renta ha de dividirse en dos componentes que se gravarán a 

distintos tipos: el integrado por las rentas salariales comprendidas entre la actual base máxi-

ma de cotización en 2023 y la nueva base máxima que se alcanzaría en 2050, y el que recoge 

las situadas por encima de esta última cantidad (en torno a 74.500 euros). El primer compo-

nente se gravará al tipo ordinario de cotización (el 37,45%, sumando las cotizaciones de la em-

presa y el trabajador), mientras que al segundo se le aplicaría sólo la nueva cuota de solidari-

dad a un tipo que sería del 6% en 20502.

Es importante destacar que la cuantía total de las rentas salariales situadas por encima de la 

base máxima de cotización actual asciende a sólo unos 30.300 millones de euros, lo que su-

pone un 2,64% del PIB, un 5,30% de las rentas del trabajo y un 4,46% de las rentas brutas de los 

hogares con datos de la AEAT (2023). El potencial recaudatorio de gravar estas rentas, inclu-

so a tipos muy elevados, es, por tanto, muy limitado en comparación con el de los graváme-

nes sobre bases más amplias. Así, el destope total de las cotizaciones generaría unos ingresos 

adicionales por cotizaciones de algo menos de un punto del PIB con el tipo existente de coti-

zación, el 37,45%. La misma cantidad, sin embargo, podría obtenerse con un tipo de gravamen 

del 1,67% sobre las rentas brutas de los hogares.

El cálculo recogido en el Cuadro 3 es una primera aproximación que está sujeta a dos sesgos 

de signo opuesto. Con los datos de la Muestra Anual de Declarantes del IRPF del IEF-AEAT no 

es posible aislar, con precisión, las rentas del trabajo que estarían sujetas a cotización (véan-

se las notas del Cuadro), lo que tenderá a sesgar los resultados al alza al incluirse en los da-

tos algunos rendimientos del trabajo personal que no cotizarían. Por otra parte, los datos son 

de 2019 y es probable que, al menos en términos nominales, tiendan a infravalorar las rentas 

de 2023, aunque el PIB agregado real sea muy similar en ambos ejercicios. En cualquier caso, 

puesto que el sesgo neto sería modesto en el peor de los casos, el cálculo debería darnos una 

idea bastante aproximada de los efectos recaudatorios de las medidas consideradas.

Tras calcular, sumando sobre intervalos de renta, los importes totales de ambos componen-

tes de la renta que pasa a estar sujeta a gravamen, en la parte inferior del Cuadro se calcula la 

recaudación adicional atribuible al destope y a la nueva cuota de solidaridad una vez ambas 

medidas se hayan desplegado por completo en 2050. De acuerdo con mis cálculos, el destope 

incrementaría la recaudación por cotizaciones sociales en un 0,40% del PIB, a lo que habría 

2  El segundo componente se calcula por el mismo procedimiento que el total de la columna [4], pero trabajando con la 

nueva base máxima en lugar de la vieja, y el primero se obtiene después por diferencia.

35Comentarios sobre la ineficiencia e ineficacia del aumento de cotizaciones sociales...
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GRÁFICO 2

Cotizaciones sociales de las empresas como % del PIB
(año 2021)
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Nota: La media de la UE solo incluye los países de la UE para los que hay datos disponibles en la OCDE (para Colombia, Costa Rica, Islandia y México 
no había información desagregada sobre qué parte de las cotizaciones corresponden a empresas y cuáles a trabajadores, por eso no se incluyen  
en el Gráfico).
España 2050* incluyendo las estimaciones de la AIReF donde las medidas aprobadas tendrán un impacto en el PIB de entre 0,8% y 0,9% del PIB. 
La parte correspondientes a las empresas es del 0,7% del PIB. 
Fuente: Elaboración propia del Instituto de Estudios Económicos a partir de datos de la OCDE.

Si elegimos representar las cotizaciones sociales como porcentaje del total de recaudación del 
Estado, España también está significativamente por encima de la media de la UE, ya que las 
cotizaciones sociales representan el 35,6% de la recaudación en España frente al 31,4% en la 
UE y 25,6% en la OCDE (Gráfico 3). Este diferencial se incrementará una vez desplegadas las 
medidas para incrementar las cotizaciones, que alcanzarán el 37,3% del total de la recaudación.

GRÁFICO 3

Cotizaciones sociales como % del total de ingresos 
(año 2021)
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Nota: La media de la UE solo incluye los países de la UE para los que hay datos disponibles en la OCDE. 
España 2050* incluyendo las estimaciones de la AIReF donde las medidas aprobadas tendrán un impacto en el PIB de entre 0,8% y 0,9% del PIB. 
Fuente: Elaboración propia del Instituto de Estudios Económicos a partir de datos de la OCDE.

Esta diferencia recae también, en su mayor parte, sobre las cotizaciones pagadas por las em-
presas, que suponen un 25,9% del total de los ingresos públicos frente a un 15,7% de media en la 
UE y el 12,8% en la OCDE. Por países, nos situamos claramente por encima de Francia (22,3%) y 
con una enorme desventaja respecto a Italia (20,8%), Alemania (18%) o el Reino Unido (11,5%). El 
impacto de la reforma de las cotizaciones nos situará todavía más lejos, alcanzando las cotiza-
ciones sociales a cargo de la empresa un 27,3% de la recaudación en España, más del doble de 
la media de la OCDE (Gráfico 4).
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mercado diario en la UE, un mercado marginalista cuyo algoritmo de casación es conoci-do como Euphemia. En 2022 se completaba la integración de los mercados intradiarios [es el 
Single Intraday Coupling (SIDC)].

Todo esto ha incrementado el comercio transfronterizo de electricidad a través de las interco-nexiones internacionales, y favorecido la convergencia en los precios de los principales mer-cados eléctricos europeos, tal y como se observa en el siguiente Gráfico 1.
GRÁFICO 1
Evolución de los precios de los mercados mayoristas de electricidad europeos entre 2003  
y 2023 (€/MWh)
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Fuente: ESIOS (REE) y NORDPOOL.

Según la Agencia para la Cooperación de los Reguladores de Energía (ACER)3, el mercado úni-co de la electricidad europeo, tal como funciona en la actualidad, y con el nivel de interco-nexión e integración actuales, supone un beneficio anual de 34.000 millones de euros al año a 
los Estados miembros y a sus consumidores.

1.4. Impacto de la crisis tras la guerra de Ucrania
Tras la pandemia del covid-19, la recuperación de la economía mundial se ha visto dificultada 
por una subida de los precios de los combustibles, que comenzó en la primavera de 2021 y que 
la invasión a Ucrania por parte de Rusia en enero de 2022 ha agravado aún más.

3  ACER’s Final Assessment of the EU Wholesale Electricity Market Design – Abril 2022.

GRÁFICO 2
Evolución del precio spot del gas en el mercado de los Países Bajos (TTF) entre marzo de 2021  
y mayo de 2023 en €/MWhg
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La subida del precio del gas, combustible que ha venido sustituyendo al carbón en el mix de 
generación de electricidad en las últimas décadas, junto con la subida de los precios de los 
 derechos de emisión de CO2, ha impactado directamente en los precios de la electricidad en 
los distintos mercados europeos.
GRÁFICO 3
Evolución media mensual del precio de los derechos de emisión 2020-2023
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Económicos, las buenas 
prácticas regulatorias se 
caracterizan por los principios 
de seguridad jurídica, 
estabilidad regulatoria y 
calidad de la norma. No 
obstante, España tenía 
todavía un importante 
margen para avanzar en la 
mejora de nuestra calidad 
regulatoria (puesto 25 de los 
30 países más desarrollados) 
y seguridad jurídica (posición 
23 de los 30 países más 
desarrollados).

Íñigo Fernández de Mesa, junto a Gregorio Izquierdo, durante la presentación  
del informe sobre las buenas prácticas regulatorias
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Uno de los sectores donde el 
marco regulatorio y crítico 
para poder acometer las 
múltiples inversiones que 
nuestro país necesitaba 
para desarrollar el reto de la 
transición energética era el 
sector eléctrico, lo cual quedó 
de manifiesto durante la 

pandemia, que es, además, un 
sector estratégico y esencial 
en nuestra economía.
La reforma del sector eléctrico 
debía basarse en la aplicación 
de los principios de las 
buenas prácticas regulatorias. 
Para ello era importante 
alcanzar los mayores 

consensos posibles, evitar 
intervenciones desalineadas 
con las de nuestro entorno 
que pudieran elevar la prima 
de riesgo del sector y, en 
general, afianzar el principio 
de seguridad jurídica, como 
claves obligadas para lograr el 
objetivo. 
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GRÁFICO 1

La calidad regulatoria y el desarrollo económico (2021)
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Fuente: Elaboración propia del Instituto de Estudios Económicos a partir del «Worldwide Governance Indicators» del Banco Mundial, para datos 

regulatorios, y del FMI, para datos económicos (PIB per cápita en dólares corrientes de 2021).

GRÁFICO 2

La seguridad jurídica (cumplimiento de la ley) y el desarrollo económico (2021)
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Fuente: Elaboración propia del Instituto de Estudios Económicos a partir del «Worldwide Governance Indicators» del Banco Mundial, para datos 

regulatorios, y del FMI, para datos económicos (PIB per cápita en dólares corrientes de 2021).

El marco institucional en España, en lo relativo a los indicadores de gobernanza relaciona-

dos con la calidad regulatoria y el cumplimiento de la ley, tal y como se han definido previa-

mente, ha sido analizado recientemente por el Banco Mundial en su publicación «Worldwide 

Governance Indicators». La situación en España no está en línea con el promedio de la UE, tal 

y como se puede observar en el siguiente Gráfico 3, donde España ocupa el puesto 25 de 30 

países en cuanto a calidad regulatoria, como también el puesto 23 en cuanto a seguridad ju-

rídica (Gráfico 4). Se ha producido una significativa caída en el ranking con respecto a 2018, 

donde España ocupaba el puesto 23 en ambos indicadores.. Tanto en el indicador de calidad 

regulatoria como en el de cumplimiento normativo, en 2021, España se encuentra por debajo de 

la media europea, factor que lastra nuestro desarrollo económico y la convergencia en térmi-

nos de renta per cápita con los  países de nuestro entorno. El análisis de los indicadores cuali-

tativos relativos a la calidad regulatoria y la seguridad jurídica (respeto a la ley) evidencian, 

por tanto, que, para estar en el mismo nivel de los países europeos con mejores prácticas, es 

necesario mejorar en estos aspectos nuestra política económica, para incorporar, como obje-

tivo explícito, la mejora de la calidad regulatoria y la seguridad jurídica, a partir de los prin-

cipios recogidos por las buenas prácticas regulatorias.
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Según los últimos datos de disponibles a noviembre de 2022, 1.283.760 consumidores estaban 

acogidos al bono social eléctrico. La tabla siguiente presenta el desglose de dichos consumidores.
TABLA 1
Consumidores acogidos al bono social eléctricoConsumidores vulnerables

605.449

Pensionistas

58.816

Familias numerosas

238.509

Unidad familiar / Unidad de Convivencia

305.420

COVID-19

1.989

Ingreso mínimo vital

715

Consumidores vulnerables severos

678.311

Pensionistas

39.296

Familias numerosas

105.773

Unidad familiar / Unidad de Convivencia

530.130

Ingreso mínimo vital

3.112

TOTAL ACOGIDOS BONO SOCIAL

1.283.760

Nota: COVID-19 se refiere a los casos regulados en los Reales Decreto-ley 11/2020 y 30/202027. 

Fuente: CNMC, Boletín de Indicadores Eléctricos, IS/DE/012/23, 28 de marzo de 2023.

Como se observa en el Gráfico 7, la aprobación del Real Decreto 897/2017 permitió multiplicar 

por algo más de 2 el número de consumidores acogidos al bono social, de 600.000 en enero 

de 2018 a 1.300.000 aproximadamente en mayo de 2020. A partir de dicha fecha, el número de 

consumidores con bono social se redujo hasta 1.100.000 y volvió a incrementarse hasta casi 

1.300.000 según el último dato disponible.
El coste total asociado al bono social eléctrico ascendió a 139 millones de euros en 2019 y 131 

millones de euros en 2020, últimos datos públicos disponibles.28 No obstante, dichos costes 

se han incrementado significativamente de forma reciente debido a la crisis de precios de la 

energía resultado de la invasión de Ucrania por parte de Rusia y al incremento en el porcen-

taje de bonificación estipulado por el Gobierno.
27  El Real Decreto-ley 11/2020 permite a profesionales por cuenta propia o autónomos afectados por la crisis del COVID-19 

acogerse al bono social eléctrico en la condición de consumidor vulnerable. Para ello, además de cumplir ciertos requisitos 

de renta, los beneficiarios deberán tener derecho a la prestación por cese total de actividad profesional o por haber visto su 

facturación en el mes anterior al que se solicita el bono social reducida en, al menos, un 75% en relación con el promedio 

de facturación del semestre anterior. Por su parte, el Real Decreto-ley 30/2020 permite acogerse al bono social eléctrico en 

la condición de consumidor vulnerable a personas que se encuentran en situación de desempleo, Expediente Temporal de 

Regulación de Empleo (ERTE), o ha visto reducida su jornada por motivo de cuidados, en caso de ser empresario, u otras 

circunstancias similares que supongan una pérdida sustancial de ingresos, no alcanzando por ello el conjunto de los in-

gresos de los miembros de la unidad familiar, en el mes anterior al momento en que se presenta la solicitud del bono social 

completa.
28  CNMC, Informe de supervisión de los mercados minoristas de gas y electricidad, IS/DE/027/21, a 8 de marzo de 2022.

GRÁFICO 7
Evolución del número de consumidores acogidos al bono social eléctrico
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11.2. Problemas de la situación actual y propuesta de reformaEl diseño actual del bono social eléctrico provoca en los beneficiarios una falsa sensación de 

abundancia de electricidad, al ver estos consumidores en sus facturas un precio más bajo que el 

que refleja la verdadera escasez de la energía, lo que lleva a un mayor consumo de este producto.Por otro lado, con el modelo actual no existe para el consumidor vulnerable la posibilidad de 

elegir una comercializadora alternativa al comercializador de referencia y al PVPC, con lo que 

no pueden aprovechar todas las ventajas de la liberalización y las posibles mejores ofertas de 

precio o de perfil de pagos que podrían añadirse a la protección que proporciona el Gobierno 

(y, en su caso, las Comunidades Autónomas, que pueden completar el bono).Es por ello por lo que, sin entrar en la definición de aquellos consumidores que deberían ser 

elegibles, una buena práctica en materia de bono social consiste en un sistema de ayuda di-

recta en forma de un cheque anual/mensual, calculado para compensar un determinado ni-

vel de consumo eléctrico acorde con las características de cada grupo familiar (en lugar de los 
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económica. Dicho de otro modo, la brecha en materia de libertad económica lleva aparejada 
una diferencia de, aproximadamente, veinte años en los indicadores de esperanza de vida.
Los beneficios de la libertad económica trascienden también a otros ámbitos. Si tomamos como 
referencia el Índice de Innovación Global que elaboran la Universidad de Cornell, la escuela 
de negocios INSEAD y la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual, observamos que 
su correlación con el ILE es de 0,75 puntos sobre 1. Una mayor libertad económica genera los 
incentivos adecuados para cultivar nuevos inventos que luego se podrán desarrollar y probar 
de manera más eficiente bajo un sistema de economía de mercado.
También se observa un vínculo notable entre la liberalización económica y la preservación 
del medio ambiente. Cruzando los datos del ILE con el Índice de Desempeño Medioambiental 
(IDM) de la Universidad de Yale, encontramos que los países con un nivel «muy alto» o «alto» 
de libertad económica logran una nota de casi 60 puntos en dicha publicación, que mide as-pectos cruciales como la calidad del aire, la contaminación, la preservación del entorno natu-ral, etc. En cambio, en aquellos países en los que la libertad económica se anota un nivel «es-caso», la calificación obtenida en el Índice de Desempeño Medioambiental es de poco más de 

35 puntos (Gráfico 8).

Por tanto, lejos de constituir un obstáculo, la libertad económica es una palanca que favorece 
la sostenibilidad medioambiental, en la medida en que favorece un entorno productivo más 
innovador y eficiente y una sociedad más próspera y capaz de redoblar su esfuerzo en todo lo 
referido a la promoción de la sostenibilidad y la llamada transición ecológica.
GRÁFICO 8
Puntuación en el Índice de Desempeño Medioambiental (2022)Según grado de libertad económica (Índice de Libertad Económica 2023)
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Fuente: Elaboración propia del Instituto de Estudios Económicos a partir de los datos de la Fundación Heritage (ILE 2023) y de la Universidad  
de Yale (Environmental Performance Index - EPI 2022).

La publicación del ILE a lo largo del último cuarto de siglo ha coincidido con una fuerte ex-pansión de la economía mundial. Desde 1995, el tamaño del PIB mundial se ha duplicado, pa-sando de 40,3 a 86,7 billones de dólares. Merced a este intenso crecimiento, la incidencia de la 
pobreza extrema ha caído del 31,3% al 9%, como refleja el Gráfico 9.
GRÁFICO 9
Evolución del PIB (en dólares de 2015) y de la tasa de pobreza extrema, 1995-2019 Datos globales
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Source: https://data.worldbank.org/indicator/NY.GDP.MKTP.KD?end=2019&start=1992
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Fuente: Elaboración propia del Instituto de Estudios Económicos a partir de los datos de la Fundación Heritage (ILE 2023) y de las series de PIB 
global (World GDP) y pobreza extrema (PovcalNet Database) que elabora el Banco Mundial.

Por tanto, el proceso de expansión de la globalización y el consecuente repunte de la liber-tad económica ha sido especialmente positivo en términos de inclusión social y económica. 
Precisamente por eso, es urgente relanzar la agenda de liberalización que hizo posible tanto 
progreso. La mejor respuesta a las dificultades que han generado la pandemia del coronavi-rus y la crisis inflacionista es el retorno a los principios de la libertad económica.

5. Conclusiones

La publicación del Índice de Libertad Económica (ILE) en 2023 llega en una situación muy de-licada para España. El estancamiento del crecimiento, que sigue por debajo de los niveles de 
2019, y el enquistamiento de la inflación, que continúa alcanzando cotas inaceptables, dibujan 
un panorama de estanflación que solo trae atraso económico y malestar social. Es hora, pues, 
de plantear reformas de mercado y políticas de oferta que permitan revertir la actual situa-ción de crisis y favorezcan la recuperación de niveles más altos de crecimiento.
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El informe recogía que 
España era uno de los 

países con menos libertad 
económica de la OCDE, 
ocupando la posición 35 de 
los 38 países de la OCDE, tras 
el fuerte deterioro de esta 
variable en la última década, 
ya que en 2012 estaba en el 
puesto 22 de estos mismos 
38 países. España era un país 
con una insuficiente libertad 
de empresa, ya que estábamos 
en la posición 29 de los 38 

Íñigo Fernández de Mesa y Gregorio Izquierdo durante la presentación  
de «La libertad de empresa en España»
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países de la OCDE, posición 
claramente alejada de las 
mejores prácticas y con un 
fuerte retroceso en los últimos 
años, ya que en 2012 nos 
situábamos en la posición 22 
de estos mismos 38 países. 
La consecuencia de nuestra 
falta de libertad económica y 

reducida libertad de empresa 
era una pérdida de dinamismo 
económico, capacidad de 
generación de empleo y 
crecimiento potencial a largo 
plazo. Entre las variables 
que más lastraban nuestra 
libertad económica, en 
ese momento, destacaban 

la excesiva dimensión de 
nuestro sector público, las 
elevadas cargas tributarias y 
el fuerte desequilibrio fiscal. 
Por su parte, en lo referido 
a la libertad de empresa, la 
variable que más la estaba 
penalizando era la deficiente 
calidad regulatoria.
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TABLA 7

Clasificación de la OCDE para la categoría «libertad de empresa»

Índice de Libertad Económica 2023

Posición
País

Puntuación

1
Noruega

95,2

2
Dinamarca

89,0

3
Nueva Zelanda

88,8

4
Australia

88,3

5
Canadá

87,9

6
Irlanda

87,2

7
Luxemburgo

85,5

8
Finlandia

84,9

9
Israel

84,9

10
Corea del Sur

84,8

11
Suecia

84,6

12
Países Bajos

84,4

13
Suiza

84,3

14
Estados Unidos

83,8

15
Islandia

83,3

16
Alemania

79,7

-
OCDE

79,6

17
Estonia

79,4

18
Reino Unido

79,1

19
Bélgica

79,0

20
Austria

78,5

21
Japón

78,3

22
Francia

78,2

23
Letonia

78,2

24
República Checa

76,9

25
Portugal

76,2

26
Lituania

76,0

27
Eslovenia

75,9

28
Chile

75,7

29
España

75,2

30
Polonia

74,8

31
Costa Rica

73,8

32
Italia

73,8

33
Hungría

73,5

34
México

72,4

35
Colombia

72,2

36
Eslovaquia

72,2

37
Grecia

70,3

38
Turquía

59,7

Fuente: Elaboración propia del Instituto de Estudios Económicos a partir de los datos de la Fundación Heritage (ILE 2023).

La Tabla 8 presenta los resultados del octavo de los doce pilares incluidos en el informe, en el 

que se mide la flexibilidad laboral.

La capacidad de las personas para encontrar oportunidades de empleo y trabajo es un com-

ponente clave de la libertad económica. Del mismo modo, la capacidad de las empresas para 

contratar mano de obra con arreglo a las circunstancias de la producción es esencial para ele-

var la productividad y sostener el crecimiento económico general.

El principio central de cualquier mercado económicamente libre es el intercambio voluntario. 

Ese axioma es tan cierto en el mercado laboral como en el mercado de bienes. De igual modo, 

el exceso de intervención estatal genera los mismos problemas en el mercado laboral que 

produce en cualquier otro mercado.

Las regulaciones laborales gubernamentales toman gran variedad de formas, incluyendo la fi-

jación de salarios mínimos, horarios de referencia, tipos de contrato permitidos, costes de con-

tratación y despido, etc. La centralización y politización de estas decisiones va en detrimento 

de la flexibilidad laboral, lo que redunda en menos empleo y más paro.

España venía experimentando una mejora paulatina en la calificación recibida en esta cate-

goría, que tradicionalmente ha sido uno de los puntos más débiles de nuestra economía. La 

reforma del mercado de trabajo aprobada en 2012, y mantenida en vigor hasta 2021, hizo que 

la calificación obtenida en esta variable subiera de 51,8 a 61,8 puntos. Sin embargo, a pesar de 

que las mejoras introducidas hace una década fueron esenciales para que la del coronavirus 

fuese la primera crisis económica en la que España lograse preservar el grueso de sus nive-

les de ocupación, los cambios en el mercado de trabajo introducidos en 2022 avanzan en sen-

tido opuesto y revierten parte de las mejoras que tan buenos frutos arrojaron en la década an-

terior. Así, a pesar de la confusión estadística que han generado los cambios en estimación 

del paro oficial, los cálculos centrados en evaluar el paro efectivo estiman que la ocupación 

ha experimentado un fuerte retroceso desde el verano de 2022 hasta comienzos de 2023.10

España obtiene un resultado mediocre en esta medición. Ocupamos el puesto 17, con 62,1 pun-

tos, de modo que nos situamos en la zona media de la Tabla, pero a distancia de las posiciones 

más elevadas. Nuestra calificación está 16,7 puntos por debajo de la obtenida por Austria, el país 

con mejor desempeño en esta variable. La nota asignada a España ha experimentado una me-

jora de 0,3 puntos en relación con la evaluación cosechada en 2022, si bien los datos recabados 

para el ILE se corresponden con el primer semestre del pasado ejercicio y no recogen el dete-

rioro del mercado de trabajo observado desde la entrada en vigor de las nuevas regulaciones.

10  Por ejemplo, el Observatorio del Mercado de Trabajo de Fedea y BBVA apunta que, desde el tercer trimestre de 2022 hasta 

el primer trimestre de 2023, el empleo real ha descendido en unas 315.000 personas. Ver https://documentos.fedea.net/

pubs/ap/2023/ap2023-05.pdf
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GRÁFICO 3
España frente a la OCDE en los doce pilares del Índice de Libertad Económica 2023
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Fuente: Elaboración propia del Instituto de Estudios Económicos a partir de los datos de la Fundación Heritage (ILE 2023).Es importante subrayar hasta qué punto el resultado cosechado por España se ve resentido 

por las políticas implementadas en clave nacional, mientras que algunos de sus mejores re-

sultados obedecen a cuestiones dependientes de la pertenencia a las instituciones europeas. 

Nuestra nota mejora el promedio de la OCDE en las categorías dedicadas a la estabilidad mo-

netaria, la apertura comercial, la facilidad inversora y los derechos de propiedad. Pues bien, en 

las tres primeras variables encontramos que buena parte del marco legislativo aplicable cuel-

ga de reglas y directrices pactadas comúnmente por los socios europeos y coordinadas des-

de Bruselas.

Si nos fijamos en el mix referido al tamaño del Estado, encontramos que nuestra nota es de 

apenas 31,9 puntos, un marcado descenso en comparación con los 42,6 puntos alcanzados en 

la evaluación de 2022. Si la nota cosechada el pasado año ya era preocupante, la de 2023 lo es 

mucho más. Como vimos, recibimos 58,2 puntos en la medición referida a la carga impositi-

va, 30,2 puntos en el análisis de las estructuras de gasto público y 7,4 puntos en lo tocante a la 

salud fiscal. Resulta especialmente preocupante que España haya experimentado un retroce-

so tan acusado en estas variables, puesto que esta circunstancia nos sitúa en una posición de 

creciente vulnerabilidad financiera.
Si estudiamos la puntuación recibida por todos los países de la OCDE en los años 2022 y 2023, 

encontramos que las calificaciones han experimentado un descenso medio de 1,8 puntos. En 

este contexto, solo Israel, Irlanda, Noruega y Turquía logran mantener su nota estable, mien-

tras que Suiza, Dinamarca, Suecia, México, Japón, Eslovaquia, Corea del Sur y Polonia sufren 

caídas relativamente moderadas, de entre 0,4 y 1 punto. En cambio, España es el quinto país 

que más ha visto empeorar su grado de libertad económica entre 2022 y 2023, con un descen-

so de 3,2 puntos que, prácticamente, duplica la caída media observada en la OCDE. Solamente 

experimentan un retroceso más intenso Chile, Lituania, Grecia e Islandia, si bien tres de estos 

cuatro países tienen una nota general superior a la española, de modo que solo la economía 

helena presenta una situación más desfavorable, en la medida en que su nota general es peor 

y su tendencia se agrava de forma más acelerada.

4. Por qué importa la libertad económica
La promoción de la libertad económica guarda un estrecho vínculo con la mejora en el ni-

vel de vida de los ciudadanos. Lo vemos, por ejemplo, en el Gráfico 4, que presenta la estre-

cha correlación existente entre la apuesta por el laissez faire y la elevación del PIB per cápita. 

Promover políticas públicas tendentes a apuntalar el capitalismo acarrea mejoras importan-

tes en los ingresos de las personas.
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con un decalaje de un año tras la última subida. Por tanto, en el caso de que se cumpliesen es-tos resultados, significaría que los tipos de interés se mantendrán en niveles elevados durante 
más tiempo que el que actualmente están contemplando los mercados financieros.

1.4. Incertidumbre sobre el crecimiento de la economía. Previsiones y riesgos
Como se ha señalado anteriormente, el crecimiento de la economía mundial en la parte final 
de 2022 y en los primeros meses de 2023 se ha comportado mejor de lo esperado, lo que ha 
llevado a una ligera revisión al alza del crecimiento estimado para el presente año, hasta el 
2,7% según la OCDE, una décima más que en sus anteriores estimaciones. A este mejor com-portamiento han contribuido las políticas fiscales expansivas en muchos países, así como la 
fortaleza que están mostrando los mercados laborales, que, junto con la solidez de los balances 
de las familias y de las empresas, han permitido una recuperación de las expectativas de los 
agentes. Además, el descenso de los precios energéticos y la reapertura de la economía china 
ha sido factores clave, generando un notable efecto rebote tras el estancamiento de la parte fi-nal de 2022. No obstante, a pesar de esta mejoría, el crecimiento de este año será el más débil 
desde que se produjo la crisis financiera, con la excepción del año 2020, y la recuperación es-timada para 2024 seguirá siendo muy moderada, con apenas un par de décimas más, hasta el 
2,9%, acusando el endurecimiento de la política monetaria, que encarecerá y dificultará la fi-nanciación tanto al sector privado como al sector público.
En cuanto a la inflación, las revisiones han sido, en general, ligeramente al alza para 2023 y 
para 2024, pese a la reducción de los precios energéticos. Los alimentos y los servicios man-tienen la inflación en tasas elevadas, y aunque se está dando una moderación de la tasa gene-ral, el componente subyacente está mostrando una mayor resistencia, por lo que los organis-mos internacionales no contemplan que se pueda volver a ratios compatibles con los objetivos 

de los bancos centrales al menos hasta el año 2025.

Las previsiones están rodeadas de notables incertidumbres y riesgos, la mayor parte de ellos 
a la baja. Entre los más destacables en el corto plazo se encuentran un posible repunte de la 
inflación, que llevaría a mayores endurecimientos de la política monetaria, con efectos nega-tivos sobre la actividad. También preocupa que se produzcan nuevos episodios de turbulen-cias financieras, principalmente en la banca regional de Estados Unidos, lo que pudiera de-rivar en tensiones de liquidez en el sistema financiero. De cara el próximo invierno, está el 

riesgo de que se produjese una crisis energética en la Unión Europea, así como que tenga lu-gar una fuerte corrección en los mercados inmobiliarios que se encuentran sobrecalentados 
en diversas economías. En el medio plazo, las preocupaciones se centran en los problemas 
derivados de la sostenibilidad de la deuda y particularmente de la deuda externa en muchos 
países emergentes. A ello hay que unir las dudas sobre la fortaleza del crecimiento a medio 
plazo de China, así como las tensiones geopolíticas existentes, con la guerra en Ucrania como 
principal exponente, que, a su vez, puede derivar en fragmentación de la economía en bloques 
geopolíticos, lo que conllevaría menor eficiencia en el comercio mundial y efectos negativos 
sobre el crecimiento.

CUADRO 1
Previsiones de la OCDE
Junio 2023 (variación interanual)

PIB
Inflación

2022 2023 2024 2022 2023 2024Mundo
3,3 2,7 2,9

OCDE
3,0 1,4 1,4 9,3 6,9 4,3Estados Unidos 2,1 1,6 1,0 6,2 3,9 2,6Eurozona

3,5 0,9 1,5 8,4 5,8 3,2 Alemania 1,9 0,0 1,3 8,7 6,3 3,0 Francia
2,5 0,8 1,3 5,9 6,1 3,1 España 5,5 2,1 1,9 8,3 3,9 3,9 Italia

3,8 1,2 1,0 8,7 6,4 3,0Japón
1,0 1,3 1,1 2,5 2,8 2,0Reino Unido 4,1 0,3 1,0 9,1 6,9 2,8China 

3,0 5,4 5,1 1,9 2,1 2,0India
7,2 6,0 7,0 6,7 4,8 4,4Brasil
3,0 1,7 1,2 9,3 5,6 4,7México
3,1 2,6 2,1 7,9 5,9 3,7Fuente: OCDE.

En el lado positivo, pudiera ocurrir un proceso de desinflación más rápido que el esperado, 
que evite un mayor endurecimiento financiero. También pudiera darse una recuperación más 
sólida de la economía china, o que los mercados de trabajo continúen mostrando un compor-tamiento y una resistencia mejores de lo esperado, así como posibles aumentos de la produc-tividad que mejoren el crecimiento potencial en el medio plazo.

Para la segunda mitad del año se prevé un debilitamiento de la actividad, aunque con nota-bles diferencias entre países, que ya se está empezando a sentir en los índices PMI de junio, 
que han retrocedido en las principales economías globales. Se está produciendo un cierto de-bilitamiento de los servicios y una contracción de los índices de manufacturas, situándose el 
Índice Global Compuesto en 52,7 puntos, casi dos puntos por debajo del de mayo, mientras que 
el Índice Compuesto de la eurozona ha caído por debajo de los 50 puntos, por primera vez des-de diciembre de 2022.

En Estados Unidos la economía está mostrando una notable resistencia. Se ha revisado al alza 
el crecimiento del primer trimestre hasta el 0,5% trimestral, mientras que el mercado laboral 
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Según el informe semestral 
de Coyuntura económica 

del IEE, tras la revisión del INE, 
las previsiones económicas 
para 2023 habían mejorado, 
estimando un crecimiento del 
2,2%. No obstante, se preveía 
una notable desaceleración 
de la actividad en la 
segunda mitad del año y un 
crecimiento muy discreto 
para 2024, del 1,5%. Respecto 
a la inflación se estaba 
moderando y se estimaba que, 
en el promedio de 2023, el IPC 
se situase por debajo del 4%, y 
próximo al 3%, en media, en el 
año 2024. 

Íñigo Fernández de Mesa y Gregorio Izquierdo presentando el informe semestral  
de Coyuntura Económica N.º 78
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Así mismo, el nuevo escenario 
político aumentaba la 
incertidumbre y el riesgo de 
desaceleración de la economía 
española. Esta incertidumbre 
influía negativamente en las 

decisiones y en la actividad, 
lo que, de mantenerse en 
el tiempo, podría conllevar 
un freno adicional sobre los 
proyectos de inversión y la 
creación de empleo. Desde 

el IEE se pedían reformas 
estructurales que mejorasen 
el crecimiento potencial 
de nuestra economía, que 
beneficiasen la actividad  
y la inversión empresarial.
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por la vía del gasto, y restaurar y reforzar, a su vez, todos aquellos mecanismos que mejoren 

las condiciones del medio en el que operan las empresas. Estas acciones, unidas a los efectos 

positivos que podrían tener el anuncio y la adopción de reformas estructurales que impulsen el 

crecimiento potencial de la economía, son decisivas para que los mercados de factores y pro-

ductos puedan responder, de forma más flexible y dinámica, ante estas contingencias, se de-

sarrollen las necesarias inversiones que mejoren la productividad a largo plazo y se minimi-

cen las pérdidas de renta y de bienestar que durante el ciclo de la actividad puedan generarse.

3.2. El ajuste y la consolidación de los principios de la estabilidad presupuestaria 

en la economía española marcarán la evolución futura de las finanzas públicas

Durante la última legislatura, la evolución de los recursos y empleos de las cuentas públi-

cas se ha visto afectada por la adopción de una serie de medidas temporales motivadas por 

la crisis de la covid-19, así como por la crisis energética, que han tenido un gran impacto no 

solo en la evolución de estas macromagnitudes sino también en la estructura de ingresos y 

gastos condicionando, de esta forma, el saldo presupuestario y las necesidades de financia-

ción del mismo.

Como resultado final se presenta un deterioro significativo de nuestras finanzas públicas que, 

a pesar de haber aumentado su peso relativo en el conjunto de la economía, no ha recuperado 

los registros precrisis en términos de déficit público, empeorando la situación del déficit es-

tructural, así como la ratio deuda pública/PIB. Según las estimaciones que realiza el FMI el 

déficit ajustado del saldo cíclico se situaría por encima del 4% del PIB, cuantía superior al es-

timado para 2019 (3% del PIB). Este aumento estaría condicionado por el aumento del gasto 

primario estructural, en particular, por el producido por las pensiones.

Por su parte, el endeudamiento público sobre el PIB se estableció en el 112,8% durante el pri-

mer trimestre de 2023, esto es, más de 14,5 puntos porcentuales con respecto el registro pre-

vio a la pandemia. La ratio española de deuda sobre PIB se situó, en el primer trimestre de 2023, 

en el 112,8% hasta alcanzar los 1,535 billones de euros, lo que supone una reducción de 4 déci-

mas respecto al final de 2022 y un incremento de 14,5 puntos respecto al nivel previo a la pan-

demia. Tan solo Grecia e Italia superan nuestra ratio de endeudamiento dentro de la  eurozona, 

situándose en niveles similares a los de Francia y Portugal. En cuanto a su evolución, esta dis-

minución registrada por la ratio de deuda/PIB en el periodo reciente estaría condicionada, fun-

damentalmente, por el aumento del PIB nominal registrado y donde la contribución del creci-

miento del deflactor ha sido determinante.

De esta forma, se constata que, más allá de las medidas extraordinarias adoptadas, se ha pro-

ducido un empeoramiento estructural de las cuentas públicas que es preciso revertir lo an-

tes posible, puesto que un elevado déficit estructural, junto con mayores niveles de endeuda-

miento, provoca un incremento progresivo de los tipos de interés a largo plazo que deterioran 

las perspectivas de crecimiento económico y reducen el volumen de financiación disponible 

para el sector privado socavando, de esta forma, la inversión empresarial y el crecimiento 

potencial de la economía.

La sostenibilidad de las finanzas públicas vendrá condicionada, asimismo, por el estable-

cimiento de objetivos y el cumplimiento de las reglas fiscales a partir del próximo año. Las 

principales contingencias que deben ser consideradas son el cambio en las condiciones de fi-

nanciación que afectarán tanto a la carga por intereses dentro del presupuesto como a la emi-

sión y refinanciación de la deuda pública. Asimismo, los retos que se derivan de la transición 

energética, ecológica y demográfica requieren, por un lado, un mayor aprovechamiento de los 

fondos procedentes de la UE en términos de aumento del potencial de crecimiento de nuestra 

economía y, por otra parte, un mayor esfuerzo de ajuste presupuestario para la generación de 

un saldo primario suficiente, dada las limitaciones de nuestro elevado endeudamiento, para 

financiar las acciones necesarias para cumplir con estos objetivos y cubrir cualquier contin-

gencia que el ciclo de la actividad requiera sobre nuestro estado de bienestar.

El ajuste y la estabilización de nuestras finanzas públicas son condiciones necesarias, aunque 

no suficientes, para atraer flujos de capital que refuercen el crecimiento económico en el medio 

y largo plazo. El plan presupuestario a medio plazo debe articularse a través de medidas que 

mejoren la eficiencia del gasto y amplíen la colaboración público-privada y, en ningún caso, 

mediante acciones que impongan una mayor presión tributaria. Asimismo, es fundamental 

trabajar sobre todas aquellas medidas que se dirijan hacia la sostenibilidad del sistema de pen-

siones, sin que se penalicen los costes laborales unitarios. De igual forma, el anuncio y la pro-

gramación de un plan presupuestario a medio plazo que incluya este tipo de medidas genera 

un conjunto de información que permite a los mercados valorar la sostenibilidad de las cuen-

tas públicas reduciendo la incertidumbre y mejorando nuestras condiciones de financiación.

3.3. La evolución reciente de los recursos, los empleos y el saldo presupuestario

Atendiendo a la evolución de los empleos y recursos públicos de acuerdo con su clasificación 

económica por capítulos durante los años 2019-2023, se observa el aumento del peso de la ac-

tividad del sector público en la economía. El peso de los empleos sobre el PIB aumentaría en 

5,3 puntos porcentuales hasta situarse, previsiblemente, en torno al 47,6% en 2023. Esta parti-

cipación del gasto superó el 51% en 2020. Entre los componentes, más de un tercio de esta di-

ferencia se debería al gasto en prestaciones sociales en efectivo, destacando, igualmente, el 

consumo público y las subvenciones y otros gastos. Con respecto a los recursos, estos aumen-

tarían en 4,3 p.p. durante el periodo considerado, lo que los situarán en el entorno del 43,5% 

en 2023. Casi dos terceras partes de este aumento se debería a la evolución de los impuestos.

Ahora bien, este aumento de la participación de la actividad del sector público en la economía, 

que converge con la de los países de nuestro entorno, no se ha correspondido con una mejora 

de nuestro saldo presupuestario, puesto que este se deterioraría en el periodo (2019-2023) en 

casi un punto porcentual, mostrando, de esta forma, el tono más expansivo de la política fis-

cal (Cuadro 3).
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GRÁFICO 3
Precio del petróleo ($/barril)Medias mensuales
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Fuente: Elaboración propia a partir de datos del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital.

2. Economía española: 2023, de más a menos
La economía española registró en 2022 un crecimiento del 5,5%, igual que el año anterior, con 

un perfil que no fue tan de desaceleración como el estimado inicialmente para la segunda par-

te del año. Así, según las últimas estimaciones de Contabilidad Nacional, el PIB habría regis-

trado un crecimiento del 0,4% y del 0,5% trimestral en el tercer y cuarto trimestre de 2022, res-

pectivamente. Esto supone un mejor punto de partida para la economía en 2023.Además, la economía española ha mostrado un comportamiento mejor de lo esperado ini-

cialmente durante el primer semestre de 2023. En el primer trimestre se registró un avance 

del 0,6% trimestral y los indicadores disponibles apuntan un comportamiento similar para el 

segundo trimestre. Esta favorable evolución ha sido consecuencia de varios factores que han 

apoyado la actividad durante este periodo y que se desarrollarán a continuación:• Disminución del coste de las materias primas, sobre todo de los productos energéticos, lo 

que ha tenido su reflejo en una significativa desaceleración de la inflación general, aunque 

la subyacente sigue elevada.

• La recuperación del turismo, que alcanza niveles previos a la pandemia en el número de 

viajeros y lo supera ampliamente en lo que respecta al gasto turístico.

• Buen comportamiento de las exportaciones netas de bienes y servicios no turísticos, lo 

que ha permitido una mejora notable del saldo del sector exterior.• Favorable evolución del mercado laboral.

2.1. La economía mantiene un notable ritmo de crecimiento durante la primera mitad 
de 2023, pero se espera una desaceleración en el segundo semestreLa economía española registró un 0,6% de tasa intertrimestral en el primer trimestre, según 

el avance publicado por el INE, lo que supone un significativo aumento, sobre todo en un con-

texto de recesión en la zona euro. En tasa interanual, el ritmo de crecimiento se aceleró hasta 

el 4,2%, frente al 3% del cuarto trimestre de 2022.
El dinamismo de la actividad en el primer trimestre obedece, fundamentalmente, al compor-

tamiento de la demanda externa, debido a la evolución mucho más dinámica de las expor-

taciones que de las importaciones. La demanda interna vuelve a contraerse por segundo tri-

mestre consecutivo. En este sentido, cabe destacar el notable retroceso del consumo privado. 

La renta disponible de las familias se está viendo afectada por la inflación acumulada y el im-

pacto de la subida de los tipos de interés en los gastos financieros de los hogares endeudados. 

También la inversión muestra cierta atonía, en línea con un endurecimiento de las condicio-

nes de crédito y un empeoramiento de las perspectivas.
Comenzando por la evolución del sector exterior en lo transcurrido de 2023, la información de 

aduanas disponible para los cuatro primeros meses del año muestra una evolución mucho 

más dinámica de las exportaciones de bienes que la de las importaciones en términos no-

minales, debido tanto al mayor avance en términos reales como al incremento de precios de 

las exportaciones. Así, las exportaciones aumentaron un 9,2% interanual (un 0% en volumen) 

y las importaciones un 0,2% interanual (un -4,4% en volumen). El resultado de estos flujos fue 

un déficit comercial en este periodo de -10.953,7 millones de euros frente a los -21.810,9 mi-

llones del mismo periodo de 2022. Tanto el saldo no energético como el energético han mos-

trado una notable mejora, similar en términos absolutos (en torno a 5.000 millones de euros 

en ambos casos), pero mucho más intensa en términos relativos en el caso del saldo no ener-

gético. En esta evolución ha jugado un papel clave la mejora de la relación real de intercam-

bio del último año y una significativa sustitución de importaciones por consumo nacional.En la misma línea, según los datos de Balanza de Pagos publicados por el Banco de España, 

en los cuatro primeros meses de 2023 el superávit de la balanza por cuenta corriente alcan-

zó los 15,7 miles de millones, frente a los -2,8 miles de millones de déficit del mismo periodo 

del año anterior. Esta positiva evolución del saldo se debió a la significativa mejora del saldo 

de bienes y servicios no turísticos (con un superávit de 1,6 miles de millones, frente al déficit 

de -12,7 miles de millones del mismo periodo de 2022), que se ha visto añadida al aumento del 

superávit en la balanza de servicios turísticos (16,1 miles de millones, frente a los 11,9 miles de 
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GRÁFICO 3
Relación entre PIB per cápita y competitividad en infraestructurasRCI 2.0 2019
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Fuente: Elaboración propia del Instituto de Estudios Económicos a partir de los datos de «FMI Investment and Capital Stock Dataset, 1960-2019 

(May 2021)» y «The EU Regional Competitiveness Index 2022».

La acumulación del stock de capital neto es el resultado de aumentar sucesivamente la for-mación bruta de capital fijo, de tal forma que este aumento de la inversión cubra la deprecia-ción del capital y genere, por tanto, un excedente neto. Este proceso es especialmente rele-vante en las economías más desarrolladas, donde el stock de capital público neto es elevado 
y en las que es necesario realizar, por lo tanto, una mayor inversión, puesto que el volumen 
de depreciación del capital instalado que se acumula es superior. Por lo tanto, la relación 
 entre la inversión en capital público en infraestructuras y el crecimiento del stock de capital 
neto depende, en gran medida, del stock de capital inicial. De igual forma, cuanto mayor es el 
stock de capital en infraestructuras instalado mayor es el esfuerzo inversor, definido como la 
relación entre inversión/PIB que se debe realizar para mantener tanto una ratio de stock neto 
per cápita constante, como para que esta acumulación de capital genere efectos económicos 
positivos sobre el crecimiento.

Como se observa en el Gráfico 4, el esfuerzo inversor presenta dos situaciones claramente 
diferenciadas entre los países de la Unión Europea. Tanto los países de la ampliación como 
los países nórdicos presentan mayores tasas de crecimiento del esfuerzo inversor en el pe-riodo considerado. En ambos casos, estos resultados sugieren mejoras de la competitividad y 
del crecimiento de la renta per cápita, favoreciendo la convergencia de las economías del este  
de Europa y un mayor grado de inversión del que precisa la cobertura del elevado gasto en de-preciación del capital que acumulan los países nórdicos.

GRÁFICO 4
Esfuerzo inversor público 2013-2019 (% del PIB)Promedio de las tasas de variación 2013-2019. Promedio de los países = 100
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La Revista del IEE recogía 
que España presentaba 

un stock de capital per cápita 
inferior al de la media de la UE 

en más de un 25%, que no se 
correspondía con los niveles de 
renta per cápita que presentaba 
nuestra economía. Según el 

CIS, el porcentaje medio de los 
últimos años, que considera 
que se realiza una dotación 
insuficiente de recursos 
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destinados a obras públicas en 
España, se ha mantenido en el 
entorno del 30%.
En los años recientes hubiera 
sido necesaria la inversión 
adicional de 6.400 millones 
de euros anuales para que 
no se deteriorara la relación 
entre el stock de capital 
público y el PIB nominal. 

Imágenes de la jornada organizada para presentar la Revista N.º 2/2023 «La inversión en infraestructuras»

De hecho, solamente para 
cubrir el deterioro de nuestras 
infraestructuras, en términos 
de depreciación económica, 
hubiera sido imprescindible 
invertir un flujo anual de 2.400 
millones de euros adicionales.
Desde el IEE sosteníamos que 
fomentar la modalidad de 
contratación público-privada 

era esencial para restablecer los 
niveles necesarios de inversión 
pública en infraestructuras, 
ya que una de las ventajas 
de este modelo concesional 
era que permitía vincular los 
niveles de desempeño con el 
volumen de ingresos, alineando 
los beneficios sociales con los 
privados.
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sociales, medioambientales, políticos, gerenciales y financieros que median en la valoración 

final de la calidad de un proyecto.

2. Sobre las mejores prácticas de gobernanza

Este apartado presenta, de forma sintética, la idea de que la promesa de calidad asociada a la 

colaboración público-privada en infraestructuras se alcanza sólo cuando la gestión pública 

adopta el control de los riesgos fiscales y sociales como objetivos intermedios orientativos 

dentro un proceso de decisión mucho más complejo. Se argumenta, además, que la búsque-

da de la calidad genera ventajas que no se agotan en su consecución en proyectos aislados. El 

círculo virtuoso de la calidad se establece cuando su búsqueda sistemática mejora (1) la pla-

nificación, al facilitar estimaciones más precisas de demanda; (2) permite optimizar la capta-

ción de fondos externos, al ofrecer estabilidad y rentabilidad ajustada al riesgo; y (3) mejora la 

innovación, la gestión técnica y/o el mantenimiento de las infraestructuras, al descargar es-

tas tareas en agentes especializados. Pero la consecución práctica de estas bondades se reve-

la particularmente compleja, como señala el FMI (Fouad et al., 2021).

Las claves generales para la consecución de ese círculo virtuoso tienden a radicar en el con-

trol de los múltiples costes de transacción explícitos e implícitos presentes, a resultas de si-

tuaciones diversas de riesgo moral. Estos costes se añaden típicamente a los que entraña la 

inversión en infraestructuras con carácter general. Por ejemplo, entre los costes explícitos se 

cuentan los superiores costes de financiación asociados a la colaboración público- privada, 

mientras que entre los implícitos cabe mencionar las limitaciones a las que se enfrentan las 

Administraciones para acometer una contratación y/o regulación «pseudo-completas» de unas 

relaciones en las que media un monopolio bilateral de largo plazo.

El FMI reconoce la dificultad diferencial para organizar la colaboración público-privada en 

la provisión de infraestructuras y pone el énfasis en el control de los riesgos fiscales como 

criterio director. Este mismo autor ha dedicado un trabajo mucho más extenso a destilar los 

elementos económicos e institucionales conducentes a una gobernanza virtuosa que neutra-

lice las distintas distorsiones (Martínez Resano, 2020). La Figura 1, que representa las distin-

tas fases analíticas del ciclo de inversión que se contemplan en el programa PIMA2 del FMI de 

evaluación de la gestión pública en infraestructuras (FMI, 2022), permite particularizar los re-

tos específicos de la colaboración público-privada.

En concreto, una expresión central de los retos de gobernanza la definen los nexos económi-

cos y políticos que, ineludiblemente, deben mediar entre las decisiones de planificación de 

los proyectos, las de asignación y las de ejecución, incluyendo en esta última fase la gestión 

activa del contrato, su licitación y su regulación. La complejidad intrínseca a esta cadena de 

decisiones encadenadas, si bien pseudo-independientes, y las distorsiones adicionales sobre 

la misma que puede introducir la colaboración público-privada exige un esfuerzo especial de 

2  El acrónimo PIMA responde a las iniciales del programa «Public Investment Management Assessment».

coordinación. Una expresión económica de la referencia de coordinación y de valoración pre-

cisa es el coste de habilitar la disponibilidad de una infraestructura ajustada por la calidad 

que determina el conjunto del proceso. A grandes rasgos, el reto de minimización de costes 

estribaría en la neutralización de múltiples sesgos de decisión «parciales» (en cada fase de de-

cisión de la cadena), así como la incorporación de las sinergias entre el conjunto de las múlti-

ples decisiones inter-dependientes.

FIGURA 1

Componentes del marco PIMA de evaluación de infraestructuras del FMI

Fuente: FMI.

La colaboración público-privada con financiación empaquetada añade un nivel de compleji-

dad adicional a esta problemática general. El problema de acción colectiva pública que susci-

ta la convivencia de múltiples fases de decisión y de múltiples autoridades implicadas tiende 

a complicarse ahora por la intensificación de la brecha entre los distintos intereses públicos 

implicados a que da lugar la posibilidad del adelanto en la provisión.

La brecha tiende a enfrentar, para empezar, a autoridades promotoras y a entidades encar-

gadas de la planificación, en el caso de que estuviesen claramente diferenciadas. En realidad, 

este enfrentamiento podría ser inocuo si la autoridad de planificación contase con la debida 

autonomía y actuase con transparencia. De hecho, este refuerzo en la planificación frente a 

la urgencia en la selección de proyectos se podría beneficiar de la coincidencia de interés en-

tre autoridades de planificación e inversores financieros en lo referente a la disponibilidad de 

«bolsas» de infraestructuras pendientes de ser acometidas. Pero, en múltiples ocasiones, las 
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GRÁFICO 1
Gasto público en outsourcing en los países de la OCDE. Índice IEE de externalización del gasto público
Año 2021. Promedio de los países = 100
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Fuente: Elaboración propia del Instituto de Estudios Económicos a partir de los datos de «Expenditure on government outsourcing (% GDP), 2021 

(octubre 2023)» de la OCDE.

En el Gráfico 2 se observa que los distintos países de la UEM recurren a la externalización en 
un importante porcentaje de su consumo final, que, salvo casos excepcionales, se sitúa en-tre el 30% y el 60%. Se puede constatar que, en promedio, el conjunto de los países de la euro-zona ha recurrido en mayor medida a este tipo de contratación durante el periodo analiza-do. En particular, el porcentaje de consumo final externalizado en el conjunto de la UEM pasó 

del 51%, en 2009, al 55% en 2022. De igual forma, se observa una convergencia entre los países 
en el ámbito de la externalización de este tipo de gasto público, al reducirse la diferencia en 
casi ocho puntos porcentuales entre el valor máximo y el mínimo durante el mismo periodo.GRÁFICO 2
Evolución del gasto público en outsourcing 2009-2022% del consumo público
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Fuente: Elaboración propia del Instituto de Estudios Económicos a partir de los datos de «Government revenue, expenditure and main aggregates 

Dataset, 2010-2022 (octubre 2023)» de Eurostat.

Entre los factores que están detrás de esta evolución se pueden enumerar, entre otros, los re-querimientos en materia de cumplimiento de las reglas fiscales, así como la política común 
en materia de servicios públicos. En particular, tanto la Comisión Europea como la OCDE han 
alentado activamente a los gobiernos europeos a adoptar la subcontratación como forma de 
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La Revista del IEE señalaba 
que los países que 

externalizan de manera más 
extensa su sector público 
exhiben niveles más elevados 
de eficiencia en sus gastos. 

un nivel de gasto público 
externalizado por debajo de 
la media. Más precisamente, 
la externalización del gasto 
público en España era un 
27,6% inferior al promedio de 

De este modo, los países 
europeos del centro y norte 
son aquellos que lideraban en 
gasto público externalizado. 
España, en cambio, se situaba 
entre las economías con 
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las economías avanzadas  
de la Unión Europea.
Era imprescindible fomentar 
la extensión de buenas 
prácticas y diseñar un 
marco regulatorio que 
favoreciera el desarrollo de la 
externalización. Desde el IEE 
sosteníamos que fomentar la 
modalidad de contratación 
público-privada era esencial 
para conseguir mayor 
eficiencia y alcanzar un 
ahorro de costes en el gasto 
público.Presentación de la Revista N.º 3/ 2023 sobre «La colaboración público-privada...»
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TABLA 1

Colaboración público-privada y eficiencia de los servicios públicos locales en España

Cita Muestra Variables principales Metodología Resultados clave

Pérez-López 
et al. (2015)

1.058 
municipios 
españoles 
de 1.000 
a 50.000 
habitantes, 
2001-2010

Agua, residuos urbanos, 

cultura, servicios sociales, 

promoción, transporte, 

urbanismo
Formas de gestión: agencias 

públicas, subcontratación,  

EMP MIXTA y CI

Variables económicas 

y financieras (resultado 

presupuestario, capacidad 

de recaudación, índice de 

transferencias y deuda municipal), 

políticas y socioeconómicas 

(tasa de desempleo, nivel de 

turismo, tamaño, indicador de IRPF, 

signo político, fuerza política)

No paramétrica: 

fronteras 
robustas  
de orden-m1 
(orientación 
a costes) y 
metodología 
bootstrap (Simar 

y Wilson, 2007)

• La rentabilidad de la 

alternativa de gestión 

de servicios públicos 

locales adoptada se 

ve influenciada por la 

naturaleza del servicio  

en cuestión
• Las empresas mixtas 

producen mayor 

rentabilidad en términos 

generales, sin verse 

significativamente 

influenciadas por el 

entorno económico

Bel et al. 
(2022)

874 
municipios 
españoles, 
2004-2017

Alcantarillado, servicios 

sociales, limpieza viaria, 

tratamiento de residuos, 

protección ambiental, recogida 

de residuos, agua, biblioteca

Formas de gestión: agencias 

públicas, empresas públicas, EMP 

MIXTAS con mayoría pública, EMP 

MIXTAS con mayoría privada

• Modelo 
combinado

• Modelo  
de efectos 
fijos

• Modelo  
de efectos 
aleatorios

• Las empresas mixtas 

con mayoría pública 

incurren en mayores costes 

que las agencias públicas

Campos-Alba 

et al. (2020)

193 
municipios 
españoles, 
2014-2016

Transporte público urbano

Formas de gestión: MD, MC,  

EMP MIXTA, CI

Nivel de población 

(habitantes):
• < o = 5.000,

• 5.001-20.000,

• 20.001-50.000 y

• > 50.000

No paramétrica: 

fronteras 
parciales de 
orden-m (Garrido 

et al., 2018) y 

análisis meta-
frontera (Battese 

et al., 2004)

Ratio de eficiencia 

tecnológica promedio  

a largo plazo:
• MD: 1,1725
• MC: 0,1788
• EMP MIXTA: 0,1651

• CI: 1,34446
La CPP resulta 

tecnológicamente la 

alternativa menos eficiente

1  Las fronteras orden-m constituyen una técnica no paramétrica de análisis de eficiencia desarrollada por Garrido- 

Rodríguez et al. (2018). Este modelo permite obtener estimaciones más robustas que los métodos no paramétricos tradicio-

nales; al estimar un único coeficiente de eficiencia para cada Unidad de Toma de Decisiones (DMU, por sus siglas en inglés), 

controla la presencia de posibles outliers y perturbaciones aleatorias en el tiempo.

FIGURA 1

Gestión de los servicios públicos en las alianzas público-privadas

Programa  

de responsabilidad  

social corporativa

Convenio

Contrato de concesión de obras/servicios

Sociedad de economía mixta

Consorcios
Fundaciones

Externalización

Exclusivamente pública           Compartida           Exclusivamente privada   

Fuente: Elaboración propia.

2. Colaboración público-privada en el sector público local español: evidencia 

empírica

El desempeño del sector público local ha sido objeto de estudio en las últimas décadas (Balaguer-

Coll y Prior, 2009; Bosch et al., 2012; Zafra y Muñiz, 2010). Dentro de este ámbito, la eficiencia 

se posiciona como un tema especialmente discutido en la prestación de servicios públicos 

(García-Valiñas, 2018). Desde un punto de vista teórico, tradicionalmente se ha argumentado 

que la introducción de mecanismos de mercado en el sector público reporta una serie de be-

neficios: flexibilidad, productividad y especialización, entre otros; postulados de la Teoría de 

la Agencia en el contexto del paradigma de la Nueva Gestión Pública (Pérez-López et al. 2015; 

García, 2007). Los estudios empíricos, a su vez, han avanzado en las técnicas metodológicas 

aplicadas para estimar la eficiencia, clasificadas en paramétricas y no paramétricas (Martín 

y López del Amo, 2007). Así, la evidencia empírica en España muestra algunas conclusiones 

sobre este tema en particular.

Tradicionalmente el debate se ha centrado entre la provisión pública o privada de los  servicios 

públicos locales (Cruz y Marques, 2012; Zafra-Gómez et al., 2013). Estudios más recientes con-

templan un abanico de alternativas de gestión más amplio. Entre otros, Pérez-López et al. (2015) 

realiza un análisis longitudinal y transversal del comportamiento de las alternativas de ges-

tión de servicios públicos adoptadas por los municipios españoles durante y después de la 

Gran Recesión Económica de 2008. En términos generales, la empresa mixta resulta la mejor 

alternativa frente al resto de fórmulas contempladas (agencias, subcontratación y coopera-

ción intermunicipal), debido a que mejora la rentabilidad de la mayoría de los servicios loca-

les analizados (agua, cultura, social y urbanismo). Además, junto con las agencias, presentan 

la mayor estabilidad frente a las fluctuaciones económicas. Si bien, Bel et al. (2022) anima a 

adoptar con cautela esta fórmula de CPP, evidenciando preferencia por las empresas mixtas 

con participación mayoritaria del socio privado frente al sector público si se pretende un aho-

rro en costes. En este contexto, presentamos, a continuación, una revisión de los resultados 

más relevantes que, desde nuestro punto de vista, presentan algunas fórmulas de CPP en la 

prestación de los servicios públicos locales en los últimos años. La Tabla 1 presenta un resu-

men de los principales resultados obtenidos en estos trabajos.
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TABLA 2
Ratio de eficiencia tecnológica promedio a largo plazo por alternativas de gestión

Municipal directa Municipal bajo contrato Empresa mixta Cooperación intermunicipal
1,1725

0,1788
0,1651

1,34446
Fuente: Campos-Alba et al. (2020).

Un segundo servicio de especial interés, y del que existe una amplia literatura, es el servicio 

público básico de recogida de residuos municipales (Plata-Díaz et al., 2014), debido a la com-

plejidad de su provisión, al peso de su coste sobre las arcas municipales y a su componente 

ambiental (Bel et al., 2010; Benito-López et al., 2011; Simões y Marques, 2012; Zafra-Gómez et al., 

2013). Es más, ante el incremento de residuos y el deseo de transición de una economía lineal 

a un modelo productivo sostenible (Ghisellini et al., 2016), el reciclaje se posiciona como un va-

lioso instrumento para atacar este problema (Kinnaman, 2006), con su consiguiente inciden-

cia en el coste del servicio (Da cruz et al., 2012; Di Foggia y Beccarello, 2020).En relación con este servicio, Pérez-López et al. (2018) estiman la eficiencia de escala inva-

riante en el tiempo del servicio de recogida de residuos sólidos urbanos en los municipios de 

España, considerando el tamaño del municipio y las diferentes formas de gestión (Tabla 3). 

Los autores incorporan como variable de estudio la prestación del servicio a través de la pro-

visión privada con cooperación, es decir, la contratación del sector privado por los municipios 

en cooperación. Esta alternativa de gestión es la que presenta mejores resultados en térmi-

nos de eficiencia de escala a largo plazo para los municipios españoles con una población su-

perior a 5.000 habitantes.
TABLA 3
Tasa de eficiencia (%) de escala invariante en el tiempo por niveles de población

Tamaño poblacional 
(habitantes)

Municipal 
directo

Municipal  
bajo contrato

Cooperación 
intermunicipal

Provisión privada con cooperación Promedio
De 1.000 a 5.000 74 59,1 80,7

49,9 68,9
De 5.001 a 20.000 68,4 66,1 76,9

78,5 72
De 20.001 a 50.000 86,6 81,5 78,1

92,1 81,7
Fuente: Pérez-López et al. (2018).

La presencia de (des)economías de escala también se ve influenciada por la forma de gestión 

del servicio (Pérez-López et al., 2018). En los municipios inferiores a 20.000 habitantes el  servicio 

de recogida de residuos domésticos presenta rendimientos crecientes a escala para todas las 

formas de gestión contempladas. Es decir, aumentar el nivel de producción de servicios en es-

tos municipios mejoraría su eficiencia. En aquellos con una población superior a los 20.000 ha-

bitantes solo presenta rendimientos crecientes a escala la provisión privada con cooperación.

TABLA 1
Colaboración público-privada y eficiencia de los servicios públicos locales en España 

(continuación)

Cita Muestra Variables principales Metodología Resultados clave

Pérez-López 
et al. (2018)

256 
municipios 
españoles 
entre 1.000 
y 50.000 
habitantes, 
2004-2014

Residuos sólidos urbanosFormas de gestión: MD, MC, CI, PPCI
Nivel de población (habitantes):
• 1.000-5.000
• 5.001-20.000
• 20.001-50.000

No 
paramétrica: 
análisis 
envolvente de 
datos con datos 
de panel de 
largo plazo en 
rendimientos 
constantes y 
variables a escala

La PPCI proporciona la mayor tasa de eficiencia invariante en el tiempo para los municipios con una población superior a 5.000 habitantes: 78,5% y 91% para los niveles 2 y 3 de población
La externalización del servicio obtiene rendimientos crecientes a escala en los municipios de más de 20.000 habitantes

Pérez-López 
et al. (2021)

306 
municipios 
españoles 
entre 1.000 
y 50.000 
habitantes, 
2004-2014

Residuos sólidos urbanosFormas de gestión: MD, MC, CI, PPCI
Factores ambientales (población, densidad, altitud, aglomeración; turismo, industria  y comercio)

No 
paramétrica: 
panel de datos de 
orden condicional

Ratio de eficiencia promedio condicional:• MD: 0,280
• MC: 0,227
• CI: 0,320
• PPCI: 0,209
La externalización minimiza estos efectos adversos sobre la eficiencia causados por la baja densidad de población 

Campos-Alba 
et al. (2021)

283 
municipios 
españoles de 
entre 1.000 
y 50.000 
habitantes, 
exceptuando 
los municipios 
del País 
Vasco, 
Navarra 
y Madrid, 
2005-2015

Residuos sólidos urbanosRecogida selectiva  y no selectiva
Formas de gestión: MD, CI,  MC, PPCI
Factores políticos, financieros, socioeconómicos y demográficos (género del gobierno, ideología, fuerza política, turismo, industria, desempleo local, extranjeros residentes, independencia financiera  y mujeres residentes)

No 
paramétrica: 
fronteras 
parciales 
de orden-m 
(orientación 
al input) y 
regresión trucada 
bootstrapped

Eficiencia de costes general de los datos  de panel:
• MD: 34,4%
• MC: 63%
• CI: 69,3%
• PPCI: 58,3%
Rentabilidad promedio: 63,1%
La externalización no tiene un efecto significativo en la rentabilidad del servicio en los municipios de 1.000-5.000 habitantes.

Nota: MD: Municipal directo; MC: Municipal bajo contrato (externalización); CI: Cooperación intermunicipal; PPCI: Provisión privada con cooperación 

intermunicipal.
Fuente: Elaboración propia.

En primer lugar, hacemos referencia a los resultados alcanzados para el servicio de transpor-

te público urbano prestado en los municipios españoles. En este sentido, Campos-Alba et al. 

(2020) informan que las formas de gestión en las que participa el sector privado (municipal 

bajo contrato y empresa mixta) son tecnológicamente las menos eficientes (Tabla 2).
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Este trabajo fue realizado, 
como autor principal, 

por el IEE, en el marco del 
Convenio entre la Comunidad 
de Madrid (Consejería de 
Economía, Hacienda y 
Empleo) y la Confederación 
Empresarial de Madrid 
CEIM-CEOE, en su condición 

de miembro del Consejo 
para el Diálogo Social de la 
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realización de actuaciones que 
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desarrollo económico y social 
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en el año 2023. El documento 
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ya que se está frenando el descenso del desempleo, e incluso se están produciendo aumentos, 
aún muy suaves, en la tasa de paro entre los jóvenes (menores de 25 años) en los meses de sep-tiembre y octubre. Otros indicadores como la producción industrial, la producción en la cons-trucción o las ventas al por menor también están en tasas interanuales negativas, mostran-do el enfriamiento de la actividad tanto en la eurozona como en la UE, que está acusando los 

efectos de la política monetaria sobre el consumo, la inversión y en el mercado residencial.
El deterioro de la actividad también se observa en otras economías avanzadas como el Reino 
Unido o Japón, donde el crecimiento del PIB en el tercer trimestre fue plano, en el primer caso, y 
retrocedió un -0,5% en el segundo, tras una primera mitad del año sensiblemente más positiva.
En China el crecimiento en el tercer trimestre mejoró frente al segundo en términos trimes-trales (el 1,3% frente al 0,5%), aunque continuó a la baja en tasas anuales. Los factores que im-pulsaron el mayor crecimiento fueron la mejoría del sector exterior y el mayor vigor de la de-manda interior, particularmente del consumo privado, apoyada en los estímulos del gobierno 

para dinamizar la actividad, ante el riesgo de un aterrizaje brusco debido a los problemas que 
atraviesa el sector inmobiliario en el país. Sin embargo, a pesar de las dificultades que presen-tan algunas empresas del sector, del notable peso de la construcción en la economía china y de 
los efectos negativos que pueda tener sobre la riqueza de los hogares, se considera que los im-pactos sobre el conjunto de la economía doméstica serán relativamente limitados, siendo los 
gobiernos regionales los que, en mayor medida, los pueden acusar. Se prevé que la actividad 
continúe debilitándose en los próximos trimestres por los problemas señalados en el sector 
inmobiliario, donde se observan acusadas caídas en la compraventa de viviendas, así como 
en la nueva construcción. Además, el país enfrenta un cambio de modelo productivo, al tiem-po que debe lidiar con el elevado endeudamiento de sus administraciones locales y a una se-rie de problema estructurales, como el envejecimiento de la población o las tensiones comer-ciales con Estados Unidos, entre otros.

1.3. Inflación a la baja y fin del endurecimiento de la política monetaria
Durante el año 2023 la inflación ha continuado siendo una de las variables que mayor segui-miento ha suscitado. A lo largo de este año, el endurecimiento de la política monetaria, el 
descenso de los precios de muchas materias primas, así como los menores desajustes entre 
oferta y demanda, junto con la debilidad del crecimiento mundial, han propiciado una mode-ración de la inflación en las principales economías. No obstante, los componentes subyacen-tes, aunque también presentan una senda descendente, aún se mantienen en niveles eleva-dos y costará más llevarlos hacia los objetivos fijados por las autoridades monetarias, dado 

que las políticas fiscales, que aún apoyan el crecimiento, y la fortaleza de los mercados labo-rales continuarán manteniendo cierta presión sobre los precios (Gráfico 2).

GRÁFICO 2
Evolución de la inflación e inflación subyacente
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Nota: En punteado se representan las inflaciones subyacentes (sin energía ni alimentos).Fuente: Elaboración propia del Instituto de Estudios Económicos a partir de información de Eurostat, Bureau of Labor Statistics of USA,  
Office for National Statistics of UK y Statistics Bureau of Japan.

En contraste, los precios en China se han mantenido muy moderados e incluso desde abril 
del presente año la inflación está permaneciendo plana en promedio, reflejando la debilidad 
de la actividad en el país, cuyas tasas de crecimiento, a pesar de ser relativamente elevadas, 
en comparación con las de las principales economías occidentales, son históricamente bajas 
para la economía asiática.

En agregado, los factores que en mayor medida ha contribuido a la desaceleración en la in-flación mundial han sido los energéticos, con notables descensos interanuales tanto en el pe-tróleo como en el gas. También algunas materias primas, entre las que destacan los cereales, 
han presentado tasas interanuales negativas, mientras que, en los componentes menos sensi-bles a la energía, la moderación de los precios está siendo más lenta, destacando los servicios, 
que es el componente que mayor resistencia presenta al descenso de las tasas de la inflación.
Ante la moderación de la evolución de los precios, los bancos centrales han relajado el rit-mo de subidas de tipos de interés durante 2023, pausando dichas subidas en la parte final del 
año, lo que apunta a que las mismas pueden haber llegado a su finalización en la mayoría de 
los países. No obstante, este ciclo alcista de tipos de interés ha sido muy intenso, con incre-mentos de 5,25 puntos en tan solo 16 meses en Estados Unidos, de 4,5 puntos en la eurozona 
en poco más de un año, y de 5,15 puntos en el Reino Unido en 20 meses, situándose en los ti-pos más elevados desde los años 2006, 2001 y 2008, respectivamente.
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El Instituto de Estudios 
Económicos señalaba en 

este informe que la economía 
española había cerrado 2023 
con un crecimiento del 2,3%. 
Sin embargo, proyectaba que 
en 2024 el crecimiento podría 
moderarse, estimando un 
aumento del 1,5%, previendo 
que el ejercicio iría de más a 
menos. Indicaba también que 
la desaceleración económica 
global había llevado a la 
moderación de precios y a 

El presidente y el director general del IEE durante la presentación del informe  
de Coyuntura Económica del segundo semestre
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una progresiva desaceleración 
de la inflación. Si las 
estimaciones de los bancos 
centrales se cumpliesen, 
podríamos ver reducciones 
graduales de tipos de interés 
en la segunda mitad del 
próximo año.
El IEE estimaba un 
desequilibrio fiscal público 
superior al -3,8% en 2024, 
mientras que el Plan 
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3.2. Evolución y análisis de la tasa de inversión en la economía española

La inversión empresarial, como componente de la demanda agregada, es determinante para la 

evolución de la actividad productiva. A través de la variación del stock de capital tienen lugar 

las ampliaciones de la capacidad productiva de la sociedad que generan tanto las fluctuacio-

nes de la actividad y del empleo como su evolución en el largo plazo. Tal y como se observa 

en el siguiente gráfico, la inversión empresarial medida a través del proxi2 formación bruta de 

capital fijo en bienes de equipo presenta un comportamiento claramente procíclico con fluc-

tuaciones significativamente más pronunciadas (Gráfico 7).

GRÁFICO 7

Evolución del PIB y la Formación Bruta de Capital Fijo (FBCF) en bienes de equipo en España
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* El promedio anual se hizo con el primer y el segundo trimestre de 2023.

Fuente: Elaboración propia del Instituto de Estudios Económicos a partir de los datos de la contabilidad nacional trimestral del INE.

En el periodo reciente, tras la crisis de la covid-19, la actividad productiva ha registrado un pro-

ceso de recuperación sostenido alcanzando los niveles precrisis a finales de 2021. La inver-

sión empresarial, al igual que en otras fases del ciclo similares, mostró una reactivación más 

intensa tras alcanzar tasas de variación anual cercanas al -13% en 2020. No obstante, esta re-

cuperación ha ido perdiendo intensidad en periodos posteriores, mostrando, nuevamente, ta-

sas negativas de variación desde finales de 2022. En la actualidad, la inversión en bienes de 

2  La inversión empresarial aproximada a través de la formación bruta de capital fijo en bienes de equipo tiene, como limi-

tación, la inclusión del componente público en este agregado y la exclusión de la construcción de inmuebles destinados a 

la producción y de los activos fijos inmateriales. No obstante, el mayor peso dentro de esta variable se correspondería con 

el gasto en bienes de equipo por parte de las empresas.

equipo no ha recuperado aún los niveles alcanzados durante el periodo precrisis, siendo in-

ferior en un 5% a la registrada en esta etapa.

GRÁFICO 8

Evolución del PIB y la Formación Bruta de Capital Fijo (FBCF) en bienes de equipo desde  

el periodo precrisis covid-19
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Fuente: Elaboración propia del Instituto de Estudios Económicos a partir de los datos de la contabilidad nacional trimestral del INE.

La debilidad de este componente de la inversión tiene cierta relevancia, en el momento ac-

tual, entre otras razones por sus implicaciones sobre la fortaleza de la recuperación, aunque, 

cuando se consideran plazos más amplios, se observa que la ratio inversión/PIB en la econo-

mía española mantiene una evolución desfavorable en los últimos años tanto en términos com-

parativos con periodos previos del ciclo de la actividad, como en relación con los países que 

comparten la moneda única. Esto es especialmente preocupante por su repercusión sobre el 

pobre desempeño de la productividad y, por ende, sobre el menor potencial de crecimiento de 

la economía española y sus dificultades de convergencia en términos de renta per cápita con 

las economías más avanzadas (Gráfico 8).

Como muestra el Gráfico 9, tras el desplome de la inversión durante la crisis financiera y de 

deuda soberana (2008-2013), en donde la ratio de inversión alcanzó mínimos próximos al 5%, 

la inversión empresarial presentó tasas de crecimiento promedio superiores a las de la acti-

vidad productiva, permitiendo un proceso de convergencia de esta ratio hacia valores próxi-

mos a la registrada por nuestros socios comunitarios durante este mismo periodo.
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GRÁFICO 11
Evolución de la deuda de las Sociedades No Financieras (SNF) en España y en la UEM
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 Deuda SNF España % PIB  Deuda SNF UEM % PIBFuente: Elaboración propia del Instituto de Estudios Económicos a partir de los datos del Banco de España.El exceso de capacidad productiva instalada en el periodo previo a la crisis financiera y  

de  deuda soberana (2008-2012), junto con la caída de la demanda ocasionada por el impacto de 

esta crisis, se refleja en la evolución de la utilización de la capacidad productiva en el periodo 

reciente, tal y como muestra el Gráfico 12. Este factor es relevante puesto que, cuanto más se 

ha ido recuperando este indicador, en mayor medida se ha necesitado una mayor dinamiza-

ción de la inversión empresarial durante la última década.

GRÁFICO 12
Evolución de la utilización de la capacidad productiva en la industria
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23 Utilización capacidad productiva  Promedio 95-08  Promedio 09-23Fuente: Elaboración propia del Instituto de Estudios Económicos a partir de los datos del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo.De esta forma, tanto el proceso de desendeudamiento mostrado previamente como la recupe-

ración de la tasa de inversión de las empresas, que se deriva de un mayor recurso de la capa-

cidad de producción en la última fase de expansión del ciclo previo a la crisis de la covid-19, 

han tenido cierta repercusión sobre la evolución de la inversión empresarial en el periodo 

reciente. Esta vinculación no solo ha determinado el grado o intensidad del proceso de inver-

sión de las empresas sino también su orientación, que se ha inclinado, en mayor medida, ha-

cia la reposición debido a la depreciación del capital instalado.En el Gráfico 13 se constata que, a diferencia de la anterior etapa de expansión de la actividad, 

durante los primeros años de recuperación de la economía española (2013-2016) la diferencia 

entre la inversión bruta empresarial de las sociedades no financieras y el consumo de capital 

fijo se redujo significativamente, margen que fue ampliándose conforme fueron pasando los 

años hasta alcanzar la inversión neta, en el periodo previo a la crisis de la covid-19, el mayor 

de sus registros en este periodo.

Presupuestario 2023-2024 
mantuviese un déficit 
objetivo del -3% para 2024. 
En España, las empresas 
contribuían con un 32,2% a 
la recaudación, superando 
el promedio de la UE (25%). 
Esto creaba una desventaja 
para atraer inversiones, por lo 
que se proponía una política 
fiscal que redujese la presión 
y garantizase la estabilidad 

presupuestaria y la seguridad 
jurídica. Además, España 
debía acometer reformas 
estructurales que creasen un 
clima favorable a las empresas 
y a la inversión, mejorasen 
nuestra productividad de los 
factores e impulsasen nuestra 
competitividad internacional 
en términos de transición 
energética, digitalización, 
demografía e innovación.
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Actos Institucionales del IEE

En el año 2023 se realizaron diversos actos públicos. Nuestros informes han sido objeto  
de presentaciones en diversos ámbitos, junto con instituciones afines al IEE.

El 17 de enero, el IEE 
presentó el informe sobre 

«La mejora de la calidad 
institucional del comercio 
en España» durante la 
reunión de la Comisión de 
Competitividad, Comercio 
y Consumo (C4) de la CEOE. 
El evento comenzó con la 
bienvenida de Ricard Cabedo, 
presidente de la C4; participó 
también César Maurín, 
secretario de la C4, y Alfredo 
Gosálvez, secretario General 

Presentación del 
informe sobre «La 
mejora de la calidad 
institucional del 
comercio en España»

Presentación del documento sobre Calidad Institucional en el Comercio durante la 
reunión de la Comisión de Competitividad, Comercio y Consumo (C4) de la CEOE

de FECE. Seguidamente, 
presentó el documento de 
Calidad Institucional en el 
Comercio, Gregorio Izquierdo, 
director General del Instituto 

de Estudios Económicos; 
y Gonzalo Sanz-Magallón, 
responsable de Estudios de 
CEFAS-CEU e Investigador  
del IEE.

El 25 de enero el Instituto 
de Estudios económicos 

organizó con el Club Liberal 
Español una Conferencia-
coloquio para presentar las 
conclusiones del Informe del 
IEE «El Impuesto sobre las 
Grandes Fortunas. Un análisis 
académico y doctrinal de su 
inconstitucionalidad».
En el acto participó Gregorio 
Izquierdo, director General del 
IEE; Carlos Entrena Palomero, 
presidente del Club Liberal 
Español; Salvador Ruiz Gallud, 

Presentación de las conclusiones del informe «El impuesto sobre las Grandes Fortunas»

de Derecho Financiero y 
Tributario de la Universidad 
San Pablo CEU.

Conclusiones del Informe «El Impuesto sobre las Grandes Fortunas.  
Un análisis académico y doctrinal de su inconstitucionalidad»

socio director de Equipo 
Económico; y Juan Ignacio 
Gorospe Oviedo, catedrático 
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Los días 23 y 24 de marzo se 
celebró el XIV Encuentro 

Empresarial Iberoamericano, 
enmarcado en la «XXVIII 
Cumbre Iberoamericana de 
jefes de Estado y de Gobierno», 
en la República Dominicana, 
encuentro al que asistió Íñigo 
Fernández de Mesa, presidente 
del IEE. Durante el evento se 
presentó el estudio titulado 
«Compromiso empresarial 
con la inversión: el rol de 
la empresa en la situación 
iberoamericana actual», 
elaborado por el Instituto de 
Estudios Económicos.
En el informe colaboraron, 
además del presidente de 
CEOE, Antonio Garamendi, 
las siguientes instituciones: la 
Organización Internacional de 
Empleadores (OIE), la Unión 
Industrial Argentina (UIA), la 
Confederación de Empresarios 
Privados de Bolivia (CEPB), 
la Confederación Nacional 
de la Industria de Brasil 

XIV Encuentro 
Empresarial 
Iberoamericano

XIV Encuentro Empresarial Iberoamericano en la República Dominicana

(CNI), la Confederación de la 
Producción y del Comercio 
de Chile (CPC), la Asociación 
Nacional de Empresarios de 
Colombia (ANDI), la Cámara 
de Industrias de Guayaquil 
(CIG, Ecuador), la Cámara de 
Industrias y Producción del 
Ecuador (CIP), la Asociación 
Nacional de la Empresa 
Privada (ANEP), el Comité 
Coordinador de Asociaciones 
Agrícolas, Comerciales, 
Industriales y Financieras 
(CACIF), el Consejo Hondureño 
de la Empresa Privada 
(COHEP), la Confederación de 
Cámaras Industriales de los 
Estados Unidos Mexicanos 
(CONCAMIN), la Confederación 

Patronal de la República 
Mexicana (COPARMEX), 
el Consejo Nacional de la 
Empresa Privada (CoNEP), la 
Unión Industrial Paraguaya 
(UIP) y la Federación de la 
Producción, la Industria y 
el Comercio (FEPRINCO), la 
Confederación Nacional de 
Instituciones Empresariales 
Privadas (CONFIEP), la 
Confederación Empresarial 
de Portugal (CIP), la Cámara 
de Comercio y Servicios del 
Uruguay (CCSUY), la Cámara 
de Industrias del Uruguay (CIU) 
y la Federación de Cámaras 
y Asociaciones de Comercio 
y Producción de Venezuela 
(FEDECAMARAS).

Almuerzo con Luis de Guindos, en el marco de la Asamblea General del IEE 

El 11 de abril el IEE organizó 
la Asamblea General 

del IEE, con un posterior 
almuerzo, presidido por D. Luis 
de Guindos, vicepresidente 
del Banco Central Europeo. 
En el evento estuvieron 
presentes el presidente y el 
secretario General de CEOE, 
Antonio Garamendi y José 
Alberto González-Ruiz, 

Asamblea General del IEE

respectivamente, así como 
miembros de la Junta Directiva 

del IEE y personalidades 
cercanas a nuestra institución.
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Foto del Jurado de los Premios IEE

El Instituto de Estudios 
Económicos (IEE) lanzó en 

el mes de julio la I edición de 
los Premios IEE, cuyo objetivo 
era premiar y reconocer 
la labor de destacados 
profesionales del ámbito 
económico y empresarial,  
así como su trabajo e impacto. 
Los patrocinadores fueron 
BNP Paribas Personal Finance 
España, Divina Seguros, 
Makro y Airbus.
Se otorgaron cuatro premios 
al reconocimiento al mejor 
periodista económico, al 
mejor periodista económico 
joven (menor de 35 años), a 
la trayectoria en el ámbito 
económico y un último 
premio especial, a la persona 
o institución de ámbito 
económico.
El Jurado de la primera 
edición de estos premios 
estuvo formado por el 

Ceremonia de entrega de 
los primeros Premios IEE 
a la labor periodística y 
económica

Premios IEE

Reconocimiento a la labor periodística, económica y empresarial

2023

Primera edición

Con el patrocinio de: 

CUADERNO DEL JURADO
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presidente de CEOE, 
Antonio Garamendi 
(Presidente de Honor del 
Jurado); el presidente 
del IEE, Íñigo Fernández 
de Mesa (Presidente del 
Jurado); la presidenta de la 
Fundación CEOE, Fátima 
Báñez; la presidenta de la 
AEB, Alejandra Kindelán; 
la presidenta de UNESPA, 
Mirenchu del Valle; el 
vicepresidente del Banco 
Santander, Juan Manuel 
Cendoya Méndez de Vigo; el 
Secretario General de CEOE, 
José Alberto González-Ruiz; 
la presidenta de AELEC, 
Marina Serrano; el CEO de 
BNP Paribas Personal Finance 
España, Franck Vignard; el 
presidente ejecutivo de Divina 
Seguros, Armando Miguel 
Nieto Ranero; el director de 
Relaciones Institucionales 
de Makro, Eduardo Pérez; el 
director de Comunicación 
Corporativa en Airbus España, 
Francisco Javier Salido 
Colodrón; el presidente de 
la Asociación de Periodistas 

Quinteto «Agrupación Fuoco» amenizando los Premios IEE

Discurso de José María Triper, Premio al mejor periodista económico, acompañado de Antonio Garamendi, Íñigo Fernández  
de Mesa y Francisco Javier Salido Colodrón (Airbus)

Los presidentes del IEE y CEOE durante sus discursos

de Información Económica 
(APIE), Jorge Zuloaga 
Montero; el presidente de la 
Federación de Asociaciones 
de Periodistas de España 

(FAPE), Miguel Ángel Noceda; 
el presidente del Consejo 
General de Colegios de 
Gestores Administrativos, 
Fernando Jesús Santiago 
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Premio especial del IEE a la persona o institución de ámbito económico a Arturo Gil y a Pilar González de Frutos, acompañados  
de Antonio Garamendi, Ignacio López (Divina Seguros) e Íñigo Fernández de Mesa

Ollero; la decana del Colegio 
de Economistas de Madrid, 
Amelia Pérez; y el presidente 
del Consejo General de 
Economistas, Valentín Pich. 

Alejandra Olcese, Premio al mejor periodista económico joven, acompañada de Joaquin Mouriz (BNP Paribas Personal Finance), 
Antonio Garamendi e Íñigo Fernández de Mesa

Premio a la trayectoria profesional en el ámbito económico a Cristina Herrero, junto 
a Antonio Garamendi, Eduardo Pérez (Makro) e Íñigo Fernández de Mesa

Los Secretarios del Jurado 
fueron el director general del 
IEE, Gregorio Izquierdo; y la 
directora de Comunicación, 
Relaciones Institucionales 

y Sostenibilidad de CEOE, 
Carmen Alsina.
El 30 de octubre se reunió 
el Jurado de los Premios 
del IEE para fallar los 
galardones de esa primera 
edición. Los galardonados 
fueron la presidenta de la 
Autoridad Independiente 
de Responsabilidad Fiscal 
(AIReF), Cristina Herrero, 
Premio IEE a la trayectoria 
profesional en el ámbito 
económico; José María Triper, 
Premio IEE al mejor periodista 
económico; Alejandra 
Olcese, Premio IEE al mejor 
periodista económico joven; 
y el presidente de honor 
del IEE y vicepresidente de 
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Garamendi y Fernández de Mesa junto a los premiados y los patrocinadores  
de los Premios IEE

Imágenes del acto de la primera edición de los Premios IEE

honor de CEOE, Arturo Gil, y 
la exvicepresidenta de CEOE, 
miembro de la Junta Directiva 
del IEE y expresidenta de 
UNESPA, Pilar González 
de Frutos, que han sido 
reconocidos ex aequo con 
el Premio especial del IEE a 
la persona o institución de 
ámbito económico.
El acto de entrega de los 
I Premios IEE tuvo lugar 
el 13 de noviembre en 
la sede de CEOE, al que 
acudieron personalidades del 
mundo empresarial y de la 
Universidad. 
El acto contó con la 
presencia del presidente de 
CEOE, Antonio Garamendi, 
encargado de entregar los 
galardones junto al presidente 
del IEE, Íñigo Fernández de 
Mesa. Ambos ofrecieron unos 
discursos muy emotivos 
y cercanos, arropando a 
los premiados y a los casi 
cien invitados que nos 
acompañaron y apoyaron en 
esta primera edición.
El acto fue presentado por la 
prestigiosa locutora de radio, 
Laura Blanco, la cual condujo 
toda la gala, en la que hubo 
momentos muy emotivos, 
al ser un acto muy cercano 
y familiar. Los galardonados 
recogieron su estatuilla y 
un diploma acreditativo, 
rodeados de sus familiares y 
amigos. Los Premios fueron 
amenizados por el quinteto 
«Agrupación Fuoco» formado 
por un grupo de músicos 
estudiantes de Medicina e 
Ingeniería, de la Universidad 
Rey Juan Carlos.
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El Instituto de Estudios 
Económicos ha vuelto a 

ser la institución con la mejor 
predicción de PIB de España 
en este año, compartida 
con otras instituciones de 
referencia en la «Diana Esade 
2022». Asimismo, la Diana de 
Esade ha señalado, también, 
que el Instituto de Estudios 
Económicos ha sido una de las 
instituciones con mayor grado 
de acierto en los tres últimos 
años (2020, 2021 y 2022), 
pronosticando, con mayor 
precisión, el comportamiento 
de la economía española 
reciente, junto con Repsol.

ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS DEL IEE

 Reconocimientos al IEE

Diana PIB 2022

Precisión en la predicción del comportamiento de la economía española reciente

14

Diana Esade Diana Económica 2022

Diana Esade · 2022

Repsol, IEE y Metyis son las 
instituciones con mayor índice de 
acierto medio en sus previsiones 
durante los últimos tres años en 
cuanto a crecimiento de la economía 
española. 

Resultados Diana 2022
Promedio desviaciones (3 años)

Repsol 4,50
IEE 4,60
Metyis 4,60
OCDE 4,63
Cemex 4,70
Banco de España 4,77
FMI 4,77
Axesor * 5,00
Equipo Económico 5,00
CEOE 5,03
Comisión Europea 5,20
AFI 5,23
U. Loyola de Andalucía 5,23
FUNCAS 5,33
Intermoney 5,33
Gobierno 5,33
BBVA 5,40
CEEM/URJC 5,47
Santander 5,50
C. De Comercio de Espapña 5,67
ICAE 5,87
CaixaBank 6,00
CEPREDE 6,23

La Diana Esade se calcula a partir de la media 
del grado de acierto de las instituciones del 
Panel FUNCAS en sus previsiones para los 
tres últimos años (en este caso 2020, 2021, 
2022). 

Oxford Economics y Mapfre Economics, de
reciente incorporación al citado panel, todavía
no reúnen este mínimo de 3 previsiones
necesarias para participar en la Diana.

Premiados en el Día de la Facultad 2023, de la Facultad de Ciencias de la Economía y de la Empresa de la URJC

El 27 de septiembre 
Gregorio Izquierdo recibió 

el premio de la Facultad de 
Ciencias de la Economía y de 

Premio de la Facultad de Ciencias de la Economía y de la Empresa

la Empresa de la Universidad 
Rey Juan Carlos como el 
Economista destacado 
del año. La encargada de 

entregarle este galardón fue 
la vicerrectora de ordenación 
académica, María Isabel 
Martínez Morenos.
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Reconocimiento 
Académico

El IEE también tuvo 
un Reconocimiento 

Académico a través del 
Estudio «Pensar el poder: 
Derechos Humanos y 
herramientas comunicativas», 
reconocimiento de la acertada 
visión del IEE dentro del 
ecosistema de CEOE de los 
actuales presidentes de la 
CEOE y del IEE.
Esta obra recoge diversos 
artículos y opiniones de 
distintos autores. En cada 
capítulo se pretende abordar  
la cuestión de la comunicación 
del poder y los derechos 
humanos de forma que las 
piezas del engranaje vayan 
encajando hasta formar un 
todo.
Diego Sánchez de la Cruz  
y Jorge Gallardo-Camacho, 

ambos de la Universidad 
Camilo José Cela, en 
su capítulo titulado «El 
pensamiento económico 
de la CEOE y su estrategia 
de comunicación», han 
analizado a la Confederación 
de Empresas y el papel de 
su laboratorio de ideas, 
el Instituto de Estudios 

Económicos. Los autores 
señalan que el análisis del 
papel que juega el IEE, «al 
estar configurado como 
think tank en la estrategia de 
comunicación de la patronal, 
debe realizarse sobre la base 
de los estudios de referencia 
sobre esta cuestión».
Al igual que en otros países 
europeos, la CEOE apostó por 
la creación de este think tank 
como parte esencial de su 
estrategia de comunicación de 
pensamiento económico sobre 
la defensa del libre mercado, la 
propiedad privada y la libertad 
de empresa. Se constata la 
utilización efectiva, por parte 
de CEOE, de un modelo teórico 
de influencia, contrastado en 
otros países avanzados, cuyo 
fin es el de promover cambios 
importantes en el ámbito de la 
política pública.

 

 
 
 
 
 
 
  

El Instituto de Estudios 
Económicos también 

fue galardonado por 
FocusEconomics con el 
segundo premio Analyst 
Forecast Awards 2023, por la 
mejor predicción de inflación 
en España. FocusEconomics, 
entidad internacional de gran 
prestigio en el campo de la 

Segundo premio Analyst Forecast Awards 2023 de FocusEconomics

predicción macroeconómica, 
hace entrega anualmente de 
sus premios, reconociendo 
los logros de los analistas que 
han pronosticado con mayor 
precisión los principales 
indicadores macroeconómicos 
para 100 países y 21 precios de 
materias primas.
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Posición Think tank RM Peso Peso acum.

1 Fundación de Cajas de Ahorros 4.665 34,97% 34,97%

2 Fundación de Estudios de Economía Aplicada 2.573 19,29% 54,26%

3 Instituto de Estudios Económicos 1.641 12,30% 66,57%

4 Fundación para el Análisis y los Estudios Sociales 917 6,87% 73,44%

5 Cercle d´Economia 857 6,43% 79,87%

6 Instituto Valenciano de Investigaciones Económicas 568 4,26% 84,13%

7 Real Instituto Elcano 371 2,78% 86,91%

8 Instituto de Estudios Fiscales 363 2,72% 89,62%

9 Barcelona Institute for Global Health 260 1,95% 91,57%

10 Centre for Economic Policy EsadeEcPol 219 1,64% 93,21%

11 Fundación Cotec 204 1,53% 94,74%

12 Fundación Civismo 143 1,07% 95,81%

13 Fundación Alternativas 126 0,94% 96,76%

14 Barcelona Centre for International Affairs 107 0,80% 97,56%

15 Fundación Ecología y Desarrollo 65 0,49% 98,05%

16 Centro de Investigación Ecológica y Aplicaciones 
Forestales

53 0,40% 98,45%

17 Action Against Hunger Spain 51 0,38% 98,83%

18 Centro Superior de Estudios de la Defensa Nacional 44 0,33% 99,16%

19 Fundació CatDem 26 0,19% 99,36%

20 Fundación Pablo Iglesias 26 0,19% 99,55%

21 Fundació Jaume Bofill 15 0,11% 99,66%

22 Instituto Español de Estudios Estratégicos 14 0,10% 99,77%

23 Institute of Agrochemistry and Food Technology 13 0,10% 99,87%

24 Fundación Carolina 13 0,10% 99,96%

25 Club de Madrid 5 0,04% 100,00%

Representación mediática total. Temas económicos 13.338 100%

Fuente: Elaboración propia de acuerdo con los datos de Factiva®.

Otro de los reconocimientos 
que obtuvimos fue en el 

informe de la Universidad 
de Valencia que evaluaba el 
impacto de los think tanks 
españoles, elaborado por 
Fernando Castelló Sirvent 
y Vanessa Roger Monzó. 
En él se afirmaba que el IEE 
era una de las tres primeras 
instituciones españolas con 
mayor impacto en medios 
de comunicación. El informe 
fue recogido en la Revista 
Economistas, del Colegio de 
Economistas de Madrid, en 
su número 181, bajo el título 
«Ranking anual de los think 
tanks españoles según su 
representación mediática 
especializada en temas 
económicos».
La representación mediática 
total de los think tanks 
analizados ascendió a 13.338 
apariciones en medios, 
arrojando que la Fundación  
de Cajas de Ahorros (FUNCAS); 
la Fundación de Estudios de 
Economía Aplicada (FEDEA); 
y el Instituto de Estudios 
Económicos (IEE) habían 
conseguido concentrar 
dos de cada tres noticias 
publicadas sobre think 
tanks españoles y temas 
de orientación económica 
entre el 1 de enero y el 31 de 
diciembre de 2022. Estos tres 
think tanks especializados 
en temas económicos 
lograron una representación 
mediática total de 8.879 

contenidos publicados en 
medios de prensa online y 
offline radicados en España. 
FUNCAS alcanzó una cuota 
del 34,97% del total de 
contenidos publicados en 
medios españoles sobre temas 

económicos, mientras que 
FEDEA concentró el 19,29% 
de los contenidos publicados 
sobre temas económicos, 
y el IEE registró el 12,30% 
de apariciones en prensa 
nacional.

Ranking de think tanks españoles en 2022 según su representación mediática total 
sobre temas económicos en medios de prensa española



ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS DEL IEE
elaciones Institucionales / Proyección Internacional

/ 2024MEMORIA DE ACTIVIDADES 2023 Febrero

52

Relaciones Institucionales

El Instituto de Estudios Económicos mantiene relaciones de colaboración con organizaciones 
empresariales, como CEOE. Otras instituciones que forman parte de nuestra Junta son UNESPA, 

CEPYME, AELEC, la Asociación Española de Banca (AEB), el Consejo General de Colegios de Gestores 
Administrativos de España y el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España.

En el año 2023, el Instituto 
de Estudios Económicos 

continuo la colaboración con 
instituciones internacionales 
de gran prestigio.
Siguiendo con el convenio, 
como todos los años el IEE 
fue el encargado de divulgar 
en España el «Índice de 
Competitividad Fiscal»  
de la Tax Foundation. Este fue 
recogido en el informe del IEE 
titulado «Competitividad fiscal 
2022. España sigue perdiendo 
competitividad en el ámbito 
fiscal».
Otro de los índices que 
difundimos desde el IEE 
es el «Índice de Libertad 
Económica», de The Heritage 
Foundation. «La libertad de 
empresa en España. Índice 
de Libertad Económica 2023. 

Análisis crítico de la propuesta 
de la Autoridad de Defensa del 
Cliente Financiero» es el título 
del informe que lo recogió.
Durante los días 23 y 24 
de marzo se presentó el 
Punto de Vista titulado 
«Compromiso empresarial 
con la inversión: el rol de 
la empresa en la situación 
iberoamericana actual», 
elaborado por el Instituto 
de Estudios Económicos, 
durante el XIV Encuentro 
Empresarial Iberoamericano, 
enmarcado en la «XXVIII 
Cumbre Iberoamericana de 
jefes de Estado y de Gobierno», 
en la República Dominicana, 
al que asistió Íñigo Fernández 
de Mesa.
En el evento, organizado 
por la Secretaría General 

Iberoamericana (SEGIB), 
el Consejo de Empresarios 
Iberoamericanos (CEIB) 
y las organizaciones 
empresariales dominicanas, 
lideradas por CONEP, 
intervinieron más de 100 
ponentes de la región, entre 
autoridades, presidentes de 
organizaciones empresariales 
iberoamericanas, 
representantes de destacadas 
instituciones y empresas, así 
como los máximos expertos 
en diversas materias.
En 2023, el IEE continuó 
enviando mensualmente 
sus predicciones 
macroeconómicas a 
Focus Economics, con el 
reconocimiento a nuestras 
previsiones. 

Proyección Internacional

Relaciones Institucionales / Proyección Internacional

Proyección Internacional
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El 22 de junio se celebró la 
primera reunión semestral 

del año 2023. Además del 
equipo técnico del IEE, 
intervinieron los expertos:
Economía Internacional: Juan 
Cerruti, Chief Economist y 
Group Vice President de Banco 
Santander; y José Ramón Díez 
Guijarro, director de Economía 
y Mercados Internacionales. 
Planificación Estratégica y 
Estudios de CaixaBank.
Economía Española: Raymond 
Torres, director de Estudios de 
FUNCAS; y Gregorio Izquierdo, 

La segunda de las reuniones de coyuntura fue 
el 27 de noviembre; en ella participaron los 

siguiente expertos:
Economía Internacional, mercados financieros 
y política monetaria: Javier Pérez, Director 
International Economics and Euro Area del 
Banco de España; Jorge Sicilia, Economista Jefe 
del Grupo BBVA y Director de BBVA Research; y 
José Ramón Díez Guijarro, director de Economía 
y Mercados Internacionales de CaixaBank 
Research.

Reuniones de Coyuntura Económica del IEE

Materias primas. Economía Española. 
Evolución reciente y previsiones. Situación 
actual y evolución futura de las finanzas 
públicas: Antonio Merino, director de estudios 
de Repsol; Raymond Torres, director de 
Coyuntura Económica de FUNCAS; Concepción 
Sanz, directora Research Department at Banco 
Santander; y Esther Gordo, directora de la 
División de Análisis Económico en la Autoridad 
Independiente de Responsabilidad Fiscal 
(AIReF).

Segunda reunión semestral de Coyuntura Económica

director General del IEE. Cerró 
la reunión Mario Izquierdo, 
jefe de Unidad del Mercado 
Laboral y oferta productiva 
del Servicio de Estudios del 

Banco de España, con la 
presentación  
de los resultados de la 
Encuesta Empresarial  
del Banco de España.

Mesa de expertos durante la primera reunión semestral

Reuniones de Coyuntura Económica del IEE
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Asistentes en 2023 a las reuniones de Coyuntura Económica del IEE

José Abad PP

Rebeca Albacete Economista Sénior Repsol

María Eugenia Anta Directora de Gestión de Productos Químicos e Internacionalización Feique

Luis Aribayos Secretario General Cepyme

Karina Azar Economista Sénior Foment del Treball

Manuel Balmaseda Economista jefe CEMEX

Paloma Blanco Departamento de Economía CEOE

María Blanco Profesora CEU

Rubén Bollo Técnico del Servicio de Estudios IEE

José Brito Servicio de Estudios Mapfre

Francisco Cabrillo Catedrático de Economía Aplicada y Hacienda Pública Universidad Complutense de Madrid

Juan Cerruti Chief Economist y Group Vice President Banco Santander

Juan Ignacio de Blas Técnico del Servicio de Estudios Consejo Gral. de Economistas de España

Gonzalo de Cadenas Santiago Director de Análisis Macroeconómico y Financiero Mapfre

Francisco de la Flor Director de Regulación Enagás

Bruno de la Fuente Área de concesiones SEOPAN

Juan Carlos Delrieu Director de Estrategia y Sostenibilidad AEB

José Ramón Díez Guijarro Dir. Eco. y Mercados Inter. Planificación Estratégica y Estudios CaixaBank

Sandra Esteve Economista Banco Santander

José Luis Feito Expresidente IEE

María Jesús Fernández Economista Sénior Funcas

Adrián González Departamento de Economía CEOE

Esther Gordo Directora de la División de Análisis Económico AIReF

Elena Herrera Técnico del Servicio de Estudios IEE

Carolina Herrero Economista Sénior CEMEX

María Higuera Técnico del Servicio de Estudios IEE

Gregorio Izquierdo Director General IEE

Mario Izquierdo Jefe Unid. Mercado Laboral y Oferta Productiva del Servicio de Estudios Banco de España

Juan Pablo Lázaro Presidente Sending Transporte

Jesús López Zaballos Director FEF Instituto de Analistas

Alberto Matellán Economista jefe Inversión Mapfre

Aurora Mateos Departamento de Fiscal CEOE

Marta Meler Técnico del Servicio de Estudios IEE

Antonio Merino Director de Estudios Repsol

Sol Olabarri Directora de Asuntos Económicos CEIM

Rafael Pampillón Profesor de Entorno Económico y Análisis de Países Instituto de Empresa

Edita Pereira Jefa del Servicio de Estudios CEOE

Javier Pérez Director del Departamento Internacional. Servicio de Estudios Banco de España

Valentín Pich Presidente Consejo Gral. de Economistas de España

Mercedes Pizarro Directora de Economía Círculo de Empresarios

Julio Pomés Presidente Civismo

Juan Pablo Riesgo Socio Responsable EY Insights

Sofía Rodríguez Rico Economista jefe Banco Sabadell

José María Romero Director del Área Económica e Internacional Equipo Económico

Diego Sánchez de la Cruz Analista Económico

Concepción Sanz Director, Research Department Banco Santander

Gonzalo Sanz-Magallón Responsable de Estudios y Análisis Social CEU

Jorge Sicilia Chief Economist, Head of BBVA Research BBVA

Bernardo Soto Jefe Área de Fiscal CEOE

Ligia Topan Departamento de Economía CEOE

Raymond Torres Director de Estudios Funcas

Carmen Vizcaya Departamento de Economía CEOE
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DIFUSIÓN DEL IEE EN LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN

El Instituto de Estudios 
Económicos hizo una 

gran labor de comunicación 
en el 2023. Se continuó 
con las ruedas de prensa, 
presentaciones públicas y, 
además, este año, se lanzó 
la primera edición de los 
Premios IEE.
A lo largo de 2023 se 
organizaron 11 presentaciones 
a los medios de comunicación. 
Entre ellas se presentaron los 
dos informes semestrales de 
Coyuntura Económica, con 
una gran acogida mediática. 
Así mismo, organizamos una 
Conferencia-coloquio con 
el Club Liberal Español para 
presentar el informe sobre  
«El Impuesto sobre las 
Grandes Fortunas», acto 
abierto al público y a la prensa.
Todos nuestros actos fueron 
recogidos en prensa escrita 
y digital, así como en 

VALOR SOCIAL (€)

Durante el ejercicio 2023, el Valor Social en medios de comunicación 
ascendió a más de 64 millones de euros, según datos facilitados por 
Onclusive. Prensa y webs cuantifican más de 53 millones de euros, 
más otros casi 11 millones de euros, divididos en intervenciones en 
televisión (4.944.596 €) e intervenciones en radios (5.797.045 €).

2021

15.199.693

15.199.693

15.199.693

2020

Gregorio Izquierdo asiste a Radio Libertad

15.199.693

15.199.693

15.199.693

2020

6.440.559 

3.933.869

2018 2019

15.199.693

2020

2022

2022

10.741.642

2021 2023

5.091.575

22.427.800

28.782.169

14.927.650

53.443.919

20.019.225

51.209.969 64.185.561
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emisoras de radio y cadenas 
de televisión. Además, 
nuestro equipo directivo 
ha participado en diversas 
entrevistas, declaraciones 
sobre temas de actualidad y 
datos macroeconómicos a lo 
largo del año.
Nuestros informes tuvieron 
una gran repercusión 
en los medios impresos, 
especialmente los 

Gran afluencia de público durante la presentación del informe «La subida de las cotizaciones sociales»

Intervención de Gregorio Izquierdo en radio

relacionados con temas de 
competitividad fiscal, con los 
que nos hemos posicionado 
como referente en la materia 
a nivel nacional. El informe 
que mayor impacto mediático 
obtuvo en el año 2023 fue 
«La competitividad fiscal de 
las entidades locales y de las 
comunidades autónomas. 
Factor determinante para 
su desempeño económico». 

Este alcanzó un Valor Social 
de casi 8 millones de euros 
a través de sus 529 reseñas. 
Seguidamente, el informe 
«Competitividad fiscal 2022. 
España sigue perdiendo 
competitividad en el ámbito 
fiscal» fue recogido en 421 
medios, alcanzando un Valor 
Social de más de 6.800.000 
euros.
«El impuesto sobre las 
Grandes Fortunas. Un análisis 
académico y doctrinal de su 
inconstitucionalidad» alcanzó 
un Valor Social de más de 5 
millones de euros a través de 
sus 139 reseñas. Mientras que 
«La subida de las cotizaciones 
sociales» sumó casi 5 millones 
de euros con sus 275 reseñas.
Se continuó también 
escribiendo artículos de 
opinión para diversos medios, 
siempre acercándonos a 
la actualidad. Además de 
seguir concediendo diversas 
entrevistas en profundidad.
Las radios también se 
hicieron eco de nuestras 
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INTERVENCIONES EN RADIO Y TV

presentaciones y las 
comentaron en tertulias 
de Cope, Onda Cero, 
Intereconomía, Onda Madrid, 
Radio Galega, Canal Sur 
Radio, Radio Libertad o 
EsRadio, fueron algunas 
de las emisoras. Nuestra 
colaboración con radios 
también fue extensa, 
especialmente en Cope, en el 
programa de Herrera y en La 
Linterna.
También hemos hecho 
apariciones en Antena 
3, Telecinco, 24 horas, 
Telemadrid, Toro TV, CMM y 
Canal Castilla y León, además 
de en Negocios TV donde 
hemos participado en varias 
ocasiones para presentar 
nuestros informes, al igual que 

en el programa El Cascabel  
de 13TV.
El IEE también participa 
en el Panel de Funcas, 
en donde se recogen las 
previsiones macroeconómicas 

elaboradas por los Servicios 
de Estudios más importantes 
y prestigiosos de España y que 
mensualmente se publican 
en diversos medios de 
comunicación.

El director general del IEE, Gregorio Izquierdo, realizando declaraciones a los medios



DIFUSIÓN DEL IEE EN LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN

/ 2024MEMORIA DE ACTIVIDADES 2023 Febrero

59

NÚMERO DE RESEÑAS

2023

Como se puede observar 
en los gráficos siguientes, 
la evolución por trimestres 
también se ha ido 
incrementando respecto 

a años anteriores. En el 
año 2023, los dos primeros 
trimestres tuvimos más 
impactos que la segunda 
mitad del año, ya que durante 

este periodo se presentaron 
siete informes, ascendiendo 
en su conjunto a un total de 
casi 2.300 reseñas.

VALOR SOCIAL POR TRIMESTRES 

803
RESEÑAS 

1.080 

RESEÑAS

2018
2019

2022

1.970
RESEÑAS 

2021

1.738
RESEÑAS 

2020

4.094
RESEÑAS 

3.303
RESEÑAS 
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2022 
x 83,6

2021 
x 29,2

MULTIPLICADOR  
DEL PRESUPUESTO  
EN FUNCIÓN DEL IMPACTO 
EN MEDIOS

A partir de estos datos, el IEE 
puede calcular el multiplicador 
de su presupuesto anual en 
función del impacto en Medios 
de Comunicación. Como 
conclusión, vemos que 2023 
ha sido un año muy fructífero, 
en el que el presupuesto con 
el que contábamos hemos 
conseguido multiplicarlo por 
101,1 veces.

2020 
x 20,7

En el siguiente cuadro se pueden observar, de manera gráfica, los informes que presentamos con su 
Valor Social y número de reseñas. Solo cuantificando el Valor Social de los informes de 2023 vemos 
que más de 33 millones fueron por dichos documentos.
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2019 
x 7,6

2018 
x 5,3

2017 
x 6,4

2023 
x 101,1

La competitividad fiscal de las entidades locales y de las comunidades 
autónomas. Factor determinante para su desempeño económico

529 RESEÑAS

7.869.852 €

El Impuesto sobre las Grandes Fortunas. 
Un análisis académico y doctrinal de su 

inconstitucionalidad

139 RESEÑAS

5.175.807 €

La subida de las cotizaciones  
sociales. Análisis y consecuencias  

en la economía española

275 RESEÑAS

4.929.515 €

Competitividad fiscal 2022. España sigue perdiendo  
competitividad en el ámbito fiscal

421 RESEÑAS

6.849.893 €

La incertidumbre política 
aumenta el riesgo de 
desaceleración de la 
economía española

260 RESEÑAS

2.711.153 €
Hay que crear un clima favorable 

a la empresa y a la inversión 
para garantizar el progreso de la 

economía española

78 RESEÑAS

1.419.737 €

La libertad de empresa en España. 
Índice de Libertad Económica 2023

82 RESEÑAS

2.066.490 €

La mejora de la calidad 
institucional del 

comercio en España

100 RESEÑAS

997.122 €

Buenas prácticas 
regulatorias 

35 RESEÑAS

505.186 €

La inversión en 
infraestructuras

26 RESEÑAS

332.090 €
La colaboración 
público-privada
18 RESEÑAS

106.287 €

Compromiso 
empresarial  

con la inversión
12 RESEÑAS

149.640 €
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¿Cuáles son las previsiones macroeconómicas para este

año en España? ¿Cuáles diría usted que son los principales

riesgos a los que nos enfrentamos?

Nuestras previsiones para el año son que la economía españo-

la crecerá un 1,2%, enmarcado en un escenario de elevada in-

certidumbre, con altas tasas de inflación, tensionamiento de la

política monetaria y señales de desaceleración económica a

nivel mundial.

Respecto al mercado de trabajo está mostrando una resisten-

cia a la moderación de la actividad y la elevada incertidumbre,

indicativo del esfuerzo que están llevando a cabo las empresas

españolas para mantener el empleo. Para 2023, se espera una

moderación en la creación de empleo, aunque la tasa de paro

no repuntará de manera intensa. El IEE prevé que los ocupa-

dos, en términos de Contabilidad Nacional, crezcan, en el con-

junto de 2023, un 0,3%. Por otro lado, la tasa de paro seguirá

aumentando hasta el 13,5% este año, ante la menor creación

de puestos de trabajo prevista.

¿Qué valoración hace de la actuación que están llevando a

cabo los distintos bancos centrales? ¿Qué podemos esperar

de sus decisiones para los siguientes meses, especialmen-

te de las del BCE?

En la situación actual, los Bancos Centrales han tenido que

endurecer sus políticas monetarias, con subidas muy agresi-

vas de sus tipos de interés para combatir la inflación. Los

Bancos pretenden enviar una señal clara de que su principal

propósito es reconducir la inflación hasta tasas próximas a

sus objetivos, por lo que se espera que el alza de los tipos

continúe en las siguientes reuniones, si bien a un ritmo más

moderado.
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Calidad en informes económicos

Iñigo Fernández de Mesa, presidente del Instituto de Estudios Económicos

Juan Comas

El Instituto de Estudios Económicos (IEE) fue fundado el 9 de mayo de 1979 por un grupo de destacados empresarios espa-

ñoles para promover, realizar y difundir trabajos e investigaciones sobre materias económicas y sociales, mostrando espe-

cial atención a las que afectan a España, con objeto de impulsar a la empresa privada y al mercado como mecanismo efi-

ciente de creación y asignación de recursos. Iñigo Fernández de Mesa es su actual presidente.

L a situación de lidiar con nota-
bles contracciones de ingresos, 
mientras los costes se mantienen 

más rígidos a corto plazo, no es nueva 
para nuestras empresas. Esto es exac-
tamente lo que sucede, en diferente 
grado, siempre que nos encontramos 
en una situación de crisis económica». 
El presidente del Instituto de Estudios 
Económicos (IEE), Íñigo Fernández 
de Mesa, cree que los Fondos Next 
Generation tendrán un impacto “más 
significativo” en 2023 y augura que 
la economía española podría crecer 
este año por encima de la media de 
la Eurozona.

¿Cree que en 2023 pueda darse 
una recesión?
Las perspectivas de la economía es-
pañola para 2023 se enmarcan en un 
contexto de enorme incertidumbre, 
con claros riesgos a la baja, aunque 
parece disiparse el escenario de re-
cesión. No obstante, se puede cons-
tatar que habrá un proceso de tasas 
reducidas de crecimiento, entorno 
al 1,5%; y una inflación que, si bien 
no va a repetir los registros de 2022 
(8,5% de media), sí va a seguir siendo 
superior al objetivo de inflación del 
Banco Central Europeo.

En ausencia de un shock externo, 
la economía española podría crecer 
en 2023 por encima de la media de 
la eurozona. Siendo conscientes de 
que España sigue retrasada en la re-
cuperación del PIB y de las horas 
trabajadas, a diferencia de la euro-
zona, que ya ha superado los niveles 

anteriores a la crisis provocada por 
la pandemia, nuestra economía po-
dría mostrar una mayor resiliencia 
en 2023.

En España, el impacto del shock 
energético ha sido menor, la situa-
ción financiera de las familias es más 
saneada y el mercado de trabajo es 
más resistente, indicativo del esfuer-
zo que llevan a cabo las empresas 
españolas para mantener el empleo. 
Entre las debilidades y amenazas 
destaca el tiempo que van a tardar 
en ser efectivas las medidas de política 
monetaria sobre la inflación, el papel 
de la política fiscal y presupuestaria, 
el mercado laboral, la resistencia del 
tejido productivo y la intensidad de 
las tensiones geopolíticas.

¿La bajada del IVA en algunos 
productos se notará pronto en 

los bolsillos de los ciudadanos?
La bajada de los tipos de IVA sobre 
determinados productos tiene un 
efecto inmediato, ya que disminuye 
el precio que el consumidor paga. 
Sin embargo, el efecto de la bajada 
depende del importe que suponga 
dentro de dicho precio la carga del 
impuesto. En bienes de consumo de 
precio reducido, como el pan, la bajada 
del tipo tiene también un impacto 
reducido.

¿Qué opina sobre la idea de ‘topar’ 
los precios de los alimentos?
Es determinante poder entender las 
causas y efectos que están detrás de 
la escalada de los precios para poder 
determinar qué medidas se pueden 
implementar y qué impacto tendrían 
sobre los precios y sobre el conjunto 
de la economía. El origen de esta es-
calada tiene un componente externo 
claro, vía aumentos del deflactor de 
las importaciones. 

Ante este escenario se discute la 
conveniencia de implantar un sistema 
de precios máximos, renunciando a la 
eficacia y eficiencia del libre mercado, 
como mejor institución informativa 
sobre las condiciones de asignación 
de este tipo de operaciones.

¿Se ponen en tela de juicio los 
principios de la libertad económi-
ca y de la economía de mercado?
En el contexto actual de evolución 
de los precios, es imprescindible po-
ner en valor el marco institucional 
y regulatorio existente, en cuanto 

Poner un límite a los 
precios sería renunciar 
a la eficacia y eficiencia 
del libre mercado

En España, el shock 
energético ha sido 
menor y el mercado de 
trabajo, más resistente

«La empresa es fundamental  
para transformar la economía»
Íñigo Fernández de Mesa Presidente del Instituto de Estudios Económicos (IEE)
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a la defensa de los principios de la 

libertad económica y de la economía 

de mercado, que están definidos y 

establecidos en nuestro ordenamiento 

jurídico. 

Es más, en los periodos previos a la 

crisis de oferta está constatado que 

en las economías que presentan los 

mercados de factores y productos 

más flexibles y dinámicos se absor-

ben mejor los shocks económicos, se 

minimizan las pérdidas de renta y 

son capaces de reajustarse con mayor 

rapidez, permitiendo una salida ágil 

de la situación de contracción de la 

actividad generada.

¿Cómo valora la gestión de los 

Fondos Next Generation?

La relevancia de una adecuada ges-

tión de estos fondos es enorme desde 

el punto de vista de la oportunidad 

histórica que supone que nuestra eco-

nomía afronte convenientemente los 

importante retos y desafíos que nos 

esperan en las próximas décadas.

En particular, esta palanca sobre 

la inversión empresarial es deter-

minante para transitar el reto ener-

gético y medioambiental, así como 

para afrontar los cambios profundos 

que subyacen en la transformación 

digital de nuestra economía.

Conocemos que España ha recibido 

31.000 millones de fondos en concepto 

de subvenciones, del total del PRTR, 

que incluyendo la Adenda engloba 

una cantidad total de 164.000 millones 

de euros. Sin embargo, los datos ofi-

ciales evidencian que se ha producido 

un despliegue de 22.000 millones de 

euros en convocatorias, de los que 

solo 9.500 millones están destinados 

al sector privado, en torno a un 43%.

Por lo tanto, es necesario que estos 

fondos se materialicen definitiva-

mente sobre el sector privado y la 

economía real.

¿Para cuándo se espera su impacto?

Dados los retrasos acumulados en 

2021 y 2022 en la ejecución y la ace-

leración de convocatorias a partir 

de septiembre pasado, es de es- >
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Nina Prodanova 

Íñigo Fernández de Mesa 

recuerda que la reducción del 

IVA tiene un efecto inmediato 

en los precios, pero en bienes 

de consumo de coste reducido, 

la bajada tiene también un 

impacto reducido.
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Gregorio Izquierdo

Las empresas y los gobiernos  no pueden dejar de lado la visión a largo plazo de la economía, poniendo el foco en aquellas tendencias que pueden hacer a nuestro país más competitivo, dinámico y resiliente

DIRECTOR GENERAL DEL IEE

Máster  
online en IA en Finanzas*

Domina las herramientas IA que están transformando las finanzas
El mundo tecnológico está avanzando hacia una nueva era de la IA y solo los pioneros liderarán el futuro empresarial. En el sector financiero la IA va a dar lugar a la aparición de nuevas oportunidades profesionales y de negocio.

Inicio enero 2024

* Válido como 15 horas de recertificación de las certificaciones EIP, EFA y EFP de EFPA España

D octor en Ciencias Económicas y Empresa-riales, Gregorio Izquierdo ha dirigido a lo largo de su trayectoria algunos de los principales servicios de estudios en España. Hoy compagina la dirección general del IEE con una vocalía en el Consejo General de Economistas de España y otra en la junta directiva del Colegio de Economistas de Madrid. Además, es miembro del consejo asesor de la Facultad de Económicas de la Universidad San Pablo CEU. También ha sido, entre otros cargos, presidente del Instituto Nacional de Estadística (INE), director de la Oficina del Censo Electoral o vocal de la Junta Electoral Central.

¿Piensa qué informes del IEE tienen el suficiente eco en las instituciones públicas?
Desde 2018, el IEE ha hecho un gran trabajo haciendo que nos posicionemos como uno de los centros de estudios con más prestigio del país, por sus informes exhaustivos, en los que presentamos la realidad macro-económica y valoramos la política económica.Está siendo esta última etapa un periodo lleno de logros y de consecución de hitos de éxito. Junto con la elabo-ración de nuestras publicaciones, se organizan jornadas, conferencias y presentaciones, en las que participan activamente nuestros socios, los medios de comunicación e instituciones afines.
También hemos impulsado nuestra presencia a través de las redes sociales. Hemos potenciado nuestro perfil de Twitter y de LinkedIn, aumentando el número de tuits y haciéndonos más visibles y exponiendo nuestras ideas e informes, generando un perfil del IEE que está teniendo buena acogida.

¿Cuál es el principal desafío que tiene que afrontar la economía española?
El contexto económico actual se caracteriza por tener una elevada incertidumbre y un balance de riesgos a la baja en el crecimiento que afectan negativamente al sector empresarial. Por lo tanto, son necesarias medidas que favorezcan la inversión y aumenten la competiti-vidad, para que el proceso de recuperación continúe, y, a su vez, se puedan afrontar los retos y transforma-ciones que necesita Europa y también la economía española.
Más allá de la coyuntura actual, las empresas y los gobiernos no pueden dejar de lado la visión a largo plazo de la economía, poniendo el foco en aquellas tenden-cias que pueden hacer a nuestro país más competitivo, dinámico y resiliente. 

¿Qué papel debe jugar el sector empresarial en el futuro de la economía?
La actividad empresarial es el principal motor de gene-ración de riqueza, valor añadido, empleo, innovación, bienestar y prosperidad, con el que cuenta una sociedad. La generación y el mantenimiento de un entorno económico estable y previsible es una condición indis-pensable para el fomento de esta importante labor que 
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¿Qué destacaría de sus cuatro 
años de mandato?
Cuando accedí a la presi-
dencia, el IEE iba a cumplir 
nada más y nada menos que 40 años. Cuatro décadas 
en las que se había posicio-
nado en la primera línea de 
los Think Tanks españoles, 
en las que hemos creado 
opinión, debate y hemos ido calando nuestras ideas  
en la sociedad como una 
«lluvia fina».

Con el comienzo de 
esta nueva etapa se han 
producido cambios para 
poder continuar con 
nuestro camino; cambios 
importantes en la dirección 
del IEE. Dentro de estos 
cambios, desde el IEE 
hemos querido adaptarnos 
a los nuevos tiempos, tanto 
en la estructura como en 
nuestras publicaciones.

Hemos modificado 
nuestros informes a 
las nuevas exigencias; 
tenemos muy presente que 
la transmisión de nuestras 
ideas es fundamental y 
consideramos que los 
documentos de trabajo han 
de ser menos extensos, 
para facilitar su lectura 
y destacar las ideas más 
importantes que queremos 
difundir.

¿Qué cambios ha puesto en marcha desde su llegada a la presidencia?
En esta nueva andadura hemos ampliado nuestra proyección y apostado por realizar convenios con orga-nizaciones internacionales afines a nosotros para difundir sus informes. Desde el IEE los traducimos y adaptamos para España con vistas a su divulgación y los enrique-cemos con los indicadores propios que crea el Servicio de Estudios del IEE, los cuales están aportando un gran valor a nuestra labor diaria.

¿ Qué ha aportado el 
IEE a la economía 
española?

Nuestros fines se inscriben dentro del marco de la 
libertad de empresa en 
el seno de una economía 
de mercado, tal y como 
señala la Constitución 
española. Esto ha hecho 
que nos convirtamos, a lo 
largo de los años, en uno 
de los principales centros 
de pensamiento de nuestro país con el compromiso 
de continuar una trayec-
toria de alto componente 
intelectual en el campo 
económico. Potenciamos 
los medios y recursos con 
los que el IEE desarrolla 
su actividad al servicio de 
la realidad económica y 
social, en la que el empre-
sario es su principal prota-
gonista y motor destacado.

¿Qué hitos más relevantes ha 
experimentado el Instituto en 
estas décadas?
A lo largo de distintos 
periodos, hemos analizado 
cuestiones como los efectos que se producirían sobre 
el crecimiento y distribu-
ción de la renta, la inci-
dencia sobre las barreras 
al comercio exterior, el 
impacto sobre el sector 
agrícola y las infraestructuras. De igual forma, hemos abordado cuestiones vinculadas con el ámbito de la fisca-lidad, así como los posibles procedimientos y efectos que tendría los procesos de privatización y de financiación de las Comunidades Autónomas.

El IEE proyecta investigaciones y se divulgan estudios sobre asuntos básicos para la empresa como la produc-tividad, el nuevo escenario de las relaciones laborales, la transición energética y el desarrollo sostenible, los nuevos modelos de financiación empresarial, así como las potencialidades de la I+D+i y la digitalización.
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Íñigo  
Fernández de Mesa

Hemos creado opinión, debate y hemos ido calando nuestras ideas, como una «lluvia fina», en la sociedad

PRESIDENTE DEL IEE

 

ñando el ‘aerotaxi’, y 
que ha desarrollado 

la tecnología a implantar en 
los coches sin piloto». Hitos 
en movilidad aérea y terres-
tre que ya cuentan «con el res-
paldo de dos grupos inverso-
res (Grupo Ibérica y Grupo Val-
demira) que han aportado 15 
millones de euros (una nueva 
ronda de financiación espera 
captar otros 20 o 25 millones 
a primeros de 2024)». En dos 
semanas, será, en la feria Du-
bai Airshow, la única empre-
sa española presente en el 
evento aeronáutico más im-
portante del mundo. 

Forja de futuro 
Ejemplos de tránsitos desde 
pyme a gran empresa, como 
los que se mostrarán (16 de 
noviembre, Auditorio Mutua 
Madrileña), en el próximo 
evento anual de Fundación 
CRE100DO, centrada en las 
que denominan Empresas de 
Tamaño Intermedio españo-
las -ETIs-. «Son (señala su di-
rector general, Rafael Vaque-
ro) un claro ejemplo del po-
tencial económico de España 
(el tamaño de las empresas es-
pañolas es un 22% más peque-
ño que la media europea), em-
presas innovadoras y con una 

visión de futuro, compañías 
ágiles que saben anticiparse 
y transformarse. El tamaño 
empresarial importa y las Em-
presas de Tamaño Intermedio 
(ETIs) juegan un papel funda-
mental en el aumento de la 
productividad global ante este 
mundo en constante cambio». 

Otro evento destacado, que 
contribuye a cerrar el círculo 
del desarrollo empresarial, 
desde el punto de vista de la 
reputación, será la conferen-
cia anual de Corporate Exce-
llence (24 de noviembre, Au-
diotorio Cepsa), en la que se 
presentarán los resultados de 
la investigación ‘El rol de las 
empresas y su percepción so-
cial. Retos y oportunidades’. 

En línea con la definición 
de la reputación aportada por 
la institución («sentimiento 
firme y duradero de admira-
ción, respeto, estima y con-
fianza por parte de los grupos 
de interés que se traduce en 
comportamientos de apoyo»), 
se planteará una cuestión muy 
a tener en cuenta: ‘¿Cuáles son 
los desafíos más significati-
vos que enfrentan las grandes 
empresas en su esfuerzo por 
brindar estabilidad y un futu-
ro ilusionante en medio de la 
incertidumbre?’.

∑∑∑

Pymes sin asalariados (0 asalariados) 2T2022

Medianas

(50-249 asalariados)

Empleo generado por tamaño de empresa

Datos a septiembre de 2022

Distribución de empleo por tamaño

Pymes (0-249 asalariados)

Total empleo 17.619.783

11.104.539

6.515.244

2.732.901

Pequeñas

(10-49 asalariados)

3.314.251

3.457.433Microempresas

(1-9 asalariados)

9.504.585

9,08%

19,62%

18,81%
15,51%

36,98%

1.599.954

Grandes (250 o más asalariados)

Pymes sin asalariados

Microempresas (1-9 asalariados)

Pequeñas (10-49 asalariados)

Medianas (50-249 asalariados)

Grandes (250 o más)

ABCFuente: Ministerio de Industria, Comercio y Turismo

Pymes con asalariados (1-249 asalariados)

 

Los países más 
avanzados del 
mundo se caracte-
rizan por la exis-

tencia de diferentes tipos 
de empresas en su tejido 
productivo, que suelen ser 
referencias a nivel interna-
cional. Dado que las econo-
mías se caracterizan por su 
complejidad e interdepen-
dencia de sus distintos ac-
tores, la buena evolución de 
las empresas es un factor 
clave y positivo para el res-
to del ecosistema empresa-
rial y de la sociedad. Las 
empresas de éxito ejercen 
como palancas tractoras de 
la economía, contribuyen 
de forma destacada a la me-
jora de la competitividad y 
a la creación de empleo, 
siendo elementos genera-
dores de prosperidad eco-
nómica.  

Es frecuente prejuzgar a 
las empresas por los benefi-
cios que puedan obtener, ol-
vidando que los mismos son 
necesarios y obli-
gados en la acti-
vidad empresa-
rial, dado que de-
ben retribuir los 
riesgos asumidos 
y además son la 
fuente para aco-
meter nuevas in-
versiones y poder 
seguir creciendo. 
De hecho, cuan-
do no se recono-
ce la función de 
las empresas se está subes-
timando a uno de los princi-
pales agentes del bienestar 
social. A este respecto, las 
empresas más prósperas en 
su actividad deben ser una 
referencia para imitar. Las 

cargas regulatorias o los im-
puestos selectivos a deter-
minadas empresas o secto-
res son siempre soluciones 
equivocadas, ya que no se 
puede penalizar arbitraria-
mente a una de las fuentes 
de riqueza, sin que ello ter-
mine perjudicando al resto 
de la sociedad.  

España tiene un proble-
ma de reducida dimensión 
media de nuestras empre-
sas, por lo que tenemos que 
facilitar el crecimiento de su 
actividad y empleo. Cuanto 
mayor tamaño alcancen 
nuestras empresas, se con-
figurará un entorno más re-
siliente, productivo, interna-

cionalizado e 
intensivo en 
i n v e s t i g a -
ción, desarro-
llo e innova-
ción, dado 
que estas va-
riables están 
directamen-
te vinculadas 
a la dimen-
sión empresa-
rial. Pero esto 
no ocurre por 

el mero hecho de que las em-
presas crezcan, sino que para 
llegar a ser líderes en sus sec-
tores han acertado en sus es-
trategias persiguiendo la ex-
celencia. Esto conlleva la me-
jora continua de sus 

productos y procesos, refor-
zando su eficiencia y com-
petitividad. 

Las empresas líderes en 
nuestro país son a su vez 
mejores paradigmas de res-
ponsabilidad social, siendo 
generadoras de empleo de 
calidad e importantes con-
tribuyentes a nuestras ar-
cas públicas. Y no podemos 
olvidar que, en un contexto 
de fuerte competencia, la 
dinámica de crecimiento de 
estas empresas les exige 
ofrecer bienes y servicios 
más competitivos y de cali-
dad, lo que beneficia a sus 
clientes y a la sociedad en 
su conjunto.  

La política económica de-
biera tener siempre entre sus 
principales objetivos crear 
un entorno favorable a la in-
versión empresarial con un 
marco de confianza, de se-
guridad jurídica, buenas 
prácticas regulatorias e im-
puestos competitivos. La ra-
zón es que el crecimiento 
empresarial, que a su vez es 
la consecuencia de la inver-
sión, es el principal factor ex-
plicativo y causal del desa-
rrollo económico y del em-
pleo. Un tejido empresarial 
sólido y competitivo es ne-
cesario para poder generar 
un ciclo virtuoso de prospe-
ridad económica y bienestar 
social sostenible.

La empresa como 
palanca de progreso

«La política económica debiera tener siempre entre 
sus principales objetivos crear un entorno favorable 

a la inversión empresarial»

GREGORIO  
IZQUIERDO LLANES 
DIRECTOR GENERAL DEL 
INSTITUTO DE ESTUDIOS 
ECONÓMICOS

«Las cargas 
regulatorias o 
los impuestos 
selectivos a  
empresas o 
sectores son 
siempre 
soluciones 
equivocadas»
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ñando el ‘aerotaxi’, y 
que ha desarrollado 

la tecnología a implantar en 
los coches sin piloto». Hitos 
en movilidad aérea y terres-
tre que ya cuentan «con el res-
paldo de dos grupos inverso-
res (Grupo Ibérica y Grupo Val-
demira) que han aportado 15 
millones de euros (una nueva 
ronda de financiación espera 
captar otros 20 o 25 millones 
a primeros de 2024)». En dos 
semanas, será, en la feria Du-
bai Airshow, la única empre-
sa española presente en el 
evento aeronáutico más im-
portante del mundo. 

Forja de futuro 
Ejemplos de tránsitos desde 
pyme a gran empresa, como 
los que se mostrarán (16 de 
noviembre, Auditorio Mutua 
Madrileña), en el próximo 
evento anual de Fundación 
CRE100DO, centrada en las 
que denominan Empresas de 
Tamaño Intermedio españo-
las -ETIs-. «Son (señala su di-
rector general, Rafael Vaque-
ro) un claro ejemplo del po-
tencial económico de España 
(el tamaño de las empresas es-
pañolas es un 22% más peque-
ño que la media europea), em-
presas innovadoras y con una 

visión de futuro, compañías 
ágiles que saben anticiparse 
y transformarse. El tamaño 
empresarial importa y las Em-
presas de Tamaño Intermedio 
(ETIs) juegan un papel funda-
mental en el aumento de la 
productividad global ante este 
mundo en constante cambio». 

Otro evento destacado, que 
contribuye a cerrar el círculo 
del desarrollo empresarial, 
desde el punto de vista de la 
reputación, será la conferen-
cia anual de Corporate Exce-
llence (24 de noviembre, Au-
diotorio Cepsa), en la que se 
presentarán los resultados de 
la investigación ‘El rol de las 
empresas y su percepción so-
cial. Retos y oportunidades’. 

En línea con la definición 
de la reputación aportada por 
la institución («sentimiento 
firme y duradero de admira-
ción, respeto, estima y con-
fianza por parte de los grupos 
de interés que se traduce en 
comportamientos de apoyo»), 
se planteará una cuestión muy 
a tener en cuenta: ‘¿Cuáles son 
los desafíos más significati-
vos que enfrentan las grandes 
empresas en su esfuerzo por 
brindar estabilidad y un futu-
ro ilusionante en medio de la 
incertidumbre?’.

∑∑∑

Pymes sin asalariados (0 asalariados) 2T2022

Medianas

(50-249 asalariados)

Empleo generado por tamaño de empresa

Datos a septiembre de 2022

Distribución de empleo por tamaño

Pymes (0-249 asalariados)

Total empleo 17.619.783

11.104.539

6.515.244

2.732.901

Pequeñas

(10-49 asalariados)

3.314.251

3.457.433Microempresas

(1-9 asalariados)

9.504.585

9,08%

19,62%

18,81%
15,51%

36,98%

1.599.954

Grandes (250 o más asalariados)

Pymes sin asalariados

Microempresas (1-9 asalariados)

Pequeñas (10-49 asalariados)

Medianas (50-249 asalariados)

Grandes (250 o más)

ABCFuente: Ministerio de Industria, Comercio y Turismo

Pymes con asalariados (1-249 asalariados)

 

Los países más 
avanzados del 
mundo se caracte-
rizan por la exis-

tencia de diferentes tipos 
de empresas en su tejido 
productivo, que suelen ser 
referencias a nivel interna-
cional. Dado que las econo-
mías se caracterizan por su 
complejidad e interdepen-
dencia de sus distintos ac-
tores, la buena evolución de 
las empresas es un factor 
clave y positivo para el res-
to del ecosistema empresa-
rial y de la sociedad. Las 
empresas de éxito ejercen 
como palancas tractoras de 
la economía, contribuyen 
de forma destacada a la me-
jora de la competitividad y 
a la creación de empleo, 
siendo elementos genera-
dores de prosperidad eco-
nómica.  

Es frecuente prejuzgar a 
las empresas por los benefi-
cios que puedan obtener, ol-
vidando que los mismos son 
necesarios y obli-
gados en la acti-
vidad empresa-
rial, dado que de-
ben retribuir los 
riesgos asumidos 
y además son la 
fuente para aco-
meter nuevas in-
versiones y poder 
seguir creciendo. 
De hecho, cuan-
do no se recono-
ce la función de 
las empresas se está subes-
timando a uno de los princi-
pales agentes del bienestar 
social. A este respecto, las 
empresas más prósperas en 
su actividad deben ser una 
referencia para imitar. Las 

cargas regulatorias o los im-
puestos selectivos a deter-
minadas empresas o secto-
res son siempre soluciones 
equivocadas, ya que no se 
puede penalizar arbitraria-
mente a una de las fuentes 
de riqueza, sin que ello ter-
mine perjudicando al resto 
de la sociedad.  

España tiene un proble-
ma de reducida dimensión 
media de nuestras empre-
sas, por lo que tenemos que 
facilitar el crecimiento de su 
actividad y empleo. Cuanto 
mayor tamaño alcancen 
nuestras empresas, se con-
figurará un entorno más re-
siliente, productivo, interna-

cionalizado e 
intensivo en 
i n v e s t i g a -
ción, desarro-
llo e innova-
ción, dado 
que estas va-
riables están 
directamen-
te vinculadas 
a la dimen-
sión empresa-
rial. Pero esto 
no ocurre por 

el mero hecho de que las em-
presas crezcan, sino que para 
llegar a ser líderes en sus sec-
tores han acertado en sus es-
trategias persiguiendo la ex-
celencia. Esto conlleva la me-
jora continua de sus 

productos y procesos, refor-
zando su eficiencia y com-
petitividad. 

Las empresas líderes en 
nuestro país son a su vez 
mejores paradigmas de res-
ponsabilidad social, siendo 
generadoras de empleo de 
calidad e importantes con-
tribuyentes a nuestras ar-
cas públicas. Y no podemos 
olvidar que, en un contexto 
de fuerte competencia, la 
dinámica de crecimiento de 
estas empresas les exige 
ofrecer bienes y servicios 
más competitivos y de cali-
dad, lo que beneficia a sus 
clientes y a la sociedad en 
su conjunto.  

La política económica de-
biera tener siempre entre sus 
principales objetivos crear 
un entorno favorable a la in-
versión empresarial con un 
marco de confianza, de se-
guridad jurídica, buenas 
prácticas regulatorias e im-
puestos competitivos. La ra-
zón es que el crecimiento 
empresarial, que a su vez es 
la consecuencia de la inver-
sión, es el principal factor ex-
plicativo y causal del desa-
rrollo económico y del em-
pleo. Un tejido empresarial 
sólido y competitivo es ne-
cesario para poder generar 
un ciclo virtuoso de prospe-
ridad económica y bienestar 
social sostenible.

La empresa como 
palanca de progreso

«La política económica debiera tener siempre entre 
sus principales objetivos crear un entorno favorable 

a la inversión empresarial»

GREGORIO  
IZQUIERDO LLANES 
DIRECTOR GENERAL DEL 
INSTITUTO DE ESTUDIOS 
ECONÓMICOS

«Las cargas 
regulatorias o 
los impuestos 
selectivos a  
empresas o 
sectores son 
siempre 
soluciones 
equivocadas»
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INSTITUTO DE ESTUDIOS ECONÓMICOS

Competitividad fi scal 2022
España sigue perdiendo competitividad 
en el ámbito fi scal

COLECCIÓN INFORMES
Enero 2023 Competitividad fiscal 2022. España sigue perdiendo competitividad en el ámbito fiscal 1.319

INSTITUTO DE ESTUDIOS ECONÓMICOS

Buenas prácticas regulatorias.
Una propuesta para el sector 
eléctrico español

OPINIÓN DEL IEE
Junio 2023 Buenas prácticas regulatorias. Una propuesta para el sector eléctrico español 891

INSTITUTO DE ESTUDIOS ECONÓMICOS

La competitividad fi scal 
de las entidades locales 
y de las comunidades autónomas
Factor determinante para su desempeño económico

OPINIÓN DEL IEE
Abril 2023

La competitividad fiscal de las entidades locales y de las comunidades autónomas. Factor determinante 
para su desempeño económico

676

INSTITUTO DE ESTUDIOS ECONÓMICOS

El Impuesto sobre 
las Grandes Fortunas
Un análisis académico y doctrinal 
de su inconstitucionalidad

Revista del IEE
N.º 1/2023 El Impuesto sobre las Grandes Fortunas. Un análisis académico y doctrinal de su inconstitucionalidad 646

INSTITUTO DE ESTUDIOS ECONÓMICOS

La mejora de la calidad institucional 
del comercio en España: 
cuantifi cación de su impacto 
económico y social

COLECCIÓN INFORMES
Enero 2023

La mejora de la calidad institucional del comercio en España: cuantificación de su impacto económico  
y social

321

INSTITUTO DE ESTUDIOS ECONÓMICOS

La subida de las cotizaciones sociales
Análisis y consecuencias en la economía española

OPINIÓN DEL IEE
Mayo 2023 La subida de las cotizaciones sociales. Análisis y consecuencias en la economía española 246

INSTITUTO DE ESTUDIOS ECONÓMICOS

XIV ENCUENTRO EMPRESARIAL IBEROAMERICANO

Compromiso empresarial 
con la inversión: 
el rol de la empresa 
en la situación 
iberoamericana actual

PUNTO DE VISTA
Marzo 2023 Compromiso empresarial con la inversión: el rol de la empresa en la situación iberoamericana actual 202

INSTITUTO DE ESTUDIOS ECONÓMICOS

La incertidumbre política aumenta 
el riesgo de desaceleración 
de la economía española

COYUNTURA ECONÓMICA
N.º 78 - Julio 2023 La incertidumbre política aumenta el riesgo de desaceleración de la economía española 183

INSTITUTO DE ESTUDIOS ECONÓMICOS

La libertad de empresa en España.
Índice de Libertad Económica 2023
Análisis crítico de la propuesta 
de la Autoridad de Defensa del Cliente Financiero

COLECCIÓN INFORMES
Julio 2023

La libertad de empresa en España. Índice de Libertad Económica 2023. Análisis crítico de la propuesta 
de la Autoridad de Defensa del Cliente Financiero

107

INSTITUTO DE ESTUDIOS ECONÓMICOS

Hay que crear un clima favorable 
a la empresa y a la inversión 
para garantizar el progreso 
de la economía española

COYUNTURA ECONÓMICA
N.º 79 - Diciembre 2023

Hay que crear un clima favorable a la empresa y a la inversión para garantizar el progreso de la economía 
española

78

INSTITUTO DE ESTUDIOS ECONÓMICOS

La inversión en infraestructuras
El modelo concesional como palanca 
del crecimiento económico y social

Revista del IEE
N.º 2/2023

La inversión en infraestructuras. El modelo concesional como palanca de crecimiento económico  
y social

46

INSTITUTO DE ESTUDIOS ECONÓMICOS

La colaboración público-privada 
y su contribución a la efi ciencia 
del gasto público en la provisión 
de servicios públicos

Revista del IEE
N.º 3/2023

La colaboración público-privada y su contribución a la eficiencia del gasto público en la provisión  
de servicios públicos

54

TOTAL DESCARGAS 4.769

Otra de las herramientas 
que se utilizan desde 
el Departamento de 
Comunicación es la página 
web, a la cual subimos todos 
los contenidos económicos 

Página web

que se generan. Ha tenido 
muy buena acogida la 
descarga de los Informes que 
presentamos en formato PDF. 
El más descargado el pasado 
año fue «Competitividad 

Fiscal 2022. España sigue 
perdiendo competitividad 
en el ámbito fiscal», con 1.319 
descargas.
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X (antiguo Twitter)

Mes Seguidores Publicaciones Impresiones Interacciones Engagement Rate Visitas

Enero 2023 1.441 71 30.700 600 1,95% 775

Febrero 2023 1.452 81 30.700 450 1,46% 3.308

Marzo 2023 1.474 74 18.700 250 1,33% 5.000

Abril 2023 1.496 112 12.000 410 3,41% 4.013

Mayo 2023 1.518 46 18.800 423 2,25% 3.654

Junio 2023 1.533 71 31.600 655 2,07% 2.601

Julio 2023 1.539 44 21.800 623 2,07% 1.666

Agosto 2023 1.558 11 19.200 121 0,63%  —

Septiembre 2023 1.569 35 8.729 204 2,33%  —

Octubre 2023 1.595 44 92.800 437 0,47%  —

Noviembre 2023 1.608 32 19.400 320 1,64%  —

Diciembre 2023 1.613 76 10.807 762 7,05%  —

PROMEDIO 2023 1.533 58 26.270 437,91 2,22% 3.002

Hemos continuado trabajando en nuestro perfil 
de X (antiguo Twitter).
Los cambios en la plataforma han tenido cierta 
repercusión en los datos en conjunto, por lo que 
en el apartado de «visitas» solo está disponible 
hasta el mes de julio. El cálculo se ha hecho con 
estos meses, aunque la acogida con hitos como 
los Premios IEE ha sido muy buena, de hecho, 
en octubre de 2023 se consiguió uno de los datos 
más altos del Instituto con 92.800 impresiones.

Impresiones: El número de usuarios/cuentas únicas de una red social que han consumido el contenido generado por las cuentas 
de RRSS del IEE. También puede llamarse «Alcance».
Interacciones: El número de acciones vinculadas a una publicación de una cuenta de las RRSS del IEE que han realizado los 
usuarios de dicha RRSS. Algunos ejemplos de interacciones: dar «Me gusta», marcar como «Favorito», hacer «Retuit», hacer clic 
en un enlace, reproducir un vídeo, etc.
Engagement Rate: Es la tasa de «compromiso/vinculación» de los usuarios que reciben las publicaciones de la cuenta del IEE.  
Se obtiene al realizar la operación de Interacciones x 100 dividido entre el número de impresiones. Una buena tasa se considera  
a partir del 2%.

Redes sociales
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LinkedIn

Otra de las Redes Sociales donde contamos con un nuevo perfil es en LinkedIn.

Mes Seguidores Publicaciones Impresiones Interacciones Engagement Rate Clics

Enero 2023 775 35 5.406 246 4,55% 157

Febrero 2023 795 31 5.302 197 3,71% 118

Marzo 2023 846 35 7.319 264 3,60% 241

Abril 2023 890 36 13.280 124 0,90% 387

Mayo 2023 939 48 6.632 241 3,63% 143

Junio 2023 968 56 5.701 241 4,22% 100

Julio 2023 998 33 3.544 184 5,19% 42

Agosto 2023 1.022 12 1.885 69 3,66% 46

Septiembre 2023 1.052 34 4.410 185 4,19% 46

Octubre 2023 1.117 45 6.390 243 3,80% 124

Noviembre 2023 1.145 35 3.936 709 1,80% 186

Diciembre 2023 1.200 20 1.333 118 8,85% 83

PROMEDIO 2023 979 35 5.428 235 4,01% 139,41



 
 

/ 2024MEMORIA DE ACTIVIDADES 2023 Febrero

65

PRESENCIA EXTERNA DEL PERSONAL DEL IEE



PRESENCIA EXTERNA DEL PERSONAL DEL IEE

/ 2024MEMORIA DE ACTIVIDADES 2023 Febrero

66

PRESENCIA EXTERNA DEL PERSONAL DEL IEE

Nuestro presidente y nuestro director general han participado, durante 2023, en diversos foros 
económicos, encuentros y actos con medios de comunicación.

 19 DE ENERO DE 2023:  Apertura institucional 
de Gregorio Izquierdo en la Jornada sobre 
«Los nuevos impuestos, cómo afectan a los 
ciudadanos y a las empresas», organizada  
por AESAE (Asociación Española de Servicios 
Avanzados a Empresas), asociada a CEOE.

 1 DE FEBRERO:  Apertura institucional de Íñigo 
Fernández de Mesa de la jornada «Marcas de 
Restauración: compromiso con la sostenibilidad 
y el desperdicio», organizada por CEOE y la 
Asociación Marcas de Restauración.

 3 DE FEBRERO:  Ponencia de Gregorio Izquierdo 
sobre «La fiscalidad empresarial tras la reciente 
reforma y sus efectos en la competitividad 
empresarial», durante la jornada organizada 
por APD y PwC, «Novedades en fiscalidad 
empresarial 2023».

 6 DE FEBRERO:  Íñigo Fernández de Mesa 
participa en el Encuentro con la ministra de 
empleo y asuntos sociales de los Países Bajos, 
Karien van Gennip, en la CEOE.
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 14 DE FEBRERO:  Apertura inaugural de 
Gregorio Izquierdo en la Jornada empresarial 
«Financiación con inflación e incertidumbre 
económica» organizado por CEOE y Martínez-
Echevarría.

 22 DE FEBRERO:  Íñigo Fernández de Mesa 
participa en la Sesión de Inauguración junto al 
Embajador del Reino Unido en España, Hugh 
Elliott, durante el Diálogo entre parlamentarios 
británicos y empresas españolas, con ocasión 
de la visita a Madrid del Grupo Parlamentario 
Británico para España.

 7 DE MARZO:  Apertura institucional  
de Íñigo Fernández de Mesa en la Jornada  
FTI Consulting y CEOE.

 7 DE MARZO:  Participa Gregorio Izquierdo en 
el evento «El ecommerce como dinamizador 
económico y transformador empresarial»  
en el espacio de «The Valley Business School», 
en la mesa redonda «La financiación online en 
ecommerce y pyme» organizada por Asnef.

 8 DE MARZO:  Íñigo Fernández de Mesa participa 
en el encuentro del Foro Económico de El Norte 
de Castilla, «La situación económica actual:  
una perspectiva desde la empresa».

 23 DE MARZO:  Participación de Gregorio 
Izquierdo como ponente en la mesa «Situación 
y perspectivas del sector inmobiliario» en el VI 
Foro Inmobiliario en Asturias, organizado por 
FADE.
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 28 DE MARZO:  Gregorio Izquierdo asiste como 
invitado a los Premios Cepyme.

 29 DE MARZO:  Gregorio Izquierdo participa 
como ponente en la mesa redonda organizada 
por el CES Cardenal Cisneros, en homenaje al 
profesor Juan Velarde, junto a Daniel Lacalle, 
José María Rotellar y Celia Ferrero.

 29 DE MARZO:  Gregorio Izquierdo participó en el 
seminario «Reforma sobre financiación local»  
en la Fundación Faes.

 30 DE MARZO:  Intervención de Gregorio 
Izquierdo en la Asamblea General de Asociados 
2023 de ASOFAP (Asociación Española de 
Profesionales del Sector Piscinas).

 11 DE ABRIL:  Gregorio Izquierdo participa como 
ponente en la Comisión de Asuntos Fiscales de 
CEIM.

 12 Y 13 DE ABRIL:  Íñigo Fernández de Mesa 
viaja a Lanzarote, junto con José Alberto 
González-Ruiz, para ofrecer una ponencia sobre 
«Perspectivas económicas» en el Círculo de 
Empresarios de Lanzarote.

 18 DE ABRIL:  Íñigo Fernández de Mesa 
inaugura la Jornada sobre la obra «Guía rápida 
Impuesto temporal de solidaridad de las 
Grandes Fortunas» organizada por Lefebvre  
y CEOE.

 25 DE ABRIL:  Gregorio Izquierdo participó 
como ponente en la mesa redonda sobre «La 
importancia de la empresa en la sociedad 
española» durante la jornada organizada por el 
45 Aniversario de Cepyme, «Sobre la dignidad 
empresarial».

 28 DE ABRIL:  Gregorio Izquierdo asiste al 
Encuentro de EY Insights para hablar de 
coyuntura.

 3 DE MAYO:  Ponencia de Gregorio Izquierdo 
sobre «La situación económica actual, 
implicaciones sobre las empresas», durante la 
Asamblea General de la Asociación Nacional de 
Distribuidores e Importadores de Neumáticos 
(Adine).
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 4 DE MAYO:  Íñigo Fernández de Mesa asiste al 
Encuentro Empresarial España-Colombia.

 10 DE MAYO:  Íñigo Fernández de Mesa participa 
como ponente en el Desayuno de AED con la 
conferencia: «Perspectiva, retos y desafíos de la 
economía española», organizado por CaixaBank.

 10 DE MAYO:  Conferencia de Gregorio 
Izquierdo en la Asamblea General de ASECI 
(Asociación de Empresas de Consultoría e 
Ingeniería Independientes de Infraestructuras, 
Arquitectura, Instalaciones, Medio Ambiente 
y Nuevas Tecnologías), con la conferencia 
«Situación económica en estos tiempos y la 
previsión a futuro».

 12 DE MAYO:  Asiste Gregorio Izquierdo a la 
reunión de GACE.

 18 DE MAYO:  Gregorio Izquierdo hace la 
Apertura Institucional en la Jornada de  
CEOE-AESAE «El Código Único Europeo en 
materia de Prevención de Blanqueo de Capitales 
y FT», en la sede de CEOE.

 23 DE MAYO:  Gregorio Izquierdo participó como 
ponente en el Desayuno coloquio «La situación 
económica actual. Una perspectiva desde la 
empresa» en APD de Castilla-La Mancha, en 
Guadalajara.

 26 DE MAYO:  Ponencia de Gregorio Izquierdo 
con ASEFAPI (Asociación Española de 
Fabricantes de Pinturas y Tintas de Imprimir).

 31 DE MAYO:  Conferencia de Gregorio Izquierdo 
sobre la situación económica actual con ATA en 
Jerez de la Frontera.

 1 Y 2 DE JUNIO:  Asiste Íñigo Fernández de 
Mesa a la reunión del Consejo de presidentes 
(COPRES) de BusinessEurope, celebrado en 
Madrid.
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 6 DE JUNIO:  Participación de Gregorio Izquierdo 
como ponente en el Foro Económico de El Diario 
Montañés en Santander.

 8 DE JUNIO:  Gregorio Izquierdo imparte la 
lección magistral de graduación a los 1.500 
alumnos que terminaron el curso en la Facultad 
de Ciencias de la Economía y de la Empresa, de 
la URJC 2023.

 9 DE JUNIO:  Íñigo Fernández de Mesa asiste a 
la reunión de CEOE con la Delegación de AFEP, 
MEDEF y FRANCE INDUSTRIE.

 23 DE JUNIO:  Gregorio Izquierdo asiste como 
ponente al seminario de América Latina 
organizado por el Banco de España bajo el lema 
«Compromiso empresarial con la inversión: el 
rol de la empresa en la situación iberoamericana 
actual».

 26 DE JUNIO:  Íñigo Fernández de Mesa 
interviene como ponente en el grupo de 
expertos tributarios de Foment del Treball.

 28 DE JUNIO:  Intervención de Gregorio Izquierdo 
como ponente sobre la situación económica 
actual en la Asamblea General de UNESID.

 12 DE JULIO:  Participación de Gregorio 
Izquierdo en FAE en Burgos.

 17 DE JULIO:  CEOE participa en Bruselas, en el 
EULAC2023 Business Round Table, en el marco 
de la Cumbre UE-CELAC, a la que asiste Íñigo 
Fernández de Mesa.

 12 DE SEPTIEMBRE:  Íñigo Fernández de Mesa 
participa en el Foro Empresarial con el Banco 
Europeo de Inversiones «Impulso y crecimiento 
en Iberoamérica», en la mesa «Estrategia 
Global Gateway en América Latina y el Caribe: 
desarrollo a través de la financiación climática».
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 14 DE SEPTIEMBRE:  Gregorio Izquierdo asiste al 
acto «Mujeres y liderazgo» promovido por CEOE 
y 50&50 GL.

 19 DE SEPTIEMBRE:  Íñigo Fernández de Mesa 
abre la I Jornada Financiera de El Debate.

 21 DE SEPTIEMBRE:  Intervención de Íñigo 
Fernández de Mesa en la Junta Directiva  
de Farmaindustria en Barcelona.

 22 DE SEPTIEMBRE:  Gregorio Izquierdo 
interviene en la Comisión de Economía de CEOE 
Aragón, con «Perspectivas económicas para 
2023».

 4 DE OCTUBRE:  Íñigo Fernández de Mesa 
interviene para hablar sobre el rol de las 
empresas para lograr un crecimiento sostenible 
y la oportunidad para el negocio en la búsqueda 
de soluciones innovadoras a los grandes retos 
a los que nos enfrentamos, en el encuentro 
del Observatorio de Impacto en el Auditorio 
CaixaBank.

 9 DE OCTUBRE:  Interviene Íñigo Fernández 
de Mesa en la presentación del Informe 
Contribución Tributaria Total del IBEX 35  
en España organizada por CEOE y PwC.

 11 DE OCTUBRE:  Gregorio Izquierdo modera 
una mesa sobre la incertidumbre jurídica y 
de negocios dentro de la jornada «México:  
panorama político-electoral, perspectivas 
económicas y coyuntura de los negocios» 
organizada por CEOE y la firma de abogados 
Creel.

 17 DE OCTUBRE:  Gregorio Izquierdo intervino 
en la presentación del informe «Corredor 
Atlántico Noroeste. Clave para el desarrollo de 
España», en el que participó la Confederación 
de Empresarios de Galicia, FADE (Empresas de 
Asturias), FELE (Empresas de León) y CEOE.
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 19 DE OCTUBRE:  Asiste Gregorio Izquierdo a la 
Asamblea General de CEAJE.

 23 DE OCTUBRE:  Asiste Íñigo Fernández de 
Mesa al XXVI Congreso de la Empresa Familiar 
en Bilbao para participar en la mesa redonda  
«La perspectiva empresarial».

 25 DE OCTUBRE:  Gregorio Izquierdo interviene 
en la Asamblea General de Feique para analizar 
la industria química española.

 30 DE OCTUBRE:  Íñigo Fernández de Mesa 
participa en el Encuentro «Economía a Debate» 
organizado por el digital El Debate con Giuseppe 
Tringali.

 6 DE NOVIEMBRE:  Íñigo Fernández de Mesa 
inaugura la 10.ª edición de los Premios Capital.

 7 DE NOVIEMBRE:  Gregorio Izquierdo participa 
como ponente en la Jornada «Perspectivas 
ante los retos y oportunidades para el tejido 
empresarial en España» organizada por 
Expansión e Ibercaja.

 7 DE NOVIEMBRE:  Gregorio Izquierdo interviene 
en la mesa «Palancas de crecimiento 
empresarial» durante CEPYME500 2023 en el 
Palacio de la Bolsa de Madrid.

 21 DE NOVIEMBRE:  Intervención de Gregorio 
Izquierdo en EY Insights sobre «Situación 
macroeconómica y geopolítica nacional».

 21 DE NOVIEMBRE:  Participa Gregorio Izquierdo 
en el XVIII Foro de Análisis Latinoamericano 
organizado por el Banco de España.
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 23 DE NOVIEMBRE:  Gregorio Izquierdo participa 
en el debate organizado por Equipo Económico 
sobre la situación actual y las perspectivas de la 
economía internacional y española.

 24 DE NOVIEMBRE:  Íñigo Fernández de Mesa 
asiste al XXVIII Encuentro de Economía S’Agaró 
para intervenir en la mesa «Fondos Next 
Generation: éxitos y errores».

 28 DE NOVIEMBRE:  Íñigo Fernández de Mesa 
interviene en la mesa redonda «Proteger y 
financiar una Europa competitiva» durante el 
IV Foro Económico Francia-España organizado 
por MEDEF y CEOE, en colaboración con la 
Embajada de Francia en España y la Embajada 
de España en Francia.

 28 DE NOVIEMBRE:  Apertura institucional de 
Gregorio Izquierdo durante el XX Aniversario  
de Addvalora.

 29 DE NOVIEMBRE:  Clausura institucional de 
Gregorio Izquierdo en la Jornada de AESAE.

 11 DE DICIEMBRE:  Gregorio Izquierdo participa 
en la presentación del nuevo número de la 
revista Economistas, titulada «De profesión: 
economista» organizada por el Colegio de 
Economistas de Madrid.

 12 DE DICIEMBRE:  Gregorio Izquierdo interviene 
en el coloquio de la jornada «¿Cómo afecta la 
presión normativa, económica, fiscal y laboral 
a las empresas? Una visión sobre el futuro 
de nuestros negocios» durante la Jornada 
del Consejo General de Colegios de Gestores 
Administrativos.

 18 DE DICIEMBRE:  Íñigo Fernández de Mesa 
interviene en la sesión «Contexto económico» 
en la 3.ª edición del «Curso de liderazgo público» 
organizado por CEOE Campus.

 19 DE DICIEMBRE:  Íñigo Fernández de Mesa 
interviene en el encuentro del Foro Económico 
de El Norte de Castilla en Salamanca «Situación 
económica actual y perspectivas de futuro. Una 
visión desde la empresa».

 19 DE DICIEMBRE:  Gregorio Izquierdo participa 
en la jornada organizada por la Federación de 
Empresas de La Rioja y CaixaBank con el apoyo 
de CEOE bajo el título «Perspectivas económicas 
2023».
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INSTITUTO DE ESTUDIOS ECONÓMICOS

Competitividad fi scal 2022
España sigue perdiendo competitividad 
en el ámbito fi scal

COLECCIÓN INFORMES
Enero 2023

INSTITUTO DE ESTUDIOS ECONÓMICOS

La mejora de la calidad institucional 
del comercio en España: 
cuantifi cación de su impacto 
económico y social

COLECCIÓN INFORMES
Enero 2023

INSTITUTO DE ESTUDIOS ECONÓMICOS

El Impuesto sobre 
las Grandes Fortunas
Un análisis académico y doctrinal 
de su inconstitucionalidad

Revista del IEE
N.º 1/2023

INSTITUTO DE ESTUDIOS ECONÓMICOS

XIV ENCUENTRO EMPRESARIAL IBEROAMERICANO

Compromiso empresarial 
con la inversión: 
el rol de la empresa 
en la situación 
iberoamericana actual

PUNTO DE VISTA
Marzo 2023

INSTITUTO DE ESTUDIOS ECONÓMICOS

La competitividad fi scal 
de las entidades locales 
y de las comunidades autónomas
Factor determinante para su desempeño económico

OPINIÓN DEL IEE
Abril 2023

INSTITUTO DE ESTUDIOS ECONÓMICOS

La subida de las cotizaciones sociales
Análisis y consecuencias en la economía española

OPINIÓN DEL IEE
Mayo 2023

INSTITUTO DE ESTUDIOS ECONÓMICOS

Buenas prácticas regulatorias.
Una propuesta para el sector 
eléctrico español

OPINIÓN DEL IEE
Junio 2023

INSTITUTO DE ESTUDIOS ECONÓMICOS

La libertad de empresa en España.
Índice de Libertad Económica 2023
Análisis crítico de la propuesta 
de la Autoridad de Defensa del Cliente Financiero

COLECCIÓN INFORMES
Julio 2023

INSTITUTO DE ESTUDIOS ECONÓMICOS

La incertidumbre política aumenta 
el riesgo de desaceleración 
de la economía española

COYUNTURA ECONÓMICA
N.º 78 - Julio 2023

INSTITUTO DE ESTUDIOS ECONÓMICOS

La inversión en infraestructuras
El modelo concesional como palanca 
del crecimiento económico y social

Revista del IEE
N.º 2/2023

INSTITUTO DE ESTUDIOS ECONÓMICOS

La colaboración público-privada 
y su contribución a la efi ciencia 
del gasto público en la provisión 
de servicios públicos

Revista del IEE
N.º 3/2023

UN ANÁLISIS DE LA 
PRODUCTIVIDAD REGIONAL: 
MOTOR DE CRECIMIENTO 
ECONÓMICO Y BIENESTAR 
SOCIAL EN LA COMUNIDAD 
AUTÓNOMA DE MADRID

INSTITUTO DE ESTUDIOS ECONÓMICOS

Hay que crear un clima favorable 
a la empresa y a la inversión 
para garantizar el progreso 
de la economía española

COYUNTURA ECONÓMICA
N.º 79 - Diciembre 2023
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